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Consejería de Educación

124 ORDEN 4941/2009, de 5 de noviembre, por la que se re-
suelve la concesión de ayudas económicas individuales
para la realización de estudios y actividades de formación
del profesorado, destinadas a profesores de Religión y
asesores lingüísticos al servicio de la Administración
Educativa de la Comunidad de Madrid.

Por Orden 3497/2009, de 21 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 30), se aprueban las bases reguladoras
y se convocan ayudas económicas individuales para la realización
de estudios y actividades de formación del profesorado, establecién-
dose en su artículo 13 que la concesión o denegación de las ayudas
se determinará por Orden de la Consejera de Educación, incluyendo
una relación nominativa de beneficiarios, expresando la cuantía de
la ayuda concedida en cada caso, así como una relación nominal de
solicitudes excluidas con especificación de la causa.

Examinadas las solicitudes presentadas por los profesores que se
relacionan en los Anexos de esta Orden, y en base a los criterios es-
tablecidos en la citada convocatoria de 21 de julio de 2009, a pro-
puesta de la Comisión Seleccionadora.

Esta Consejería de Educación

HA RESUELTO

Primero

Conceder ayudas económicas individuales a los profesores que se
relacionan en el Anexo I de la presente Orden, con las cantidades ín-
tegras que en el mismo se detallan.

Segundo

La percepción de la ayuda está condicionada a que el benefi-
ciario justifique debidamente la realización de los estudios o ac-
tividad de formación. Para ello, y de acuerdo con el artículo 14
de la Orden de convocatoria, deberá presentar la siguiente docu-
mentación:

a) Original o fotocopia compulsada del documento que acredite
el importe abonado.

b) Original o fotocopia compulsada del documento que acredite
haber realizado los estudios o actividad de formación.

En caso de renuncia a la ayuda económica concedida, se comuni-
cará esta circunstancia a dicha Dirección General.

Tercero

El importe total de las ayudas económicas concedidas por la pre-
sente Orden asciende a un total de 3.421 euros.

Quinto

Contra la Resolución de concesión o denegación de la ayuda ca-
brá interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en la forma y
plazos establecidos por la normativa vigente.

Madrid, a 5 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

ANEXO I

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALES CONCEDIDAS

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal
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Consejería de Educación

125 ORDEN 5086/2009, de 13 de noviembre, por la que se re-
suelve la concesión de ayudas económicas individuales
para la realización de estudios y actividades de formación
del profesorado, destinadas al personal funcionario docen-
te, Inspectores de Educación e Inspectores al servicio de la
Administración Educativa de la Comunidad de Madrid.

Por Orden 3497/2009, de 21 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 30), se aprueban las bases reguladoras
y se convocan ayudas económicas individuales para la realización
de estudios y actividades de formación del profesorado, establecién-
dose en su artículo decimotercero que la concesión o denegación de
las ayudas se determinará por Orden de la Consejera de Educación
incluyendo una relación nominativa de beneficiarios, expresando la
cuantía de la ayuda concedida en cada caso, así como una relación
nominal de solicitudes excluidas con especificación de la causa.

Examinadas las solicitudes presentadas por los profesores que se
relacionan en los Anexos de esta Orden, y en base a los criterios es-
tablecidos en la citada convocatoria de 21 de julio de 2009, a pro-
puesta de la Comisión Seleccionadora, esta Consejería de Educación

HA RESUELTO

Primero

Conceder ayudas económicas individuales a los profesores que se
relacionan en el Anexo I de la presente Orden con las cantidades ín-
tegras que en el mismo se detallan.

Segundo

Excluir las solicitudes de ayuda relacionadas en el Anexo II de
esta Orden por alguna de las siguientes causas:

— Actividad no incluida en la Orden de convocatoria (01).
— Estudios o actividad de formación no realizados en el cur-

so 2007-2008 (02).
— Estudios o actividad de formación no realizados en el cur-

so 2008-2009 (03).
— No pertenecer a alguno de los cuerpos que figuran en el ar-

tículo cuarto de la convocatoria (04).
— No prestar servicios como personal docente en centros públi-

cos dependientes de la Comunidad de Madrid o en servicios
técnico-docentes de la Consejería de Educación (05).

— Ser beneficiario de una ayuda económica para la misma acti-
vidad a través de otras convocatorias de ayudas (08).

— Ser ya beneficiario de una ayuda en esta convocatoria (09).
— Imposibilidad de solicitar más de una ayuda económica (10).
— Solicitud presentada fuera de plazo (11).
— La ayuda solicitada no corresponde a gastos de matrícu-

la (13).
— Documentación incompleta (justificante del pago de la ma-

trícula o inscripción) (18).
— Documentación incompleta (justificante de realización de la

actividad) (19).
— Documentación incompleta (datos de la solicitud incomple-

tos) (20).
— Los estudios no corresponden al solicitante (22).
— La actividad no conlleva gastos de matrícula o inscrip-

ción (27).
— Actividad no relacionada con el trabajo del solicitante (28).
— Actividad no realizada (35).

Tercero

1. La percepción de la ayuda está condicionada a que el benefi-
ciario justifique debidamente la realización de los estudios o activi-
dad de formación. Para ello, y de acuerdo con el artículo decimo-
cuarto de la Orden de convocatoria, deberá presentar la siguiente
documentación:

a) Original o fotocopia compulsada del documento que acredite
el importe abonado.

b) Original o fotocopia compulsada del documento que acredite
haber realizado los estudios o actividad de formación.

En caso de renuncia a la ayuda económica concedida, se comuni-
cará esta circunstancia a dicha Dirección General.

Cuarto

El importe total de las ayudas económicas concedidas por la pre-
sente Orden asciende a un total de 2.449.737,34 euros.

Quinto

Contra la resolución de concesión o denegación de la ayuda, ca-
brá interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en la forma
y plazos establecidos por la normativa vigente.

Madrid, a 13 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

ANEXO I

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALES CONCEDIDAS

(03/156/10)
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ANEXO II

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALES EXCLUIDAS
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(03/61/2010)

Consejería de Educación

126 ORDEN 5087/2009, de 13 de noviembre, por la que se re-
suelve la concesión de ayudas económicas individuales
para la realización de estudios y actividades de formación
del profesorado, destinadas a los profesores de Religión y
asesores linguísticos al servicio de la Administración Edu-
cativa de la Comunidad de Madrid.

Por Orden 3497/2009, de 21 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 30), se aprueban las bases reguladoras
y se convocan ayudas económicas individuales para la realización
de estudios y actividades de formación del profesorado, establecién-
dose en su artículo decimotercero que la concesión o denegación de
las ayudas se determinará por Orden de la Consejera de Educación
incluyendo una relación nominativa de beneficiarios, expresando la
cuantía de la ayuda concedida en cada caso, así como una relación
nominal de solicitudes excluidas con especificación de la causa.

Examinadas las solicitudes presentadas por los profesores que se
relacionan en los Anexos de esta Orden, y en base a los criterios es-
tablecidos en la citada convocatoria de 21 de julio de 2009, a pro-
puesta de la Comisión Seleccionadora, esta Consejería de Educación

HA RESUELTO

Primero

Conceder ayudas económicas individuales a los profesores que se
relacionan en el Anexo I de la presente Orden con las cantidades ín-
tegras que en el mismo se detallan.

Segundo

Excluir las solicitudes de ayuda relacionadas en el Anexo II de
esta Orden por alguna de las siguientes causas:

— Actividad no incluida en la Orden de convocatoria (01).
— Estudios o actividad de formación no realizados en el cur-

so 2008-2009 (03).

— Ser ya beneficiario de una ayuda en esta convocatoria (09).

— Imposibilidad de solicitar más de una ayuda económica (10).

Tercero

1. La percepción de la ayuda está condicionada a que el benefi-
ciario justifique debidamente la realización de los estudios o activi-
dad de formación. Para ello, y de acuerdo con el artículo decimo-
cuarto de la Orden de convocatoria, deberá presentar la siguiente
documentación:

a) Original o fotocopia compulsada del documento que acredite
el importe abonado.

b) Original o fotocopia compulsada del documento que acredite
haber realizado los estudios o actividad de formación.

En caso de renuncia a la ayuda económica concedida, se comuni-
cará esta circunstancia a dicha Dirección General.

Cuarto

El importe total de las ayudas económicas concedidas por la pre-
sente Orden asciende a un total de 53.438,66 euros.

Quinto

Contra la resolución de concesión o denegación de la ayuda, ca-
brá interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en la forma
y plazos establecidos por la normativa vigente.

Madrid, a 13 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

ANEXO I

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALES CONCEDIDAS
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ANEXO II

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALES EXCLUIDAS
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(03/199/10)

Consejería de Educación

127 ORDEN 5088/2009, de 13 de noviembre, por la que se re-
suelve la concesión de ayudas económicas individuales
para la realización de estudios y actividades de formación
del profesorado, destinadas al personal funcionario docen-
te, Inspectores de Educación e Inspectores al servicio de la
Administración Educativa de la Comunidad de Madrid.

Por Orden 3497/2009, de 21 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 30), se aprueban las bases reguladoras
y se convocan ayudas económicas individuales para la realización
de estudios y actividades de formación del profesorado, establecién-
dose en su artículo decimotercero que la concesión o denegación de
las ayudas se determinará por Orden de la Consejera de Educación
incluyendo una relación nominativa de beneficiarios, expresando la
cuantía de la ayuda concedida en cada caso, así como una relación
nominal de solicitudes excluidas con especificación de la causa.

Examinadas las solicitudes presentadas por los profesores que se
relacionan en los Anexos de esta Orden, y en base a los criterios es-
tablecidos en la citada convocatoria de 21 de julio de 2009, a pro-
puesta de la Comisión Seleccionadora, esta Consejería de Educación

HA RESUELTO

Primero

Conceder ayudas económicas individuales a los profesores que se
relacionan en el Anexo I de la presente Orden con las cantidades ín-
tegras que en el mismo se detallan.

Segundo

Excluir las solicitudes de ayuda relacionadas en el Anexo II de
esta Orden por alguna de las siguientes causas:

— Actividad no incluida en la Orden de convocatoria (01).
— Estudios o actividad de formación no realizados en el cur-

so 2008-2009 (03).
— No pertenecer a alguno de los Cuerpos que figuran en el ar-

tículo cuarto de la convocatoria (04).

— No prestar servicios como personal docente en centros públi-
cos dependientes de la Comunidad de Madrid o en servicios
técnico-docentes de la Consejería de Educación (05).

— Ser ya beneficiario de una ayuda en esta convocatoria (09).
— Imposibilidad de solicitar más de una ayuda económica (10).
— Solicitud presentada fuera de plazo (11).
— La ayuda solicitada no corresponde a gastos de matrícula (13).
— Actividad no relacionada con el trabajo del solicitante (28).

Tercero

1. La percepción de la ayuda está condicionada a que el benefi-
ciario justifique debidamente la realización de los estudios o activi-
dad de formación. Para ello, y de acuerdo con el artículo decimo-
cuarto de la Orden de convocatoria, deberá presentar la siguiente
documentación:

a) Original o fotocopia compulsada del documento que acredite
el importe abonado.

b) Original o fotocopia compulsada del documento que acredite
haber realizado los estudios o actividad de formación.

En caso de renuncia a la ayuda económica concedida, se comuni-
cará esta circunstancia a dicha Dirección General.

Cuarto

El importe total de las ayudas económicas concedidas por la pre-
sente Orden asciende a un total de 407.921,92 euros.

Quinto

Contra la resolución de concesión o denegación de la ayuda, ca-
brá interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en la forma
y plazos establecidos por la normativa vigente.

Madrid, a 13 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO I

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALES CONCEDIDAS
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(03/62/10)

Consejería de Educación

128 ORDEN 5089/2009, de 13 de noviembre, por la que se re-
suelve la concesión de ayudas económicas individuales
para la realización de estudios y actividades de formación
del profesorado, destinadas a profesores de Religión y ase-
sores lingüísticos al servicio de la Administración Educati-
va de la Comunidad de Madrid.

Por Orden 3497/2009, de 21 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 30), se aprueban las bases reguladoras
y se convocan ayudas económicas individuales para la realización
de estudios y actividades de formación del profesorado, establecién-
dose en su artículo decimotercero que la concesión o denegación de
las ayudas se determinará por Orden de la Consejera de Educación
incluyendo una relación nominativa de beneficiarios, expresando la
cuantía de la ayuda concedida en cada caso, así como una relación
nominal de solicitudes excluidas con especificación de la causa.

Examinadas las solicitudes presentadas por los profesores que se
relacionan en los Anexos de esta Orden, y en base a los criterios es-
tablecidos en la citada convocatoria de 21 de julio de 2009, a pro-
puesta de la Comisión Seleccionadora, esta Consejería de Educación

HA RESUELTO

Primero

Conceder ayudas económicas individuales a los profesores que se
relacionan en el Anexo I de la presente Orden con las cantidades ín-
tegras que en el mismo se detallan.

Segundo

1. La percepción de la ayuda está condicionada a que el benefi-
ciario justifique debidamente la realización de los estudios o activi-
dad de formación. Para ello, y de acuerdo con el artículo decimo-
cuarto de la Orden de convocatoria, deberá presentar la siguiente
documentación:

a) Original o fotocopia compulsada del documento que acredite
el importe abonado.

b) Original o fotocopia compulsada del documento que acredite
haber realizado los estudios o actividad de formación.

En caso de renuncia a la ayuda económica concedida, se comuni-
cará esta circunstancia a dicha Dirección General.

Tercero

El importe total de las ayudas económicas concedidas por la pre-
sente Orden asciende a un total de 6.711,79 euros.

Cuarto

Contra la resolución de concesión o denegación de la ayuda, ca-
brá interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en la forma
y plazos establecidos por la normativa vigente.

Madrid, a 13 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

ANEXO I

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALES CONCEDIDAS
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(03/200/10)

Consejería de Educación

129 ORDEN 5090/2009, de 13 de noviembre, por la que se re-
suelve la concesión de ayudas económicas individuales
para la realización de estudios y actividades de formación
del profesorado, destinadas al personal funcionario docen-
te, Inspectores de Educación e Inspectores al servicio de la
Administración Educativa de la Comunidad de Madrid.

Por Orden 3497/2009, de 21 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 30), se aprueban las bases reguladoras
y se convocan ayudas económicas individuales para la realización
de estudios y actividades de formación del profesorado, establecién-
dose en su artículo decimotercero que la concesión o denegación de
las ayudas se determinará por Orden de la Consejera de Educación
incluyendo una relación nominativa de beneficiarios, expresando la
cuantía de la ayuda concedida en cada caso, así como una relación
nominal de solicitudes excluidas con especificación de la causa.

Examinadas las solicitudes presentadas por los profesores que se
relacionan en los Anexos de esta Orden, y en base a los criterios es-
tablecidos en la citada convocatoria de 21 de julio de 2009, a pro-
puesta de la Comisión Seleccionadora, esta Consejería de Educación

HA RESUELTO

Primero

Conceder ayudas económicas individuales a los profesores que se
relacionan en el Anexo I de la presente Orden con las cantidades ín-
tegras que en el mismo se detallan.

Segundo

Excluir las solicitudes de ayuda relacionadas en el Anexo II de
esta Orden por alguna de las siguientes causas:

— Estudios o actividad de formación no realizados en el cur-
so 2007-2008 (02).

— Estudios o actividad de formación no realizados en el cur-
so 2008-2009 (03).

— No pertenecer a alguno de los cuerpos que figuran en el ar-
tículo cuarto de la convocatoria (04).

— Imposibilidad de solicitar más de una ayuda económica (10).
— Solicitud presentada fuera de plazo (11).
— La actividad no conlleva gastos de matrícula o inscrip-

ción (27).
— Actividad no relacionada con el trabajo del solicitante (28).

Tercero

1. La percepción de la ayuda está condicionada a que el benefi-
ciario justifique debidamente la realización de los estudios o activi-
dad de formación. Para ello, y de acuerdo con el artículo decimo-
cuarto de la Orden de convocatoria, deberá presentar la siguiente
documentación:

a) Original o fotocopia compulsada del documento que acredite
el importe abonado.

b) Original o fotocopia compulsada del documento que acredite
haber realizado los estudios o actividad de formación.

En caso de renuncia a la ayuda económica concedida, se comuni-
cará esta circunstancia a dicha Dirección General.

Cuarto

El importe total de las ayudas económicas concedidas por la pre-
sente Orden asciende a un total de 148.726,94 euros.

Quinto

Contra la resolución de concesión o denegación de la ayuda, ca-
brá interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en la forma
y plazos establecidos por la normativa vigente.

Madrid, a 13 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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(03/201/10)

Consejería de Educación

130 ORDEN 5183/2009, de 17 de noviembre, por la que se re-
suelve la concesión de ayudas económicas individuales
para la realización de estudios y actividades de formación
del profesorado, destinadas al personal funcionario docen-
te, Inspectores de Educación e Inspectores al servicio de la
Administración Educativa de la Comunidad de Madrid.

Por Orden 3497/2009, de 21 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 30), se aprueban las bases reguladoras
y se convocan ayudas económicas individuales para la realización
de estudios y actividades de formación del profesorado, establecién-
dose en su artículo decimotercero que la concesión o denegación de
las ayudas se determinará por Orden de la Consejera de Educación
incluyendo una relación nominativa de beneficiarios, expresando la
cuantía de la ayuda concedida en cada caso, así como una relación
nominal de solicitudes excluidas con especificación de la causa.

Examinadas las solicitudes presentadas por los profesores que se
relacionan en el Anexo de esta Orden, y en base a los criterios esta-
blecidos en la citada convocatoria de 21 de julio de 2009, a propues-
ta de la Comisión Seleccionadora, esta Consejería de Educación

HA RESUELTO

Primero

Conceder ayudas económicas individuales a los profesores que se
relacionan en el Anexo de la presente Orden con las cantidades ín-
tegras que en el mismo se detallan.

Segundo

La percepción de la ayuda está condicionada a que el beneficiario
justifique debidamente la realización de los estudios o actividad de
formación. Para ello, y de acuerdo con el artículo decimocuarto de
la Orden de convocatoria, deberá presentar la siguiente documenta-
ción:

a) Original o fotocopia compulsada del documento que acredite
el importe abonado.

b) Original o fotocopia compulsada del documento que acredite
haber realizado los estudios o actividad de formación.

En caso de renuncia a la ayuda económica concedida, se comuni-
cará esta circunstancia a dicha Dirección General.

Tercero

El importe total de las ayudas económicas concedidas por la pre-
sente Orden asciende a un total de 5.734,75 euros.

Cuarto

Contra la resolución de concesión o denegación de la ayuda, ca-
brá interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en la forma
y plazos establecidos por la normativa vigente.

Madrid, a 17 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

ANEXO I

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALES CONCEDIDAS
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(03/198/10)

Universidad Complutense de Madrid

131 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2009, por la que se nom-
bran funcionarios de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con las propuestas elevadas por las Comisiones
nombradas para juzgar los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios, convocados mediante Resolu-
ción de esta Universidad de fecha 31 de agosto de 2009 (“Boletín
Oficial del Estado” de 10 de septiembre de 2009), y presentada por
los interesados la documentación a que hace referencia la base no-
vena de la convocatoria, este Rectorado, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto efec-
tuar los nombramientos que se relacionan en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente
Resolución recurso de reposición ante el Rector de la UCM en el pla-
zo de un mes, contando desde el día siguiente al de su publicación,
en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamen-
te o se haya producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117
de la LRJPAC.

Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—El Rector, Carlos Berzosa
Alonso-Martínez.

ANEXO

N.° 
concurso Nombre Apellidos D.N.I/N.I.E. Cuerpo 

docente 
Área  

de conocimiento Departamento Facultad/Escuela Código 
de plaza 

09128 Manuel Fernández Nieto 18868799J Catedrático  
de Universidad 

Literatura  
Española 

Filología 
Española II 

F. Filología 01-286 

09129 M.ª Jesús 
Marina Aurelia 

Mayoral Díaz 33149711 H Catedrático  
de Universidad 

Literatura  
Española 

Filología 
Española II 

F. Filología 01-958 

09130 Alicia Redondo 
Goicoechea 

51575124Q Catedrático  
de Universidad 

Literatura  
Española 

Filología 
Española II 

F. Filología 01-959 

09131 Francisca Rubio Gámez 26173183B Catedrático  
de Universidad 

Literatura  
Española 

Filología 
Española II 

F. Filología 01-960 

09132 Emilio Palacios 
Fernández 

17167287H Catedrático  
de Universidad 

Literatura  
Española 

Filología 
Española II 

F. Filología 01-961 

09137 Jesús Ángel Muñoz Sánchez 04163483T Profesor 
Titular  
de Universidad 

Ciencia de los 
Materiales e 
Ingeniería 
Metalúrgica 

Ciencia de los 
Materiales e 
Ingeniería 
Metalúrgica 

F. CC. Químicas 03-2860 

09139 Emma Dafouz Milne 30536045A Profesor Titular 
de Universidad 

Filología Inglesa Filología 
Inglesa I 

F. Filología 03-2863 

09140 José Luis Cañas Fernández 02096023X Profesor Titular 
de Universidad 

Filosofía Filosofía III Filosofía 03-2864 

09144 Susana Calvo Capilla 7474527X Profesor Titular 
de Universidad 

Historia del Arte Historia del 
Arte I 

F. Geografía  
e Historia 

03-1044 

09154 Jorge Omar Cáceres X2660920G Profesor 
Titular  
de Universidad 

Química Analítica Química 
Analítica 

F. CC. Químicas 03-2861 

(03/207/10)



LUNES 18 DE ENERO DE 2010Pág. 154 B.O.C.M. Núm. 14

Universidad Complutense de Madrid
132 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2009, por la que se nom-

bran funcionarios de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con las propuestas elevadas por las Comisiones
nombradas para juzgar los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios, convocados mediante Resolu-
ción de esta Universidad de fecha 22 de junio de 2009 (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 8 de julio de 2009), y presentada por los intere-
sados la documentación a que hace referencia la base novena de la
convocatoria, este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de
abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto efectuar los
nombramientos que se relacionan en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el pla-
zo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación.
No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier
otro que se estime procedente, puede optarse por interponer con-
tra la presente Resolución recurso de reposición ante el Rector de
la UCM en el plazo de un mes, contando desde el día siguiente al
de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto
no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo
previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJPAC.

Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—El Rector, Carlos Berzosa
Alonso-Martínez.

ANEXO
 

N.° 
concurso Nombre Apellidos D.N.I/N.I.E. Cuerpo 

docente 
Área  

de conocimiento Departamento Facultad/Escuela Código 
de plaza 

09094 M.ª Dolores Robles 
Fernández 

51673807Y Profesor 
Titular de 
Universidad 

Fundamentos  
del Análisis 
Económico 

Fundamentos 
del Análisis 
Económico II 

F. CC. 
Económicas y 
Empresariales 

03-2856

09111 Ana García 
Gutiérrez 

46875083W Profesor 
Titular de 
Universidad 

Psicología 
Básica 

Psicología 
Básica I 

F. Psicología 03-12 

(03/208/10)

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

133 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2009, por la que se
habilita al Registro Telemático de la Vicepresidencia,
Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobier-
no para la recepción o salida de las solicitudes, escritos y
comunicaciones relativos al procedimiento de “Solicitud
de información del Registro de Convenios de la Comuni-
dad de Madrid”.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 10.1 del Decreto 175/2002,
de 14 de noviembre, por el que se regula la utilización de las técnicas
electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración de la
Comunidad de Madrid, mediante Resolución del centro directivo que
tenga atribuida la competencia para resolver el procedimiento, pre-
vios informes de la Dirección General de Calidad de los Servicios y
Atención al Ciudadano y del Organismo Autónomo Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid (en adelante ICM), po-
drá habilitarse el Registro Telemático de la Vicepresidencia, Conse-
jería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno para la recep-
ción o salida de solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a
otros procedimientos distintos a los incluidos en el Anexo I del cita-
do Decreto 175/2002, de 14 de noviembre.

Por la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención
al Ciudadano se remitió el 14 de diciembre de 2009 informe favora-
ble al impreso que se adjunta en el Anexo de esta Resolución. Cons-
ta en el expediente, asimismo, informe favorable de ICM de 16 de
diciembre de 2009, a la tramitación telemática de los impresos ante-
riormente citados.

Por todo ello, y de conformidad con lo previsto en el criterio 14.h)
del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los siste-
mas de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprue-

ban los criterios de calidad de la actuación administrativa en la Co-
munidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Habilitación al Registro Telemático

Habilitar al Registro Telemático de Vicepresidencia, Consejería
de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno para la recepción o
salida de solicitudes, escritos y comunicaciones relativos al proce-
dimiento número 820 de “Solicitud de información del Registro de
Convenios de la Comunidad de Madrid”.

Asimismo, deberá entenderse modificado en lo relativo a este
procedimiento el último párrafo de la relación de procedimientos
adscritos a la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y
Portavocía del Gobierno, siendo de aplicación el siguiente:

“Trámites susceptibles de realización ante el Registro Telemáti-
co: Todos aquellos que en el momento de la presentación de la soli-
citud de inicio del procedimiento se encuentren en situación de ope-
rativos en la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo establecido
en la página web www.madrid.org”.

Segundo

Publicación de modelo de solicitud

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
el modelo de solicitud que se adjunta como Anexo, a los efectos re-
gulados en el artículo 35.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Ac-
ceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—El secretario general
técnico, Borja Sarasola Jáudenes.
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(03/994/10)

Comunidad de Madrid

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Dirección General de DeportesSecretaría General Técnica
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Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

134 ORDEN de 1 de diciembre de 2009, por la que se convocan
para el año 2010 las subvenciones dirigidas a mancomuni-
dades de municipios, destinadas a financiar sus gastos co-
rrientes, de acuerdo con las bases reguladoras aprobadas
mediante Orden 2856/2005, de 30 de diciembre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1.d).17 del Decre-
to 25/2008, de 10 de abril, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Presidencia e Interior, publicado en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de abril
de 2008, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establece el número y denominación
de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, corresponde a la Di-
rección General de Cooperación con la Administración Local, entre
otras funciones, la elaboración de convocatorias de subvenciones y
tramitación de los expedientes de concesión, abono y reintegro de
las mismas dirigidas a Ayuntamientos y mancomunidades para fi-
nanciar tanto gastos corrientes como de inversión de los mismos.

El artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, reconoce a los municipios el derecho a
asociarse con otros en mancomunidades para la ejecución en común
de obras y servicios que hayan asumido estatutariamente como de su
competencia, contando para ello con personalidad y capacidad jurí-
dica propias.

La Comunidad de Madrid, como institución clave en la articula-
ción de políticas supramunicipales en su territorio, ha fomentado la
creación de mancomunidades de servicios, fundándose en la necesi-
dad de gestionar servicios que, por sus características, exigen para la
mayor eficiencia en su prestación un ámbito supramunicipal.

La Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la
Comunidad de Madrid, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 18 de marzo de 2003, recoge y regula en el
capítulo primero de su título II las mancomunidades de municipios.

La situación económico-financiera de muchas mancomunidades
de la Comunidad de Madrid les impide hacer frente con los suficien-
tes medios a las continuas y crecientes demandas de sus vecinos.
Esta insuficiencia no solo se manifiesta en el capítulo de inversio-
nes, sino también en el gasto corriente necesario para poder llevar a
cabo sus propias competencias, así como para hacer más viables sus
inversiones.

A ello se intenta responder a través de una línea específica de sub-
venciones, regulada por la Orden 2856/2005, de 30 de diciembre,
del Consejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones a mancomunidades de
municipios, destinadas a financiar sus gastos corrientes, y se realiza
la convocatoria para 2006.

Con el fin de garantizar la continuidad de esta línea de ayudas, es
intención de esta Dirección General proceder a realizar una nueva
convocatoria para el año 2010.

De acuerdo con el artículo 134 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo,
de Administración Local de la Comunidad de Madrid; con el artícu-
lo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacien-
da de la Comunidad de Madrid; con la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en todo aquello que consti-
tuya legislación básica, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid; con el Decreto 76/1993, de 26
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de
la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 222/1998, de 23 de di-
ciembre, de Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias que me han sido
conferidas,

DISPONGO

Primero

Objeto

El objeto de la presente Orden es convocar para el año 2010 las
subvenciones dirigidas a mancomunidades de municipios de la Co-
munidad de Madrid para la financiación por estas de los gastos co-

rrientes que resulten necesarios para su gestión y que no hayan sido
incluidos en la planificación plurianual de inversiones aprobada por
la Comunidad de Madrid.

Segundo

Referencia a las bases reguladoras

Las bases reguladoras por las que se rige esta convocatoria fueron
aprobadas mediante Orden 2856/2005, de 30 de diciembre, del Con-
sejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones a mancomunidades de munici-
pios, destinadas a financiar sus gastos corrientes, publicadas en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 26, de fe-
cha 31 de enero de 2006.

Tercero

Plazo de presentación

La solicitud de ayudas se presentará en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el último
día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día
hábil.

A la solicitud se acompañará la documentación relacionada en la
base sexta de la Orden 2856/2005, de 30 de diciembre, la cual, en-
tre otros extremos, establece como documentación necesaria a
acompañar a la solicitud de subvención:

a) Presupuesto o memoria o relación valorada o factura profor-
ma o pliego que especifique detalladamente el gasto a reali-
zar, así como la correspondiente aprobación de los mismos
por acuerdo de la junta o asamblea de la mancomunidad u ór-
gano competente debidamente certificada.

b) Cuando el gasto a subvencionar se refiera a un suministro, el
referido presupuesto o factura proforma que se presente, de-
bidamente aprobado por la mancomunidad, deberá ser de una
empresa suministradora, no admitiéndose si están confeccio-
nados por la propia mancomunidad.

c) Certificación acreditativa de que la mancomunidad no ha per-
cibido otra subvención para la actividad a subvencionar o de
que, en caso de haberla percibido, el importe total de las ayu-
das no excede del coste total del gasto subvencionado.

d) Declaración responsable alegando ante el órgano concedente
de la subvención no estar incurso el beneficiario en ninguno
de los supuestos a que se refiere el artículo 13.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

e) Certificación de la Agencia de Administración Tributaria de
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias
con el Estado y certificación acreditativa del cumplimiento
de las obligaciones frente a la Seguridad Social, con validez
a fecha de presentación de esta documentación.

Cuarto

Requisitos y período subvencionable

Podrán beneficiarse de las subvenciones reguladas en esta Orden,
las mancomunidades de municipios de la Comunidad de Madrid, a
excepción de las ubicadas en el ámbito de la Sierra Norte de Madrid,
constituidas con arreglo a derecho en la Comunidad de Madrid que
puedan acreditar su existencia y funcionamiento y que no se encuen-
tren incursas en las causas de prohibición para obtener la condición
de beneficiarios establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 28/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos subvencionables deberán realizarse en el período com-
prendido entre el 1 de enero de 2009 y el 16 de octubre de 2010.

Quinto

Importe de las ayudas e importe máximo por mancomunidad

1. El importe total previsto para esta convocatoria asciende a
95.000 euros, consignado en la Partida 46390 del Programa 111 del
Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid para 2010.

2. La cantidad máxima que se podrá conceder a cada mancomu-
nidad será de 10.000 euros, siempre que exista dotación presupues-
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taria en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Ma-
drid para 2010.

Sexto

Procedimiento y órganos de instrucción y resolución

1. El procedimiento de concesión de la subvenciones será el de
concurrencia competitiva, estableciéndose como criterio de conce-
sión de las subvenciones los expuestos en la base octava de la Or-
den 2856/2005, de 30 de diciembre.

2. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección Ge-
neral de Cooperación con la Administración Local de la Consejería
de Presidencia, Justicia e Interior

3. El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, a propuesta
del Director General de Cooperación con la Administración Local,
resolverá la concesión o denegación de la subvención. La orden de
concesión determinará la cuantía de la subvención concedida en re-
lación a los gastos subvencionables, la forma de abono, plazo de jus-
tificación y demás circunstancias exigibles para el cobro de la mis-
ma, recursos y cualesquiera otras condiciones particulares que
deban cumplir los beneficiarios.

Séptimo

Plazo de resolución y notificación

1. El plazo de resolución y notificación se recoge en la base dé-
cima de la Orden 2856/2005, de 30 de diciembre, la cual establece
que el plazo máximo de resolución y notificación del expediente
será de seis meses. Si vencido este plazo no se hubiere dictado reso-
lución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada por silen-
cio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Las subvenciones concedidas, con indicación de la convoca-
toria, los beneficiarios, cantidad concedida y finalidad de la subven-
ción se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Octavo

Criterios de valoración

Los criterios de valoración son los establecidos en la base octava
de la Orden 2856/2005, de 30 de diciembre, la cual establece:

a) Cuando el objeto subvencionable se refiera a la reparación de
bienes muebles destinados a la prestación de los servicios
mancomunados, tales como camiones de recogida de basu-
ras, camiones-barredora y contenedores, 50 puntos.

b) Cuando el objeto subvencionable se refiera a gastos de repa-
ración y conservación de infraestructuras de la mancomuni-
dad, 35 puntos.

c) Cuando el objeto subvencionable se refiera a reparación de
equipamientos de la mancomunidad y de equipos para proce-
sos de la información, 10 puntos.

d) Cuando el objeto subvencionable se refiera a otros gastos en
bienes corrientes y de servicios, 5 puntos.

Noveno

Pago y justificación de la ayuda concedida

El pago de la subvención concedida se tramitará previa justifica-
ción del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió.

El plazo de justificación del gasto subvencionado finalizará el
día 16 de octubre de 2010.

La documentación, en original o en copia compulsada, que deberá ser
remitida a la Dirección General de Cooperación con la Administración
Local de la Comunidad de Madrid para justificar el gasto, será la que se
indica en la base undécima de la Orden 2856/2005, de 30 de diciembre,
la cual, entre otros extremos, establece como documentación necesaria
para la justificación de la ayuda concedida:

a) Facturas emitidas a nombre de la mancomunidad con los re-
quisitos reglamentariamente establecidos y aprobados por
acuerdo de la junta o asamblea de la mancomunidad u órga-
no de gobierno competente, debiendo acreditarse dicha apro-
bación mediante la correspondiente certificación.

b) Certificación municipal del acto o acuerdo de adjudicación
del gasto por acuerdo de la junta o asamblea de la mancomu-
nidad u órgano de gobierno competente, en los casos que pro-
ceda.

c) Cuando el gasto a justificar por parte de los Ayuntamientos
sea de índole inmaterial, se acompañará, además, el corres-
pondiente certificado municipal en el que conste expresa-
mente que se ha realizado el gasto para el fin y por el impor-
te subvencionado, que se ha cumplido con la finalidad objeto
de la subvención y en el que también se acredite la aplicación
total del importe concedido.

d) En el caso de darse el supuesto contemplado en la base quin-
ta, punto 3, de la presente Orden, deberán presentarse las tres
ofertas solicitadas, así como memoria justificativa de la ofer-
ta seleccionada, o, en su caso, memoria que justifique la no
existencia en el mercado de suficiente número de entidades
que suministren el bien o presten el servicio objeto de sub-
vención.

e) En el caso de darse alguno de los supuestos contemplados en
el apartado 3 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, deberá presentarse me-
moria justificativa de la oferta seleccionada en el caso de que
esta no sea la propuesta económica más ventajosa.

Las mancomunidades deberán remitir, además, a la Dirección
General de Cooperación con la Administración Local, la siguiente
documentación en original o en copia compulsada por funcionario
debidamente habilitado donde conste la identidad del mismo:

— Certificado oficial expedido por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de no tener con el Estado deudas de na-
turaleza tributaria.

— Certificado oficial acreditativo de estar al corriente de sus
obligaciones con la Seguridad Social.

Décimo

Impugnación

1. Contra esta Orden de convocatoria, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la aprueba, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses, computados ambos plazos desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convo-
catoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DISPOSICIÓN FINAL

Única

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 1 de diciembre de 2009.

El Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior,

FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/1.521/10)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

135 ORDEN de 17 de diciembre de 2009, por la que se convo-
can para el año 2010 las subvenciones dirigidas a Ayunta-
mientos destinadas a financiar las inversiones necesarias
para la prestación de los servicios de competencia munici-
pal, de acuerdo con las bases reguladoras aprobadas me-
diante Orden de 30 de diciembre de 2008.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1.d) del Decre-
to 25/2008, de 10 de abril, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Presidencia e Interior, así como en el De-
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creto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid, según el cual corresponden a la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia e Interior las competencias que tenía atribuidas la
Consejería de Presidencia e Interior y la Consejería de Justicia y Ad-
ministraciones Públicas, y en el Decreto 102/2008, de 17 de julio,
del Consejo de Gobierno, por el que se modifican parcialmente las
competencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Co-
munidad de Madrid, corresponde a la Dirección General de Coope-
ración con la Administración Local, entre otras funciones, la elabo-
ración de convocatorias y la tramitación de los expedientes de
concesión, abono y reintegro de subvenciones dirigidas a Ayunta-
mientos y Mancomunidades para financiar tanto gastos corrientes
como de inversión de los mismos.

La situación económico-financiera de muchos Ayuntamientos de
la Comunidad de Madrid les impide hacer frente con los suficientes
medios a las continuas y crecientes demandas de sus vecinos. Esta
insuficiencia no solo se manifiesta en la propia gestión administra-
tiva diaria y en el gasto corriente, sino también en el capítulo de in-
versiones.

A ello se intenta responder a través de una línea específica de sub-
venciones, regulada por la Orden de 30 de diciembre de 2008, del
Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se aprueban
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Ayunta-
mientos, destinadas a financiar las inversiones necesarias para la
prestación de los servicios de competencia municipal, y se realiza la
convocatoria para 2009.

Con el fin de garantizar la continuidad de esta línea de ayudas es
intención de esta Dirección General proceder a realizar una nueva
convocatoria para el año 2010.

De acuerdo con el artículo 134 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo,
de Administración Local de la Comunidad de Madrid; con el artícu-
lo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacien-
da de la Comunidad de Madrid; con la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en todo aquello que consti-
tuya legislación básica, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid; con el Decreto 76/1993, de 26
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de
la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 222/1998, de 23 de di-
ciembre, de desarrollo parcial de la Ley 2/1995.

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias que me han sido
conferidas,

DISPONGO

Primero

Objeto

El objeto de la presente Orden es convocar para el año 2010 las
subvenciones dirigidas a Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid
para la financiación por estos de los gastos de inversión que resulten
necesarios para la gestión municipal, que no hayan sido incluidos
en la planificación plurianual de inversiones aprobada por la Comu-
nidad de Madrid.

Segundo

Referencia a las bases reguladoras

Las bases reguladoras por las que se rige esta convocatoria fueron
aprobadas mediante Orden de 30 de diciembre de 2008, del Conse-
jero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se aprueban las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones a Ayuntamien-
tos, destinadas a financiar las inversiones necesarias para la
prestación de los servicios de competencia municipal, publicadas en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 39, de
fecha 16 de febrero de 2009.

Tercero

Plazo de presentación y documentación

La solicitud de ayudas se presentará en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el último

día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día
hábil.

A la solicitud se acompañará la documentación relacionada en la
base sexta de la Orden de 30 de diciembre de 2008.

Cuarto

Requisitos y período subvencionable

1. Podrán beneficiarse de las subvenciones previstas en esta Or-
den todos los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid que, a 1
de enero de 2009, tengan una población oficial inferior a 5.000 ha-
bitantes, según la correspondiente certificación expedida por el Ins-
tituto Nacional de Estadística (INE), y que no se encuentren incur-
sos en las causas de prohibición para obtener la condición de
beneficiarios establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Los gastos subvencionables deberán realizarse en el período
comprendido entre el 1 de enero de 2009 y el 16 de noviembre de 2010.

Quinto

Importe de las ayudas e importe máximo por Ayuntamiento

1. El importe total previsto para esta convocatoria asciende
a 3.100.000 euros, consignado en la Partida 76390 del Programa 111
del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid para 2010.

2. La cantidad máxima que se podrá conceder a cada Ayun-
tamiento será de 49.000 euros, siempre que exista dotación presu-
puestaria en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para 2010.

3. La eficacia de la presente Orden queda condicionada a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en los presupuestos ge-
nerales de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2010.

Sexto

Procedimiento y órganos de instrucción y resolución

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de
concurrencia competitiva, estableciéndose como criterios de conce-
sión de las subvenciones los expuestos la Base Octava de la Orden
de 30 de diciembre de 2008.

2. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección Ge-
neral de Cooperación con la Administración Local de la Consejería
de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid.

3. Para el estudio y valoración del expediente se podrán realizar
consultas, así como requerir la información o documentación com-
plementaria que se considere necesaria para la comprensión y eva-
luación del mismo.

4. Los técnicos de la Dirección General de Cooperación con la
Administración Local estudiarán el expediente, emitiendo informe
acerca de su valoración técnica y económica, y lo remitirán a la Co-
misión de Evaluación regulada en la base novena de la Orden de 30
de diciembre de 2008.

5. El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, a propuesta
del Director General de Cooperación con la Administración Local,
resolverá la concesión o denegación de la subvención. La Orden de
concesión determinará la cuantía de la subvención concedida en re-
lación a los gastos subvencionables, la forma de abono, plazo de jus-
tificación y demás circunstancias exigibles para el cobro de la mis-
ma, recursos y cualesquiera otras condiciones particulares que
deban cumplir los beneficiarios.

Séptimo

Plazo de resolución y notificación

1. El plazo máximo de resolución y notificación del expediente
será de seis meses. Si, vencido este plazo, no se hubiere dictado re-
solución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada por si-
lencio administrativo de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

2. Las subvenciones concedidas, con indicación de la convoca-
toria, los beneficiarios, cantidad concedida y finalidad de la subven-
ción, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.
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Octavo

Criterios de valoración

Los criterios de valoración son los establecidos en la base octava
de la Orden de 30 de diciembre de 2008.

Noveno

Pago y justificación de la ayuda concedida

El pago de la subvención concedida se tramitará previa justifica-
ción del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió.

El plazo de justificación del gasto subvencionado finalizará el
día 16 de noviembre de 2010.

La documentación, en original o en copia compulsada, que debe-
rá ser remitida a la Dirección General de Cooperación con la Admi-
nistración Local de la Comunidad de Madrid para justificar el gas-
to, será la que se indica en la base undécima de la Orden de 30 de
diciembre de 2008.

No obstante lo anterior, el beneficiario podrá solicitar el pago an-
ticipado de la subvención, para lo cual deberá presentar dentro del
plazo de los quince días siguientes a la fecha de recepción de la no-
tificación de la concesión de la subvención, certificación municipal
acreditativa del acuerdo del órgano municipal competente por el que
se solicita el pago anticipado, así como los certificados de hallarse
al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social,
siendo preciso que el Ayuntamiento justifique íntegramente la eje-
cución de las actuaciones subvencionadas dentro del plazo estable-
cido, mediante la presentación de toda la documentación reseñada
en el apartado 3 de la base undécima de la Orden de 30 de diciem-
bre de 2008.

Décimo

Impugnación

1. Contra esta Orden de convocatoria, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la aprueba, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses, computados ambos plazos desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convo-
catoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DISPOSICIÓN FINAL

Única

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a17 de diciembre de 2009.

El Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior,

FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/1.520/10)

Consejería de Economía y Hacienda

136 ORDEN de 17 de diciembre de 2009, por la que se modifi-
ca la Orden de 18 de marzo de 2009, que regula las ayu-
das dirigidas a las asociaciones empresariales para el de-
sarrollo de los centros comerciales abiertos y de
actividades de promoción y se realiza la convocatoria para
el año 2010.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 26.3.1.2 del Estatuto
de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febre-
ro, corresponde a la Comunidad de Madrid la competencia exclusi-
va en materia de comercio interior, sin perjuicio de la política gene-
ral de precios, de la libre circulación de bienes en el territorio del
Estado y de la regulación sobre la defensa de la competencia. Poste-

riormente, por los Reales Decretos 680/1984, de 29 de febrero,
y 1455/1984, de 4 de julio, se produjo la transferencia de funciones
y servicios en materia de estructuras comerciales y en materia de co-
mercio interior a la Comunidad de Madrid.

La Consejería de Economía y Hacienda, a través de la Dirección
General de Comercio, tiene entre sus competencias, de conformidad
con el Decreto 25/2009, de 18 de marzo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, la
promoción, el fomento y el desarrollo del sector comercial, así como
la reforma, coordinación y mejora de las estructuras y la distribución
comercial.

Por ello, desde la Consejería de Economía y Hacienda, con el fin
de potenciar el consumo y las ventas en el pequeño comercio, se ha
publicado la Orden de 18 de marzo de 2009, por la que se estable-
cen las bases de las ayudas dirigidas a las asociaciones empresaria-
les para el desarrollo de los Centros Comerciales Abiertos y de Ac-
tividades de Promoción.

Asimismo, también se incluyen dentro de este programa ayudas
al sector de la hostelería (bares, restaurantes y cafeterías), al consti-
tuir un elemento fundamental en la complementariedad de la oferta
comercial en las diferentes áreas y/o ejes comerciales y contribuyen
con sus servicios a dinamizar dichas áreas.

Entre las actividades que se apoyan se encuentran, entre otras, la
promoción y/o dinamización del pequeño comercio y la hostelería
cuyo fin sea promover la fidelización de la clientela y la atracción de
nuevos clientes utilizando los instrumentos precisos, tales como
campañas promocionales, ferias y exposiciones comerciales. Con
esta misma línea, se pretende también potenciar al pequeño comer-
cio madrileño a través del apoyo a la consolidación de las Gerencias
Profesionales de los Centros Comerciales Abiertos ya puestos en
marcha, con el fin de impulsar a través de las mismas las distintas
actividades promocionales de estos ejes comerciales tradicionales.

En esta segunda fase del Plan FICOH se continúa apoyando a las
asociaciones, federaciones y confederaciones de comerciantes, te-
niendo en cuenta la excelente acogida por los citados sectores co-
merciales y los buenos resultados obtenidos.

Para ello se considera necesario proceder a la modificación de las
citadas bases reguladoras por un lado, debido a la necesidad de que
la dotación presupuestaria que se asigna a este Programa de Ayudas
llegue al mayor número posible de beneficiarios de una manera más
ágil, rápida y eficaz, por lo que se procede a modificar tanto el pe-
ríodo de realización de las actividades subvencionables como el pla-
zo de justificación de las mismas. Por otro lado, es necesaria su
adaptación a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Al objeto de ahorrar tiempo, simplificar la tramitación y ejecutar
el Programa en el plazo más breve posible se ha incorporado en la
presente Orden la modificación de las bases reguladoras y la convo-
catoria para el ejercicio 2010.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
todo aquello que constituya legislación común básica conforme a su
disposición final primera, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Ge-
neral de Subvenciones; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para
la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de la
Comunidad de Madrid, así como en el Decreto 222/1998, de 23 de
diciembre, de Desarrollo Parcial de la citada Ley 2/1995, y en uso
de las atribuciones que me han sido conferidas.

DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la Orden

La presente Orden tiene por objeto modificar la Orden de 18 de
marzo de 2009, por la que se regulan las bases de las subvenciones
a las asociaciones, federaciones y confederaciones del sector del co-
mercio y de la hostelería (bares, restaurantes y cafeterías) de la Co-
munidad de Madrid y realizar la convocatoria para el año 2010.
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TÍTULO I

Modificación de las bases reguladoras

Artículo 2

Modificación de la Orden de 18 de marzo de 2009
La Orden de 18 de marzo de 2009, por la que se regulan las ayu-

das a Confederaciones, Federaciones y Asociaciones del Sector del
Comercio y de la Hostelería para el desarrollo de los Centros Co-
merciales Abiertos y de Actividades de Promoción, queda modifica-
da como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 4.1, que queda redactado como sigue:
“1. Podrán acogerse a las ayudas previstas en esta Orden las

Asociaciones, Federaciones y Confederaciones del Sector del Co-
mercio y de la Hostelería (bares, restaurantes y cafeterías) de la Co-
munidad de Madrid que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que estén constituidas como entidades sin ánimo de lucro,
con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

b) Que tengan su domicilio y desarrollen su actividad en el terri-
torio de la Comunidad de Madrid.

c) Que mayoritariamente agrupen empresarios cuya actividad
se encuadre dentro de las agrupaciones 64 (comercio al por
menor de productos alimenticios, bebidas, tabacos, realizado
en establecimientos permanentes), 65 (comercio al por me-
nor de productos industriales no alimenticios realizado en
establecimiento permanente), 66 (comercio mixto integrado
al por menor fuera del establecimiento comercial permanen-
te, 67.1 (servicios de alimentación en restaurantes), 67.2
(servicios de alimentación en cafeterías), 67.3 (servicios de
alimentación en cafés y bares, con o sin comida), del Impues-
to de Actividades Económicas.

d) Que estén al corriente de sus obligaciones tributarias y de la
Seguridad Social o, en su defecto, tener concedido aplaza-
miento o moratoria de pago, así como no tener deudas con la
Hacienda de la Comunidad de Madrid en período ejecutivo y,
si así fuera, deberán estar debidamente garantizadas”.

Dos. Se modifica el artículo 7, que queda redactado como sigue:
“1. Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General de

la Consejería de Economía y Hacienda, sito en la calle Príncipe de
Vergara, número 132, o en cualquiera otra de las Oficinas de Regis-
tro de la Comunidad de Madrid, en cualquier otro de los Registros
de la Administración General del Estado o en los Registros de los
Ayuntamientos que han suscrito el correspondiente Convenio Mar-
co de Ventanilla Única y por cualquiera de los medios establecidos
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común. También podrán presentarse por Internet, a tra-
vés del Registro Telemático de la Consejería de Economía y
Hacienda, para lo que es necesario disponer de uno de los certifica-
dos electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid y que po-
drán obtenerse a través de www.madrid.org.

2. Las solicitudes se presentarán en el modelo de impreso que
figura como Anexo I a la presente Orden y que deberá ser cumpli-
mentado en su integridad acompañándose de los Anexos II y III, así
como de la documentación que figura en el apartado 5 del presente
artículo. Las solicitudes estarán también disponibles para los intere-
sados en la página web de la Consejería de Economía y Hacienda,
www.madrid.org

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decre-
to 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se regula la utilización
de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 10.1 del mismo, se incorpora el procedimiento
regulado en la presente Orden al Anexo I del citado Decreto, habili-
tando al Registro Telemático de la Consejería de Economía y Ha-
cienda para la recepción, por medios electrónicos, de la solicitud de
inicio, con documentación adjunta y aportación durante la tramita-
ción del expediente.

3. En la solicitud se posibilita la opción de recibir las notifica-
ciones vía telemática, siempre y cuando el usuario esté dado de alta
en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de
Madrid.

4. Se presentará una única solicitud por asociación, indicándose
en el Anexo II la actividad o actividades que se proponga realizar.

5. La documentación a aportar será la siguiente (original y copia):
a) Estatutos de la entidad y sus posibles modificaciones debida-

mente inscritos en el correspondiente Registro.
b) Número de identificación fiscal de la entidad solicitante.
c) Poder de representación de la persona que suscribe la solicitud

en nombre de la entidad y su número de identificación fiscal.
d) Certificado expedido por el Secretario de la entidad u órgano

que determinen sus estatutos con facultades de certificación,
que acredite el número de socios y la pertenencia de la mayo-
ría de empresarios a las agrupaciones de actividades previs-
tas en el artículo 4.1, apartado c), de la presente Orden, así
como el número de pymes que integran la asociación. Asi-
mismo, se identificarán nominalmente (nombre y razón so-
cial y rótulo comercial) los establecimientos participantes en
los proyectos presentados y el número de comerciantes a los
que se estima afectará la realización de cada actividad que se
realice (campaña de promoción y/o consolidación de la figu-
ra del Gerente) de forma separada para cada una de ellas.

e) Declaración responsable de no estar incurso el beneficiario
en ninguno de los supuestos a que se refiere el artículo 13.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (Anexo III).

f) Declaración de ayudas o subvenciones solicitadas o percibi-
das de otras entidades para el mismo proyecto, indicando su
importe y fecha (Anexo III).

g) Declaración responsable del solicitante o representante de la
empresa de las ayudas o subvenciones que haya recibido en
los tres últimos ejercicios fiscales para cualquier actividad
(Anexo III).

h) Declaración responsable, del solicitante o representante de la
empresa, de poseer la capacidad económica para financiar la
parte del presupuesto que no resulte subvencionada con indi-
cación de la procedencia de dicha financiación (Anexo III).

i) Declaración responsable de estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la
Hacienda autonómica, así como de sus obligaciones frente a
la Seguridad Social (Anexo III).
De conformidad con el artículo 22.4 del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Subvenciones, el solicitante de la ayuda
podrá autorizar al órgano concedente para que este obtenga
de forma directa la acreditación de las circunstancias de estar
al corriente de obligaciones tributarias con la Hacienda esta-
tal y la Hacienda autonómica, y al corriente de pago con la
Seguridad Social (en caso de tener convenio con la Seguridad
Social), a través de certificados electrónicos. A estos efectos,
el solicitante de la subvención deberá señalar expresamente
que autoriza dicha consulta en el apartado correspondiente
del punto 7 de la solicitud de la presente Orden. En este caso,
no deberá aportar la correspondiente certificación sino solo la
declaración responsable.
No obstante, podrá denegar expresamente el consentimiento
debiendo aportar entonces, además de la declaración respon-
sable exigida, las citadas certificaciones cuando sea requeri-
do para ello por el órgano concedente.

j) Impuesto de Sociedades del último ejercicio liquidado o, en
su defecto, declaración del beneficiario de estar exento de di-
cho impuesto.

k) En el caso de consolidación de la figura del Gerente, certifi-
cado de haber obtenido subvención para la creación o mante-
nimiento del mismo, que será expedido de oficio por la Di-
rección General de Comercio.

6. Además de la documentación indicada en el punto anterior,
en función de la actividad o actividades a realizar, para la valoración
del proyecto, deberá presentarse la siguiente documentación especí-
fica en original y copia.

a) Para la realización de la Actividad de Campañas de Promo-
ción de esta Orden:
1. Memoria suficientemente detallada explicativa del pro-

yecto que, como mínimo, deberá incluir:
— Actividades a desarrollar, justificación de su realiza-

ción y objetivos de las mismas.
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— Presupuesto detallado y desglosado de la actividad,
impuestos excluidos.

— Plan de medios de comunicación detallado, en su
caso, materiales.

— Calendario de realización de la actividad, que deberá
finalizar en todo caso el 30 de junio del año de la con-
vocatoria.

— Alcance del proyecto (identificación de las pymes
participantes, número de pymes afectadas, ejes co-
merciales y/o sectores a los que repercute la actua-
ción, y/o, en su caso, identificación del Centro Co-
mercial Abierto objeto de la campaña de promoción
y su delimitación geográfica así como memoria justi-
ficativa de lo dispuesto en el artículo 3.2 de la presen-
te Orden).

2. Presupuesto o factura proforma del proveedor/es deta-
llando y desglosando la actividad, impuestos excluidos.
No tendrán la consideración de presupuesto las estima-
ciones de gastos efectuados por el solicitante.

b) Para la consolidación de la figura de Gerente de Centros Co-
merciales Abiertos del artículo 3.1 de la presente Orden:

1. Memoria explicativa del proyecto, que como mínimo,
deberá incluir:

— Currículo de la persona que ejerce la función de Ge-
rente en la entidad asociativa, en el que se acredite
experiencia de tres o más años en funciones de direc-
ción y organización en el sector de la distribución co-
mercial, o bien disponer de titulación especializada
relacionada con las actividades a desarrollar. En este
último caso, se aportará el título otorgado por la enti-
dad o institución pública o privada correspondiente.

— Programa de las tareas y actividades a desarrollar en
el puesto de trabajo, acreditando la puesta en marcha
de los proyectos comerciales que coordine (de pro-
moción, inversión, adecuación de áreas comerciales),
así como la participación efectiva de los comercian-
tes en los actos o campañas de promoción y/o dina-
mización de las ventas.

2. Presupuesto detallado y desglosado mensualmente de los
gastos de contratación por un año y a jornada completa.

7. En el supuesto de presentación de solicitudes por vía telemá-
tica, la misma documentación citada anteriormente, de acuerdo con
el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec-
trónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, se podrá aportar
al expediente con copias digitalizadas de los documentos, cuya fide-
lidad con el original garantizarán mediante la utilización de firma
electrónica avanzada. Con carácter excepcional, se podrá requerir al
particular la exhibición del documento o de la información original.
La aportación de tales copias implica la autorización a la Adminis-
tración para que acceda y trate la información personal contenida en
tales documentos.

8. Si la documentación presentada no reuniera los requisitos
exigidos se requerirá al solicitante para que en un plazo de diez días
a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución, en los términos establecidos en el artículo 71 de
la Ley 30/1992.

La Dirección General de Comercio se reserva la facultad de soli-
citar la información complementaria que estime conveniente para la
correcta definición, evaluación, seguimiento y comprobación del
proyecto presentado.

9. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los docu-
mentos citados anteriormente que ya obren en poder de la Adminis-
tración actuante, de conformidad con lo previsto por el artículo 35.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Pro-
cedimiento Administrativo Común, siempre que se haga constar la
fecha y el órgano en el que fueron presentados, y cuando no hayan
transcurrido más de cinco años desde la finalización el procedimien-
to a que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el docu-
mento, debidamente justificado en el expediente, el órgano compe-
tente podrá requerir al solicitante su presentación o, en su defecto, la
acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el do-
cumento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de reso-
lución.

10. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria”.

Tres. Se modifica el artículo 12.1, quedando redactado en los
siguientes términos:

“1. El período subvencionable de los gastos relativos a la Acti-
vidad de Campañas de Promoción abarcará desde el 1 de septiembre
de 2009 hasta el 30 de junio de 2010”.

Cuatro. Se modifican los apartados 1, 2, 3, 4 y 6 del artículo 14,
quedando redactado en los siguientes términos:

“1. Las subvenciones concedidas para la realización de Campa-
ñas de Promoción mencionada en el artículo 3.1.a) de la presente
Orden se abonarán una vez presentada y aceptada la documentación
justificativa de la actividad mediante la presentación de las facturas
correspondientes de los gastos realizados y justificantes de pago.

No obstante, las asociaciones podrán solicitar, en el caso de las
campañas de promoción, una vez recibida la Orden de concesión de
la ayuda, un anticipo a cuenta, según lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, así como en el Decreto 222/1998, de 23 de
diciembre, de desarrollo parcial de la citada Ley.

El pago del anticipo a cuenta se afianzará, con carácter previo al
cobro, con un aval otorgado en la forma y condiciones reglamenta-
rias por alguno de los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de cré-
dito y sociedades de garantía recíproca autorizados para actuar en
España que cubra la totalidad del importe del anticipo más los inte-
reses de demora que, en su caso, pudieran devengarse hasta la justi-
ficación completa y definitiva del cumplimiento de las obligaciones
o requisitos establecidos, de acuerdo con el artículo 10.1.c) de la
Ley 2/1995. El aval será depositado en la Caja General de Depósi-
tos de la Tesorería de la Comunidad de Madrid (plaza de Chamberí,
número 8).

Para el pago anticipado se deberá aportar, en el plazo de un mes a
contar desde la fecha de recepción de la concesión de la ayuda:

a) Resguardo de depósito del aval bancario en la Tesorería de la
Comunidad de Madrid.

b) Declaración responsable en el que se acredite que no es deu-
dor por resolución de procedencia de reintegro.
Asimismo, con carácter previo al pago, el beneficiario deberá
estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social, así como no tener deu-
das con la Hacienda de la Comunidad de Madrid en período
ejecutivo y, si así fuera, deberán estar debidamente garanti-
zadas”.

“2. Las subvenciones concedidas para la actividad de la figura
del gerente de Centros Comerciales Abiertos será:

Para la consolidación de la figura del Gerente de Centros Comer-
ciales Abiertos, el pago realizado se considerará como anticipo a
cuenta, según lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, así
como en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo par-
cial de la citada Ley.

El pago del anticipo a cuenta se afianzará, con carácter previo al
cobro, con un aval otorgado en la forma y condiciones reglamenta-
rias por alguno de los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de cré-
dito y sociedades de garantía recíproca autorizados para actuar en
España que cubra la totalidad del importe del anticipo más los inte-
reses de demora que, en su caso, pudieran devengarse hasta la justi-
ficación completa y definitiva del cumplimiento de las obligaciones
o requisitos establecidos, de acuerdo con el artículo 10.1.c) de la
Ley 2/1995. El aval será depositado en la Caja General de Depósi-
tos de la Tesorería de la Comunidad de Madrid (plaza de Chamberí,
número 8).

Para la consolidación del Gerente deberá aportarse antes del 15 de
julio del año de la convocatoria, lo siguiente:

a) Contrato de trabajo.
b) Resguardo de depósito del aval bancario en la Tesorería de la

Comunidad de Madrid, según lo establecido en este apartado.
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c) Certificado de vida laboral del trabajador expedido por la Te-
sorería General de la Seguridad Social.

d) Declaración responsable en el que se acredite que no es deu-
dor por resolución de procedencia de reintegro.

Asimismo, con carácter previo al pago el beneficiario deberá es-
tar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social, así como no tener deudas con la Ha-
cienda de la Comunidad de Madrid en período ejecutivo y, si así fue-
ra, deberán estar debidamente garantizadas”.

“3. Para la justificación total de las actividades subvencionables
se deberá aportar la siguiente documentación (original y copia):

a) Relación de facturas aportadas con detalles de importes sin
impuestos sobre el valor añadido y totales firmados por el re-
presentante legal de la entidad.

b) Facturas justificativas de los gastos correspondientes al pre-
supuesto aceptado por la Dirección General de Comercio.

c) Justificantes que acrediten el pago efectivo de la/s factura/s
presentada/s, admitiéndose como tales transferencias banca-
rias, cheques nominativos con el correspondiente movimien-
to bancario y recibís de los proveedores o empresas suminis-
tradoras en caso de pagos en efectivo por importe igual o
inferior a 1.000 euros.

d) Declaración de las actividades realizadas para la consecución
de los objetivos previstos que han sido financiados con la
subvención y su coste con desglose de cada uno de los gastos
incurridos.

e) En caso de realizarse campañas de promoción se incorporará,
además, toda la documentación que integren las mismas, in-
cluidos diseño, material gráfico, informe de medios, etcétera,
que deberá indicar el patrocinio de la Comunidad de Madrid.

En el caso de darse alguno de los supuestos contemplados en el
apartado 3 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, deberá presentarse memoria justificativa
de la oferta seleccionada, cuando esta no sea la propuesta económi-
ca más ventajosa. Igualmente, deberán presentar las tres ofertas so-
licitadas, en el caso de que las mismas no se hubieran aportado con
la solicitud.

No se tendrán en cuenta aquellos justificantes de gasto que no va-
yan acompañados del correspondiente justificante de pago que acre-
dite que ese pago ha sido abonado al acreedor.

En el caso del mantenimiento de Gerentes, asimismo, trimestral-
mente y en el plazo de treinta días a contar desde la conclusión del
trimestre, una vez notificada la Orden de concesión de la ayuda, la
entidad beneficiaria deberá aportar a la Dirección General de Co-
mercio la siguiente documentación:

a) Nóminas correspondientes al mismo trimestre.
b) Boletines de la Seguridad Social modelos TC1 y TC2 del tri-

mestre.
c) Informe explicativo del resultado de las actividades desarro-

lladas en dicho período especificando:
— Cumplimiento de los objetivos programados y evalua-

ción de la repercusión de los mismos en el sector afec-
tado.

— Relaciones mantenidas con los agentes económicos, so-
ciales, públicos y privados.

— Desarrollo de las técnicas de dirección y gestión en rela-
ción con la mejora de la promoción y comercialización
dentro del sector afectado.

— Conocimientos adquiridos acerca del sector de la distri-
bución comercial y, en especial, de sus opiniones estraté-
gicas y perspectivas de evolución que propicien la adap-
tación a las nuevas necesidades y demandas sociales.

— Actividades realizadas encaminadas a potenciar y animar
la racionalización y prestación de servicios conjuntos por
los comerciantes.

— Información y orientación técnica acerca de las nuevas
fórmulas de distribución comercial, así como de la im-
plantación de innovaciones tecnológicas.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la justificación
del último trimestre (período comprendido desde el 1 de octubre
hasta el 31 de diciembre) tendrá lugar el día 1 de febrero del ejerci-
cio inmediato posterior. En el caso de que los doce meses (período
subvencionable) se terminen antes del mes de diciembre la justifica-

ción se hará el día 1 del mes siguiente al de la última liquidación a
la Seguridad Social.

Si no se justificase el importe total de la inversión, conforme al
presupuesto que sirvió de base para la determinación de la ayuda,
esta se reducirá proporcionalmente en función de lo efectivamente
justificado, siempre que se haya cumplido el objeto de la subvención.

Una vez transcurrido el período subvencionado y tras el examen
de la documentación justificativa presentada, la Dirección General
de Comercio procederá:

a) En caso de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la
concesión de la subvención, a la devolución o cancelación del
aval, que tendrá lugar de oficio o a instancia del beneficiario.

b) En caso de incumplimiento total o parcial se procederá de ofi-
cio a la iniciación de un expediente de reintegro por la canti-
dad pendiente de justificar. Si no se hiciera efectiva la canti-
dad objeto de reintegro por el beneficiario, se procederá de
oficio a la ejecución del aval en la cantidad que proporcional-
mente corresponda”.

“4. Toda la documentación justificativa de las actividades sub-
vencionadas deberá presentarse antes del 15 de julio de 2010, salvo
que la notificación de la Orden de concesión tenga lugar después de
la citada fecha, en cuyo caso la justificación se presentará en el pla-
zo de diez días hábiles contados desde la notificación de dicha Or-
den de concesión, con excepción de las ayudas concedidas para el
mantenimiento de los Gerentes relativo a la presentación del último
trimestre, en cuyo caso deberá justificarse el día 1 de febrero del
año 2011”.

“6. Los beneficiarios de la subvención, una vez concedida, po-
drán dirigirse a las entidades financieras colaboradoras de la Comu-
nidad de Madrid para solicitar créditos en las condiciones estableci-
das en los correspondientes convenios vigentes suscritos con dichas
entidades”.

Cinco. Se modifican los Anexos I y III que se incorporan a la
presente Orden.

TÍTULO II

Convocatoria

Artículo 3

Objeto de la convocatoria

La presente Orden tiene por objeto convocar para el año 2010 las
ayudas a las asociaciones, federaciones y confederaciones del sector
del comercio y de la hostelería (bares, restaurantes y cafeterías) de
la Comunidad de Madrid que cumplan lo requerido en los artículos 5
y 6 de la presente Orden.

Artículo 4

Referencia a las bases reguladoras

Las bases reguladoras que rigen esta convocatoria fueron aproba-
das mediante Orden de 18 de marzo de 2009, de la Consejería de
Economía y Hacienda, y publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 3 de abril de 2009.

Artículo 5

Beneficiarios

1. Podrán acogerse a las ayudas previstas en esta Orden las aso-
ciaciones, federaciones y confederaciones del sector del comercio y
de la hostelería (bares, restaurantes y cafeterías) de la Comunidad de
Madrid que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que estén constituidas como entidades sin ánimo de lucro,
con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

b) Que tengan su domicilio y desarrollen su actividad en el terri-
torio de la Comunidad de Madrid.

c) Que mayoritariamente agrupen empresarios cuya actividad
se encuadre dentro de las agrupaciones 64 (comercio al por
menor de productos alimenticios, bebidas, tabacos, realizado
en establecimientos permanentes), 65 (comercio al por me-
nor de productos industriales no alimenticios realizado en
establecimiento permanente), 66 (comercio mixto integrado
al por menor fuera del establecimiento comercial permanen-
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te), 67.1 (servicios de alimentación en restaurantes), 67.2
(servicios de alimentación en cafeterías), 67.3 (servicios de
alimentación en cafés y bares, con o sin comida), del Impues-
to de Actividades Económicas.

d) Que estén al corriente de sus obligaciones tributarias y de la
Seguridad Social o, en su defecto, tener concedido aplaza-
miento o moratoria de pago, así como no tener deudas con la
Hacienda de la Comunidad de Madrid en período ejecutivo y,
si así fuera, deberán estar debidamente garantizadas.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias previs-
tas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Artículo 6

Acciones y gastos subvencionables

1. Se consideran gastos subvencionables para el desarrollo de
alguna o algunas de las siguientes actividades conforme se detallan
a continuación:

a) El desarrollo de Campañas de Promoción del Pequeño Co-
mercio o actuaciones encaminadas a la promoción de sus
ventas, en las que se dé la participación directa de las pymes
en las mismas.
Serán gastos subvencionables aquellos gastos necesarios
para lograr el objetivo de promocionar las ventas en el peque-
ño comercio, como son los gastos de desarrollo de activida-
des dinamizadoras de la oferta y las ventas, singularmente fe-
rias-mercados y exposiciones comerciales, campañas de
promoción o publicidad, cuya finalidad sea promover las
ventas directas y fidelizar y atraer a los consumidores.
Quedan excluidos del concepto de gastos subvencionables la
elaboración del material propagandístico de “merchandising”.

b) Consolidación de la figura de Gerente de Asociaciones para
Centros Comerciales Abiertos.

Será requisito imprescindible que el solicitante haya obtenido
subvención por la contratación o el mantenimiento de la figura del
Gerente en las dos últimas convocatorias o última convocatoria de
los Planes FICO-FICOH.

Se considerará subvencionable el mantenimiento de la contrata-
ción, por tiempo indefinido de personal que desempeñe un puesto de
trabajo cuyas funciones sean de apoyo, coordinación y orientación,
ligadas a un Proyecto de Dinamización Comercial de un Centro Co-
mercial Abierto en desarrollo en el seno de Asociaciones, Federa-
ciones y Confederaciones del sector del Comercio.

La persona que desempeñe el citado puesto de trabajo deberá
acreditar una experiencia de tres o más años en tareas de dirección y
organización en el sector de la distribución comercial y/o disponer
de titulación especializada otorgada por entidades o instituciones
públicas o privadas relacionadas con la actividad a desarrollar.

Para la valoración de la concesión de esta ayuda se tendrá en con-
sideración el contenido del proyecto presentado, teniendo en cuenta
los siguientes requisitos:

— Las actividades a desempeñar por el Gerente deberán ser con-
tinuación de las ya desarrolladas dentro de un Proyecto de Di-
namización Comercial e Innovación en el Centro Comercial
Abierto por la correspondiente Asociación, Federación o
Confederación de comerciantes.

— Se ha de constatar el desarrollo de las áreas promovido por
las Federaciones, Confederaciones o Asociaciones de pro-
yectos de reforma o acondicionamiento de establecimientos
comerciales y de hostelería en los dos años anteriores a la
convocatoria.

— Se ha de constatar el desarrollo de las áreas de actuaciones de
promoción del pequeño comercio y la hostelería coordinadas
por la gerencia, encaminadas a la promoción de las ventas.

El gasto subvencionable será el importe de la contratación, que
comprenderá los siguientes conceptos:

— Salario bruto.
— Pagas extraordinarias.
— Seguridad Social a cargo de la entidad asociativa.
En el caso de que se produzca baja de la persona contratada, la en-

tidad beneficiaria podrá suplirla en el plazo de un mes, previa comu-
nicación a la Dirección General de Comercio. La persona que desa-

rrolle esta gerencia para el desempeño del citado puesto de trabajo
deberá acreditar una experiencia de tres o más años en tareas de di-
rección y organización en el sector de la distribución comercial y/o
disponer de titulación especializada otorgada por entidades o institu-
ciones públicas o privadas relacionadas con la actividad a desarrollar.

2. Se entenderá por Centros Comerciales Abiertos, a los efectos
de la presente Orden, aquellas calles o ejes comerciales tradiciona-
les en áreas urbanas consolidadas, que registren una densidad de es-
tablecimientos comerciales, de ocio y servicios, que se vean poten-
ciados, en su caso, por la existencia de una locomotora comercial o
de otra naturaleza, que le sirve de atracción. En concreto, se consi-
derará que existe densidad comercial en las calles o Ejes Comercia-
les en los que más del 50 por 100 de las actividades existentes en los
locales o bajos comerciales de las mismas, sean de comercio mino-
rista, de hostelería (bares, restaurantes y cafeterías) y de servicios
complementarios al comercio.

Artículo 7

Criterios de concesión

El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concu-
rrencia competitiva. Cada actividad se valorará de forma indepen-
diente, atendiéndose a los que obtengan mayor puntuación en fun-
ción de los siguientes criterios de concesión:

Criterios comunes:
— Número de empresas beneficiarias de las actividades desarro-

lladas: Hasta 50 puntos.
— Grado de representatividad de la asociación atendiendo prin-

cipalmente al número de socios en relación con el sector o
zona donde se vaya a desarrollar el proyecto: Hasta 50 puntos.

Criterio específico:
— Incidencia en la promoción de las ventas que se calculará

conforme a los siguientes apartados:
a) En las campañas o actuaciones de promoción se tendrán

en cuenta las actividades que se pretenden llevar a cabo,
valorándose de acuerdo con los siguientes criterios. No
obstante, en caso de que se realice más de una campaña o
actividad de promoción, será objeto de valoración a efec-
tos de este artículo únicamente aquella actividad que ob-
tenga mayor puntuación, según los criterios siguientes:

1. Campañas o actividades promocionales que in-
centiven el consumo y las ventas con participa-
ción directa de las pymes beneficiadas en las mis-
mas, tales como: Ferias comerciales, exposiciones
comerciales con venta, pasarelas de moda y com-
plementos y en general todas aquellas que tengan
como finalidad la venta o exposición de los pro-
ductos de los establecimientos comerciales parti-
cipantes: 50 puntos.

2. Campañas o actividades promocionales para in-
centivar las compras en áreas comerciales consti-
tuidas en centros comerciales abiertos consolida-
dos. Se entenderán por tales, al objeto de acceder
a las ayudas, aquellos que ya vienen desarrollan-
do actuaciones conjuntas de promoción y dinami-
zación del área comercial, proyectos de inversión
en la modernización de las pymes localizadas en
la zona y/o demás actuaciones de inversión en el
acondicionamiento y modernización de los ejes
comerciales: 30 puntos.
− Las campañas o actuaciones de promoción que

potencien el consumo en establecimientos de
los sectores de alimentación tradicional y/o
equipamiento y complementos de la persona y
del hogar, o sectores del automóvil y de hoste-
lería: 30 puntos.

3. Resto de campañas y actividades promocionales:
15 puntos.

b) En la consolidación de la figura del Gerente se tendrá en
cuenta la acreditación de la puesta en marcha durante su ges-
tión de la siguientes actividades:
— Coordinación de proyectos de ayudas a establecimientos

comerciales y de hostelería del área comercial: 50 puntos.
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— Campañas o actividades promocionales del sector: 50
puntos.

— Coordinación de proyectos de señalización y/o acondi-
cionamiento del Centro Comercial Abierto: 20 puntos.

En caso de empate prevalecerá el criterio del mayor número de
empresas beneficiarias en el proyecto presentado. Si el empate per-
sistiera, se atenderá al grado de representatividad de la asociación,
si continua el empate, se atenderá al orden de entrada de la solicitud
en el Registro.

Artículo 8

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas para la realización de cualquiera de las activida-
des de esta Orden serán compatibles con cualquier otra que, conce-
dida por entidad pública o privada, se dirija a financiar la misma ac-
tividad, siempre y cuando la suma global de las ayudas no supere el
presupuesto total de la actividad. En el caso de que así fuera, se pro-
cederá a reducir proporcionalmente la subvención que corresponda.

2. En el caso de asociaciones, federaciones y confederaciones
sin fin de lucro que puedan considerarse incluidas en el concepto de
“empresa” definido por la Recomendación 2003/361/CE, de 6 de
mayo, de la Comisión Europea, le será de aplicación el Reglamento
(CE) número 1998/2006, de 15 de diciembre, relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis, que es-
tablece que las ayudas serán compatibles con otras que el mismo be-
neficiario reciba de cualquier Administración Pública, de forma que
el límite máximo de ayudas que en concepto de mínimis pueda re-
cibir el mismo beneficiario, para cualquier tipo de gasto, no podrá
superar 200.000 euros en un período de tres ejercicios fiscales. El lí-
mite de 200.000 euros será aplicable a la acumulación de ayudas
percibidas por el mismo beneficiario, siempre que todos ellos ten-
gan la consideración de ayudas de mínimis.

Artículo 9

Iniciación del procedimiento, documentación
y plazo de presentación de solicitudes

1. Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General de
la Consejería de Economía y Hacienda, sito en la calle Príncipe de
Vergara, número 132, o en cualquiera otra de las Oficinas de Regis-
tro de la Comunidad de Madrid, en cualquier otro de los Registros
de la Administración General del Estado o en los Registros de los
Ayuntamientos que han suscrito el correspondiente Convenio Mar-
co de Ventanilla Única y por cualquiera de los medios establecidos
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común. También podrán presentarse por Internet, a tra-
vés del Registro Telemático de la Consejería de Economía y
Hacienda, para lo que es necesario disponer de uno de los certifica-
dos electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid y que po-
drán obtenerse a través de www.madrid.org

2. Las solicitudes se presentarán en el modelo de impreso que
figura como Anexo I a la presente Orden y que deberá ser cumpli-
mentado en su integridad acompañándose de los Anexos II y III, así
como de la documentación que figura en el apartado 5 del presente
artículo. Las solicitudes estarán también disponibles para los intere-
sados, en la página web de la Consejería de Economía y Hacienda,
www.madrid.org

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decre-
to 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se regula la utilización
de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 10.1 del mismo, se incorpora el procedimiento
regulado en la presente Orden al Anexo I del citado Decreto, habili-
tando al Registro Telemático de la Consejería de Economía y Ha-
cienda para la recepción, por medios electrónicos, de la solicitud de
inicio, con documentación adjunta y aportación durante la tramita-
ción del expediente.

3. En la solicitud se posibilita la opción de recibir las notifica-
ciones vía telemática, siempre y cuando el usuario esté dado de alta
en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de
Madrid.

4. Se presentará una única solicitud por asociación, indicándose
en el Anexo II la actividad o actividades que se proponga realizar.

5. La documentación a aportar será la siguiente (original y copia):
a) Estatutos de la entidad y sus posibles modificaciones debida-

mente inscritos en el correspondiente Registro.
b) Número de identificación fiscal de la entidad solicitante.
c) Poder de representación de la persona que suscribe la solicitud

en nombre de la entidad y su número de identificación fiscal.
d) Certificado expedido por el Secretario de la Entidad u órgano

que determinen sus estatutos con facultades de certificación,
que acredite el número de socios y la pertenencia de la mayo-
ría de empresarios a las agrupaciones de actividades previs-
tas en el artículo 4.1, apartado c), de la presente Orden, así
como el número de pymes que integran la asociación. Asi-
mismo, se identificarán nominalmente (nombre y razón so-
cial y rótulo comercial) los establecimientos participantes en
los proyectos presentados y el número de comerciantes a los
que se estima afectará la realización de cada actividad que se
realice (campaña de promoción y/o consolidación de la figu-
ra del Gerente) de forma separada para cada una de ellas.

e) Declaración responsable de no estar incurso el beneficiario
en ninguno de los supuestos a que se refiere el artículo 13.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (Anexo III).

f) Declaración de ayudas o subvenciones solicitadas o percibi-
das de otras entidades para el mismo proyecto, indicando su
importe y fecha (Anexo III).

g) Declaración responsable del solicitante o representante de la
empresa de las ayudas o subvenciones que haya recibido en
los tres últimos ejercicios fiscales para cualquier actividad
(Anexo III).

h) Declaración responsable, del solicitante o representante de la
empresa, de poseer la capacidad económica para financiar la
parte del presupuesto que no resulte subvencionada con indi-
cación de la procedencia de dicha financiación (Anexo III).

i) Declaración responsable de estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la
Hacienda Autonómica, así como de sus obligaciones frente a
la Seguridad Social (Anexo III).
De conformidad con el artículo 22.4 del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Subvenciones, el solicitante de la ayuda
podrá autorizar al órgano concedente para que este obtenga
de forma directa la acreditación de las circunstancias de estar
al corriente de obligaciones tributarias con la Hacienda esta-
tal y la Hacienda autonómica, y al corriente de pago con la
Seguridad Social (en caso de tener Convenio con la Seguri-
dad Social), a través de certificados electrónicos. A estos
efectos, el solicitante de la subvención deberá señalar expre-
samente que autoriza dicha consulta en el apartado corres-
pondiente del punto 7 de la solicitud de la presente Orden. En
este caso, no deberá aportar la correspondiente certificación
sino solo la declaración responsable.
No obstante, podrá denegar expresamente el consentimiento
debiendo aportar entonces, además de la declaración respon-
sable exigida, las citadas certificaciones cuando sea requeri-
do para ello por el órgano concedente.

j) Impuesto de Sociedades del último ejercicio liquidado o, en
su defecto, declaración del beneficiario de estar exento de di-
cho impuesto.

k) En el caso de consolidación de la figura del Gerente, certifi-
cado de haber obtenido subvención para la creación o mante-
nimiento del mismo, que será expedido de oficio por la Di-
rección General de Comercio.

6. Además de la documentación indicada en el punto anterior,
en función de la actividad o actividades a realizar, para la valoración
del proyecto, deberá presentarse la siguiente documentación especí-
fica en original y copia.

a) Para la realización de la Actividad de Campañas de Promo-
ción de esta Orden:
1. Memoria suficientemente detallada explicativa del pro-

yecto que, como mínimo, deberá incluir:
— Actividades a desarrollar, justificación de su realiza-

ción y objetivos de las mismas.
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— Presupuesto detallado y desglosado de la actividad,
impuestos excluidos.

— Plan de medios de comunicación detallado, en su
caso, materiales.

— Calendario de realización de la actividad, que deberá
finalizar en todo caso el 30 de junio del año de la con-
vocatoria.

— Alcance del proyecto (identificación de las pymes
participantes, número de pymes afectadas, ejes co-
merciales y/o sectores a los que repercute la actua-
ción, y/o, en su caso, identificación del Centro Co-
mercial Abierto objeto de la campaña de promoción
y su delimitación geográfica, así como memoria jus-
tificativa de lo dispuesto en el artículo 6.2 de la pre-
sente Orden).

2. Presupuesto o factura proforma del proveedor/es deta-
llando y desglosando la actividad, impuestos excluidos.
No tendrán la consideración de presupuesto las estima-
ciones de gastos efectuados por el solicitante.

b) Para la consolidación de la figura de Gerente de Centros Co-
merciales Abiertos del artículo 6.1 de la presente Orden:
1. Memoria explicativa del proyecto, que como mínimo,

deberá incluir:
— Currículo de la persona que ejerce la función de ge-

rente en la entidad asociativa, en el que se acredite
experiencia de tres o más años en funciones de direc-
ción y organización en el sector de la distribución co-
mercial, o bien disponer de titulación especializada
relacionada con las actividades a desarrollar. En este
último caso, se aportará el título otorgado por la enti-
dad o institución pública o privada correspondiente.

— Programa de las tareas y actividades a desarrollar en
el puesto de trabajo, acreditando la puesta en marcha
de los proyectos comerciales que coordine (de pro-
moción, inversión, adecuación de áreas comerciales),
así como, la participación efectiva de los comercian-
tes en los actos o campañas de promoción y/o dina-
mización de las ventas.

2. Presupuesto detallado y desglosado mensualmente de los
gastos de contratación por un año y a jornada completa.

7. En el supuesto de presentación de solicitudes por vía telemá-
tica, la misma documentación citada anteriormente, de acuerdo con
el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec-
trónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, se podrá aportar
al expediente con copias digitalizadas de los documentos, cuya fide-
lidad con el original garantizarán mediante la utilización de firma
electrónica avanzada. Con carácter excepcional, se podrá requerir al
particular la exhibición del documento o de la información original.
La aportación de tales copias implica la autorización a la Adminis-
tración para que acceda y trate la información personal contenida en
tales documentos.

8. Si la documentación presentada no reuniera los requisitos
exigidos se requerirá al solicitante para que en un plazo de diez días,
a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación, sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución, en los términos establecidos en el artículo 71 de
la Ley 30/1992.

La Dirección General de Comercio se reserva la facultad de soli-
citar la información complementaria que estime conveniente para la
correcta definición, evaluación, seguimiento y comprobación del
proyecto presentado.

9. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los docu-
mentos citados anteriormente que ya obren en poder de la Adminis-
tración actuante, de conformidad con lo previsto por el artículo 35.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Pro-
cedimiento Administrativo Común, siempre que se haga constar la
fecha y el órgano en el que fueron presentados, y cuando no hayan
transcurrido más de cinco años desde la finalización el procedimien-
to a que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el docu-
mento, debidamente justificado en el expediente, el órgano compe-
tente podrá requerir al solicitante su presentación o, en su defecto, la

acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el do-
cumento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de reso-
lución.

10. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria.

Artículo 10

Instrucción

1. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección Ge-
neral de Comercio de la Comunidad de Madrid, quien podrá efec-
tuar cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse la resolución.

2. Los técnicos de la Dirección General de Comercio estudiarán
el expediente, emitiendo informe acerca de su valoración técnica y
económica, y lo remitirán a la Comisión de Evaluación que se regu-
la en el artículo 10 de la Orden de 8 de marzo de 2009.

3. El titular de la Dirección General de Comercio, una vez estu-
diados los expedientes de subvención por la Comisión de Evalua-
ción, elevará la propuesta técnica de adjudicación al Consejero de
Economía y Hacienda.

Artículo 11

Examen y cuantía de las ayudas

1. La cuantía de las ayudas recogidas en esta Orden serán las
que a continuación se relacionan:

a) Para las Campañas de Promoción del Pequeño Comercio el
porcentaje de subvención que se aplicará sobre el presupues-
to aprobado y aceptado por la Dirección General de Comer-
cio, excluido todo tipo de impuestos, será de un 50 por 100,
con un límite máximo de 30.000 euros de subvención por be-
neficiario, todo ello teniendo en cuenta lo establecido en el
apartado 2 del presente artículo y el artículo 8 de la presente
Orden.

b) En el caso de consolidación de los Gerentes la ayuda alcanza-
rá el 70 por 100 para el primer año de mantenimiento y el 50
por 100 para el segundo año de mantenimiento, sobre el pre-
supuesto aprobado y aceptado por la Dirección General de
Comercio.

La cuantía mínima del importe de la contratación subvencionable
será de 18.176,87 euros/año y la máxima de 36.353,74 euros/año.
En todo caso, la subvención no podrá superar el resultante de apli-
car a la citada cuantía máxima el 70 ó 50 por 100 a la citada cuantía
máxima.

2. En todo caso, el límite máximo de subvención obtenida por
un mismo beneficiario para las dos actividades será de 30.000 euros,
teniendo en cuenta que tendrá carácter prioritario la consolidación
de las Gerencias.

3. En cuanto al régimen de gastos subvencionables se estará a
lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, que dispone que cuando el importe
del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el su-
puesto de coste por ejecución de obra, o 12.000 euros en el supues-
to de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por
empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación
del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales carac-
terísticas de los gastos subvencionables no exista en el mercado su-
ficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo
que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de
subvención.

4. El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad
que constituye el objeto de la subvención.

Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos
en que tenga que incurrir el beneficiario por la realización por sí
mismo de la actividad subvencionada.

Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20
por 100 del importe de la subvención y dicho importe sea superior
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a 60.000 euros, la subcontratación, en tal supuesto, está sometida al
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la

entidad concedente de la subvención. Para ello, el beneficia-
rio deberá presentar, junto con la solicitud de la subvención y
en el mismo plazo establecido para la presentación de esta,
ante la Dirección General de Comercio, solicitud de autoriza-
ción de la subcontratación, que será autorizada por el titular
de la Dirección General de Comercio en el plazo máximo de
treinta días desde su presentación.

Los contratistas quedarán obligados solo ante el beneficiario, que
asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad sub-
vencionada frente a la Administración.

5. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la eje-
cución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones
para la realización de la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan
como un porcentaje de coste total de la operación, a menos
que dicho pago esté justificado con referencia al valor de
mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo
que concurran las siguientes circunstancias:
— Que la contratación se realice de acuerdo con las condi-

ciones normales de mercado.
— Que se obtenga la previa autorización del órgano conce-

dente.
e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la

misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido sub-
vención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valora-
ción suficiente.

En todo lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en
los artículos 29 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

Artículo 12

Período de realización de las actividades

1. El período subvencionable de los gastos relativos a la Activi-
dad de Campañas de Promoción, abarcará desde el 1 de septiembre
de 2009 hasta el 30 de junio de 2010.

2. El período de cobertura de los gastos relativos a la figura del
gerente de Centro Comercial Abierto, abarcará desde el 1 de octu-
bre del año 2009 hasta el 31 de diciembre del año 2010, sin que en
ningún caso pueda sobrepasar los doce meses.

Artículo 13

Resolución y plazos

1. El Consejero de Economía y Hacienda resolverá mediante
Orden la concesión o denegación de la ayuda. La Orden de conce-
sión determinará la cuantía de la ayuda concedida en relación a la
actuación o actuaciones subvencionadas del proyecto, las circuns-
tancias exigibles para el cobro de la misma, recursos y cualesquiera
otras condiciones particulares que deban cumplir los beneficiarios.

2. El plazo máximo de resolución y notificación del expediente
será de nueve meses desde la convocatoria. Si vencido este plazo no
se hubiera dictado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse
desestimada por silencio administrativo de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. Los actos dictados en el procedimiento de concesión de las
ayudas podrán ser impugnados en los casos y formas establecidas en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común.

4. Contra la resolución expresa o, en su caso, la desestimación
presunta de la solicitud, podrá interponerse potestativamente, recur-
so de reposición, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-

zo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, computados ambos plazos desde el día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno
deducir.

5. Las subvenciones concedidas, con indicación de la convoca-
toria, el programa y el crédito presupuestario a que se imputará, los
beneficiarios, cuantía de la subvención y proyecto de actuación, se
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Artículo 14

Pago y justificación de la ayuda

1. Las subvenciones concedidas para la realización de Campa-
ñas de Promoción mencionada en el artículo 6.1.a) de la presente
Orden se abonarán una vez presentada y aceptada la documentación
justificativa de la actividad mediante la presentación de las facturas
correspondientes de los gastos realizados y justificantes de pago.

No obstante, las asociaciones podrán solicitar, en el caso de las
campañas de promoción, una vez recibida la Orden de concesión de
la ayuda, un anticipo a cuenta, según lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, así como en el Decreto 222/1998, de 23 de
diciembre, de desarrollo parcial de la citada Ley.

El pago del anticipo a cuenta se afianzará, con carácter previo al
cobro, con un aval otorgado en la forma y condiciones reglamenta-
rias por alguno de los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de cré-
dito y sociedades de garantía recíproca autorizados para actuar en
España que cubra la totalidad del importe del anticipo más los inte-
reses de demora que, en su caso, pudieran devengarse hasta la justi-
ficación completa y definitiva del cumplimiento de las obligaciones
o requisitos establecidos, de acuerdo con el artículo 10.1.c) de la
Ley 2/1995. El aval será depositado en la Caja General de Depósi-
tos de la Tesorería de la Comunidad de Madrid (plaza de Chamberí,
número 8).

Para el pago anticipado se deberá aportar, en el plazo de un mes a
contar desde la fecha de recepción de la concesión de la ayuda:

a) Resguardo de depósito del aval bancario en la Tesorería de la
Comunidad de Madrid.

b) Declaración responsable en el que se acredite que no es deu-
dor por resolución de procedencia de reintegro.

Asimismo, con carácter previo al pago, el beneficiario deberá es-
tar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social, así como no tener deudas con la Ha-
cienda de la Comunidad de Madrid en período ejecutivo y, si así fue-
ra, deberán estar debidamente garantizadas.

2. Las subvenciones concedidas para la actividad de la figura
del Gerente de Centros Comerciales Abiertos será:

Para la consolidación de la figura del Gerente de Centros Comer-
ciales Abiertos el pago realizado se considerará como anticipo a
cuenta, según lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, así
como en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo par-
cial de la citada Ley.

El pago del anticipo a cuenta se afianzará, con carácter previo al
cobro, con un aval otorgado en la forma y condiciones reglamenta-
rias por alguno de los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de cré-
dito y sociedades de garantía recíproca autorizados para actuar en
España que cubra la totalidad del importe del anticipo más los inte-
reses de demora que, en su caso, pudieran devengarse hasta la justi-
ficación completa y definitiva del cumplimiento de las obligaciones
o requisitos establecidos, de acuerdo con el artículo 10.1.c) de la
Ley 2/1995. El aval será depositado en la Caja General de Depósi-
tos de la Tesorería de la Comunidad de Madrid (plaza de Chamberí,
número 8).

Para la consolidación del Gerente deberá aportarse antes del 15 de
julio del año 2010, lo siguiente:

a) Contrato de trabajo.
b) Resguardo de depósito del aval bancario en la Tesorería de la

Comunidad de Madrid, según lo establecido en este apartado.
c) Certificado de vida laboral del trabajador expedido por la Te-

sorería General de la Seguridad Social.
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d) Declaración responsable en el que se acredite que no es deu-
dor por resolución de procedencia de reintegro.

Asimismo, con carácter previo al pago, el beneficiario deberá es-
tar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social, así como no tener deudas con la Ha-
cienda de la Comunidad de Madrid en período ejecutivo y, si así fue-
ra, deberán estar debidamente garantizadas.

3. Para la justificación total de las actividades subvencionables
se deberá aportar la siguiente documentación (original y copia):

a) Relación de facturas aportadas con detalles de importes sin
impuestos sobre el valor añadido y totales firmados por el re-
presentante legal de la entidad.

b) Facturas justificativas de los gastos correspondientes al pre-
supuesto aceptado por la Dirección General de Comercio.

c) Justificantes que acrediten el pago efectivo de la/s factura/s
presentada/s, admitiéndose como tales transferencias banca-
rias, cheques nominativos con el correspondiente movimien-
to bancario y recibís de los proveedores o empresas suminis-
tradoras en caso de pagos en efectivo por importe igual o
inferior a 1.000 euros.

d) Declaración de las actividades realizadas para la consecución
de los objetivos previstos que han sido financiados con la
subvención y su coste con desglose de cada uno de los gastos
incurridos.

e) En caso de realizarse campañas de promoción se incorporará,
además, toda la documentación que integren las mismas, in-
cluidos diseño, material gráfico, informe de medios, etcétera,
que deberá indicar el patrocinio de la Comunidad de Madrid.

En el caso de darse alguno de los supuestos contemplados en el
apartado 3, del artículo 31, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, deberá presentarse memoria justificativa
de la oferta seleccionada, cuando esta no sea la propuesta económi-
ca más ventajosa. Igualmente, deberán presentar las tres ofertas so-
licitadas, en el caso de que las mismas no se hubieran aportado con
la solicitud.

No se tendrán en cuenta aquellos justificantes de gasto que no va-
yan acompañados del correspondiente justificante de pago que acre-
dite que ese pago ha sido abonado al acreedor.

En el caso del mantenimiento de gerentes, asimismo, trimestral-
mente y en el plazo de treinta días a contar desde la conclusión del
trimestre, una vez notificada la Orden de concesión de la ayuda, la
entidad beneficiaria deberá aportar a la Dirección General de Co-
mercio la siguiente documentación:

a) Nóminas correspondientes al mismo trimestre.
b) Boletines de la Seguridad Social modelos TC1 y TC2 del tri-

mestre.
c) Informe explicativo del resultado de las actividades desarro-

lladas en dicho período especificando:
— Cumplimiento de los objetivos programados y evaluación

de la repercusión de los mismos en el sector afectado.
— Relaciones mantenidas con los agentes económicos, so-

ciales, públicos y privados.
— Desarrollo de las técnicas de dirección y gestión en rela-

ción con la mejora de la promoción y comercialización
dentro del sector afectado.

— Conocimientos adquiridos acerca del sector de la distri-
bución comercial y, en especial, de sus opiniones estraté-
gicas y perspectivas de evolución que propicien la adap-
tación a las nuevas necesidades y demandas sociales.

— Actividades realizadas encaminadas a potenciar y animar
la racionalización y prestación de servicios conjuntos por
los comerciantes.

— Información y orientación técnica acerca de las nuevas
fórmulas de distribución comercial, así como de la im-
plantación de innovaciones tecnológicas.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la justificación
del último trimestre (período comprendido desde el 1 de octubre has-
ta el 31 de diciembre) tendrá lugar el día 1 de febrero del ejerci-
cio 2011. En el caso de que los doce meses (período subvencionable)
se terminen antes del mes de diciembre la justificación se hará el día 1
del mes siguiente al de la última liquidación a la Seguridad Social.

Si no se justificase el importe total de la inversión, conforme al
presupuesto que sirvió de base para la determinación de la ayuda,

esta se reducirá proporcionalmente en función de lo efectivamente
justificado, siempre que se haya cumplido el objeto de la subvención.

Una vez transcurrido el período subvencionado y tras el examen
de la documentación justificativa presentada, la Dirección General
de Comercio procederá:

a) En caso de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la
concesión de la subvención, a la devolución o cancelación del
aval, que tendrá lugar de oficio o a instancia del beneficiario.

b) En caso de incumplimiento total o parcial, se procederá de
oficio a la iniciación de un expediente de reintegro por la can-
tidad pendiente de justificar. Si no se hiciera efectiva la can-
tidad objeto de reintegro por el beneficiario, se procederá de
oficio a la ejecución del aval en la cantidad que proporcional-
mente corresponda.

4. Toda la documentación justificativa de las actividades sub-
vencionadas deberá presentarse antes del 15 de julio de 2010, salvo
que la notificación de la Orden de concesión tenga lugar después de
la citada fecha, en cuyo caso la justificación se presentará en el pla-
zo de diez días hábiles contados desde la notificación de dicha Or-
den de concesión, con excepción de las ayudas concedidas para el
mantenimiento de los gerentes relativo a la presentación del último
trimestre, en cuyo caso deberá justificarse el día 1 de febrero del
año 2011.

5. Para el control material de las subvenciones, se procederá se-
gún lo establecido en el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se desarrolla el régimen de control
interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comu-
nidad de Madrid y el resto de normativa vigente en la materia.

6. Los beneficiarios de la subvención, una vez concedida, po-
drán dirigirse a las entidades financieras colaboradoras de la Comu-
nidad de Madrid para solicitar créditos en las condiciones estableci-
das en los correspondientes convenios vigentes suscritos con dichas
entidades.

Artículo 15

Control, seguimiento e incumplimiento

1. La Consejería de Economía y Hacienda, el Tribunal de Cuen-
tas, la Cámara de Cuentas y la Intervención General de la Comuni-
dad de Madrid podrán realizar las comprobaciones necesarias res-
pecto al destino y aplicación de las ayudas concedidas. Podrán
igualmente realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones
del solicitante, que estará obligado a colaborar para facilitar estas
actuaciones, en los términos previstos en el artículo 12.4 de la
Ley 2/1995.

2. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control
financiero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid y
a la fiscalización de la Cámara de Cuentas y otros órganos compe-
tentes, de acuerdo con el régimen de control de subvenciones regu-
lado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid. Asimismo, los beneficiarios de las ayudas quedan
también sometidos al control y verificación de la Comisión de la
Unión Europea.

3. Procederá la revocación de la subvención, así como el reinte-
gro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad,
del proyecto o la no adopción del comportamiento que fun-
damentó la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifi-
cación insuficiente, en los términos establecidos en el artícu-
lo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y, en su caso, en las normas reguladoras de la
subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones
de comprobación y control financiero previstas en los artícu-
los 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obliga-
ciones contables, registrales o de conservación de documen-
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tos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del ob-
jeto, la realidad y la regularidad de las actividades subvencio-
nadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquie-
ra administraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Admi-
nistración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así
como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de
la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refie-
ran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar
la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamien-
to que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Admi-
nistración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así
como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de
la concesión de la subvención, distintos de los anteriores,
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el em-
pleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del obje-
tivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquie-
ra Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87
a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la
cual se derive una necesidad de reintegro.

4. El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de in-
fracciones y sanciones regulado en el título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo que constituya
legislación básica, así como el contemplado en la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en tanto no
se oponga a lo establecido en aquella.

5. Cualquier modificación de las condiciones establecidas en la
memoria y documentación, en virtud de la cual fue concedida la sub-
vención, deberá comunicarse y, en su caso, autorizarse previamente
por la Dirección General de Comercio.

6. El peticionario deberá declarar las ayudas que haya solicita-
do u obtenido, tanto al iniciarse el expediente administrativo, como
en cualquier momento del procedimiento en que se produzca tal cir-
cunstancia.

7. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión y, en todo caso, la obtención concurrente de subvencio-
nes concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o
internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

Artículo 16

Publicidad de las subvenciones

La entidad beneficiaria está obligada a hacer constar en cualquier
publicidad y/o acto que lleve a cabo para la difusión de las activida-
des que la misma realice, la participación de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de la Comunidad de Madrid en el proyecto.

Si es un medio escrito, deberá constar la impresión del logotipo
de la Comunidad de Madrid donde se recoja la colaboración de la
Consejería de Economía y Hacienda. Si es un medio verbal, deberá
constar en las cuñas publicitarias el patrocinio de la Consejería de
Economía y Hacienda.

Artículo 17

Financiación

1. La Consejería de Economía y Hacienda, a través de la Direc-
ción General de Comercio, podrá financiar, de acuerdo con los ob-
jetivos y disponibilidades presupuestarias asignadas a este fin en el
Programa 163 “Comercio”, Partida 49000, las actividades de pro-
moción del Asociacionismo Comercial, correspondiendo una dota-
ción económica de 1.212.000 euros para el año 2010.

2. La presente Orden es de tramitación anticipada, por lo que su
eficacia queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y
suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Ma-
drid para el ejercicio 2010.

Artículo 18

Recursos y reclamaciones

1. Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de re-
posición ante el Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un
mes, o directamente recurso contencioso administrativo en el plazo
de dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convoca-
toria podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 17 de diciembre de 2009.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO BETETA BARREDA
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                                                                                        ANEXO I 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

1.- Datos del interesado:  

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  
Nombre/Razón Social  

Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Tipo de vía  Nombre vía  N.º  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

SOLICITUD DE AYUDAS A LAS ASOCIACIONES EMPRESARIALES PARA EL DESARROLLO DE CENTROS 
COMERCIALES ABIERTOS Y DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y SE REALIZA LA CONVOCATORIA 

PARA EL EJERCICIO 2010 

 
 

Etiqueta del Registro 

5.- Datos de la entidad bancaria a efectos de ingreso de la subvención: 

Denominación de la entidad bancaria  
Entidad Oficina D.C. Número de Cuenta 

     

4.- Importe de la ayuda solicitada: 

 euros 

 

 

3.-  Medio de notificación: 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de 
la Comunidad de Madrid) 
Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  N.º  

� 

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

 

2.- Datos del representante: 

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  
Nombre/Razón Social  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Cargo  

Comunidad de Madrid

Dirección General de Comercio

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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6.- Documentación requerida: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 

EN TODOS LOS CASOS: 
Estatutos de la entidad y sus posibles modificaciones debidamente 

inscritos en el correspondiente Registro.  
�  

Número de identificación fiscal �  
Poder de representación de la persona que suscribe la solicitud en 

nombre de la entidad.  
�  

NIF/NIE de la persona que suscribe la solicitud en representación de 

la Entidad. 
� � 

Certificado expedido por el Secretario de la entidad u órgano que 

determinen sus estatutos con facultades de certificación, que acredite 

lo establecido en el artículo 7.5.d) de las bases reguladoras.  

�  

Declaración responsable del solicitante o representante de hallarse al 

corriente de sus obligaciones tributarias con Estado y  con la 

Comunidad de Madrid, así como de sus obligaciones frente a la 

Seguridad Social (Anexo III) 

� 
 

Anexo II cumplimentado y firmado �  
Anexo III cumplimentado y firmado.  �  
Impuesto de sociedades del último ejercicio liquidado, o en su defecto, 

declaración del beneficiario de estar exento de dicho impuesto.  
�  

EN EL CASO DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN, ADEMÁS: 
Memoria suficientemente detallada explicativa del proyecto. �  
Presupuesto o factura proforma del proveedor/es detallando  

y desglosando la actividad, impuestos excluidos.  
�  

EN EL CASO DE CONSOLIDACIÓN DE LA FIGURA DE GERENTE DE CENTROS COMERCIALES ABIERTOS, ADEMÁS: 
Memoria explicativa del proyecto  �  
Presupuesto detallado y desglosado mensualmente de los gastos de 

contratación por un año y a jornada completa. 
�  

 (*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 
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7.- En el caso de resultar BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta  Autorizo Consulta (*) 

Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado.  � � 

Certificado acreditativo de no tener deudas en período ejecutivo con la 
Hacienda de la Comunidad de Madrid. � � 

Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones con la 
Seguridad Social (En caso de tener Convenio con la Seguridad 
Social). 

� � 

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a ……...... de ……..…………..… de ………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, 
que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del 
proyecto presentado y SOLICITA: Le sea concedida la subvención solicitada. 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero AECO, cuya finalidad es gestionar las ayudas de la Consejería de 
Economía y Hacienda y podrán ser cedidos en los casos previstos por la Ley. El responsable del fichero es la Secretaria General Técnica de la 
Consejería de Economía y Hacienda, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa 
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

FIRMA 
 

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda. 
Dirección General de Comercio. 
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1. DATOS DEL REPRESENTANTE 
 
Nombre y apellidos o razón social del representante: ....................................................................................................... 

NIF/NIE del representante: ................................. 

en calidad de representante de la entidad solicitante: ....................................................................................................... 
 
 
2. DATOS DEL PROYECTO 
 
Actividad para la que se solicita subvención (señalar con una x las que corresponden): 
 
 
� CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN DEL PEQUEÑO COMERCIO. 
 
� CONSOLIDACIÓN DE LA FIGURA DEL GERENTE DE CENTROS COMERCIALES ABIERTOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En  ……..…………..…………….., a ……..... de ……..…………..… de …………   
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero AECO cuya finalidad es la gestión de ayudas y subvenciones de la 
Consejería de Economía y Hacienda  y no serán cedidos salvo en el caso de cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía y Hacienda, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es C/ Príncipe de Vergara, 132 - Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

FIRMA 
 

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda. 
Dirección General de Comercio. 

ANEXO II 
 

DATOS DEL PROYECTO 
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Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero AECO cuya finalidad es la gestión de ayudas y subvenciones de la 
Consejería de Economía y Hacienda  y no serán cedidos salvo en el caso de cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía y Hacienda, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es C/ Príncipe de Vergara, 132 - Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

FIRMA 
 

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda. 
Dirección General de Comercio. 

(03/1.601/10)

 
 

DECLARA 
 

1. Que además de la presente petición de ayuda, ha presentado solicitud y/u obtenido ayudas en el presente ejercicio para la 
financiación del proyecto señalado en los Anexos I y II de la presente Orden en los siguientes organismos. 

 

 
ORGANISMO 

CONCEDENTE 

 
OBJETO DE 

AYUDA 

 
FECHA 

SOLICITUD 

 
SUBVENCIÓN 
SOLICITADA 

 
SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

 
SITUACIÓN 

      
      
      

 
2. Que además de la presente petición de ayuda, ha presentado solicitud y/u obtenido ayudas acogidas a la regla de “minimis”, 

durante los años 2008-2009-2010 de las siguientes Instituciones Públicas o Privadas hasta el día de la fecha: 
 

 
ORGANISMO 

CONCEDENTE 
 

PROGRAMA  DE AYUDA 
 

SITUACIÓN 
 

CUANTÍA OBTENIDA 

    
    
    

 
3. Que la entidad solicitante …..………………………………………………………………………………………….………………… con 

NIF …………………………… tiene la capacidad económica suficiente para financiar la parte del presupuesto que no resulte 

subvencionado, con fondos provenientes de …………………………………………………………………………………. 

 

4. Que la entidad solicitante  a la que representa no se encuentra  incurso en ninguna de las prohibiciones del artículo 13  de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

  

5. Que la entidad se compromete a comunicar aquellas otras solicitudes que presente ante cualquier Organismo en el presente 

año, así como las ayudas que le sean concedidas, a partir de la fecha de hoy. 

 

6. Que la entidad solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del 

Estado y la Hacienda Autónoma, así como con la Seguridad Social.  

 
En  ……..…………..…………….., a ……..... de ……..…………..… de ………… 

 

 ANEXO III 

 
 
 

D/D.ª .......................................................................................................................... con NIF/NIE .................................. en calidad de 

representante de la entidad solicitante ..................................................................................................... 

 
DECLARACIONES RESPONSABLES 

Comunidad de Madrid

Dirección General de Comercio

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

Resolución de 30 de diciembre de 2009, por la que se hace pública
convocatoria, por procedimiento abierto, para la adjudicación del
contrato de servicios de almacenaje, traslado, montaje y desmon-
taje de elementos para la celebración de competiciones y activi-
dades promovidas por la Dirección General de Deportes.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obten-
ción de la información:

a) Organismo: Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Depor-
te y Portavocía del Gobierno.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-
ral de Gestión Económico-Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Área de Contratación.
2. Domicilio: Calle Alcalá, número 31, quinta planta.
3. Localidad y código postal: 28014 Madrid.
4. Teléfono 917 208 353.
5. Telefax: 917 208 256.
6. Correo electrónico: ...
7. Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://www.madrid.org
8. Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Coincide con el plazo límite para la presentación de
ofertas.

d) Número de expediente: 03-AT-170.2/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Administrativo.
b) Descripción: Prestación del servicio para el almacenamiento y

traslado de elementos para la celebración de competiciones y
actividades promovidas por la Dirección General de Deportes.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades:
No.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad de Madrid.
e) Plazo de ejecución/entrega: Desde la formalización del con-

trato hasta el 31 de diciembre de 2010.
f) Admisión de prórroga: Sí.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Único criterio precio.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 34.353,10 euros.
— IVA (16 por 100): 5.496,50 euros.
— Importe total: 39.849,60 euros.
5. Garantías exigidas:
— Provisional: No.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contra-

to, IVA excluido.
6. Requisitos específicos del contratista:
Acreditación de la solvencia económica y financiera:
— Artículo 64, apartado a), de la Ley de Contratos del Sector

Público: Declaraciones apropiadas de entidades financieras
o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de in-
demnización por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Deberán presentar una declaración de,
al menos, una entidad financiera con la que opere el licitador
que acredite un saldo medio en cuenta mínimo de 2.000 euros.

Acreditación de la solvencia técnica o profesional:
— Artículo 67, apartado a), de la Ley de Contratos del Sector

Público: Una relación de los principales servicios o trabajos
realizados en los últimos tres años, que incluya importe, fe-
chas y beneficiarios públicos o privados de los mismos. Los
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certi-
ficados expedidos o visados por el órgano competente, cuan-

do el destinatario sea una entidad del sector público o, cuan-
do el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certifi-
cado expedido por este o, a falta de este certificado, median-
te una declaración del empresario; en su caso, estos
certificados serán comunicados directamente al órgano de
contratación por la autoridad competente.
Criterios de selección: Haber realizado al menos tres servi-
cios de almacenaje, transporte y montaje de cualquier tipo de
elementos de los especificados en el Pliego de Prescripciones
Técnicas, en cada uno de los tres últimos años (2007, 2008
y 2009, si bien los servicios prestados en este último año solo
computarán en el caso de que el contrato haya sido ejecuta-
do), por importe total del precio de licitación del presente
contrato. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán
mediante certificados expedidos o visados por el órgano
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector
público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, me-
diante un certificado expedido por este o, a falta de este cer-
tificado, mediante una declaración del empresario; en su
caso, estos certificados serán comunicados directamente al
órgano de contratación por la autoridad competente.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales contados

a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID. Si dicho plazo finaliza en sábado o festivo, se prorro-
gará hasta el primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: La indicada en la cláusula 12 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro de Vicepresidencia, Consejería

de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno.
2. Domicilio: Calle Caballero de Gracia, número 32, planta

baja.
3. Localidad y código postal: 28013 Madrid.

d) Admisión de variantes: No procede.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Quince días desde la apertura de las proposiciones.
8. Apertura de las ofertas:
a) Dirección: Calle Alcalá, número 31, primera planta.
b) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
c) Fecha y hora: Sexto día hábil siguiente al último fijado como

plazo de recepción de ofertas. Si este día fuese sábado, la
apertura se realizará el siguiente día hábil. A las doce horas.

9. Gastos de publicidad: Los gastos de los anuncios serán por
cuenta del adjudicatario.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—El Secretario General

Técnico, PS (Orden 2264/2009, de 28 de diciembre), la Subdirecto-
ra General de Análisis y Organización, Aurora Yela Macías.

(01/120/10)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

Resolución de 30 de diciembre de 2009, por la que se hace pública
convocatoria, por procedimiento abierto, para la adjudicación del
contrato de servicios de Secretaría Técnica de los Campeonatos
Universitarios organizados por la Dirección General de Deportes
de la Comunidad de Madrid.
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1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obten-
ción de la información:

a) Organismo: Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Depor-
te y Portavocía del Gobierno.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-
ral de Gestión Económico-Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Área de Contratación.
2. Domicilio: Calle Alcalá, número 31, quinta planta.
3. Localidad y código postal: 28014 Madrid.
4. Teléfono 917 208 353.
5. Telefax: 917 208 256.
6. Correo electrónico: ...
7. Dirección de Internet del perfil del contratante:

— http://www.madrid.org
8. Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Coindice con el plazo límite para la presentación
de ofertas.

d) Número de expediente: 03-AT-135.8/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Administrativo.
b) Descripción: El objeto de este contrato es la prestación de Se-

cretaría Técnica de los Campeonatos Universitarios de la Co-
munidad de Madrid para 2010.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad de Madrid.
e) Plazo de ejecución/entrega: Desde la formalización del con-

trato hasta el 31 de diciembre de 2010.
f) Admisión de prórroga: Sí.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Único criterio, precio.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 25.862,07 euros.
— IVA (16 por 100): 4.137,93 euros.
— Importe total: 30.000 euros.
5. Garantías exigidas:
— Provisional: No.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contra-

to, IVA excluido.
6. Requisitos específicos del contratista:

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal, en su caso:

— Acreditación de la solvencia económica y financiera:
� Artículo 64, apartado a), de la Ley de Contratos del Sector

Público: Declaraciones apropiadas de entidades financie-
ras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro
de indemnización por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Los licitadores deberán presentar
declaración apropiada de, al menos, una entidad financiera
con la que opere el licitador, acreditiva de la solvencia eco-
nómica suficiente para hacer frente a obligaciones econó-
micas hasta un importe de 30.000 euros.

— Acreditación de la solvencia técnica o profesional:
� Artículo 67, apartado e), de la Ley de Contratos del Sector

Público: Los licitadores deberán presentar las titulaciones
académicas y profesionales del empresario y del personal
directivo de la empresa y, en particular, del personal res-
ponsable de la ejecución del contrato.
Criterios de selección: Los licitadores deberán contar en su
plantilla con un técnico superior licenciado en Educación
Física, debidamente acreditado mediante original o fotoco-
pia compulsada del título académico. En caso de que el li-
citador sea una persona física, deberá acreditar, asimismo,
dicha titulación.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales contados

a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID. Si dicho plazo finaliza en sábado o festivo, se prorro-
gará hasta el primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: La indicada en la cláusula 11 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro de Vicepresidencia, Consejería

de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno.
2. Domicilio: Calle Caballero de Gracia, número 32, planta

baja.
3. Localidad y código postal: 28013 Madrid.

d) Admisión de variantes: No procede.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Quince días desde la apertura de las proposiciones.
8. Apertura de las ofertas:
a) Dirección: Calle Alcalá, número 31, primera planta.
b) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
c) Fecha y hora: Sexto día hábil siguiente al último fijado como

plazo de recepción de ofertas. Si este día fuese sábado, la
apertura se realizará el siguiente día hábil. A las doce horas.

9. Gastos de publicidad: Los gastos de los anuncios serán por
cuenta del adjudicatario.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—El Secretario General

Técnico, PS (Orden 2.264/2009, de 28 de diciembre), la Subdirectora
General de Análisis y Organización, Aurora Yela Macías.

(01/119/10)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Resolución de 30 de diciembre de 2009, por la que se hace pública
la convocatoria del contrato por procedimiento abierto de los
“Servicios de seguridad y servicios auxiliares en edificios de ofi-
cinas centrales y otras dependencias exteriores del Canal de Isa-
bel II”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 491/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Servicios de seguridad y servicios

auxiliares en edificios de oficinas centrales y otras dependen-
cias exteriores del Canal de Isabel II”.

b) División por lotes y números: 2 lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid y provincias de

Ávila y Guadalajara.
d) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la proposición económicamente más

ventajosa de acuerdo a los criterios objetivos de valoración
establecidos en el apartado 6 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.



LUNES 18 DE ENERO DE 2010Pág. 176 B.O.C.M. Núm. 14

4. Presupuesto base de licitación:
— El presupuesto máximo total para los dos años, incluida la

eventual prórroga de un año, asciende a 54.271.654,17 euros,
IVA excluido, desglosado de la siguiente manera:
� Lote 1: Por un importe de 29.187.172,96 euros, IVA ex-

cluido.
� Lote 2: Por un importe de 25.084.481,21 euros, IVA ex-

cluido.
— El presupuesto máximo total para los dos años, sin incluir la

eventual prórroga, asciende a 35.555.317,54 euros, IVA ex-
cluido, desglosado de la siguiente manera:
� Lote 1: Por un importe de 19.121.569,42 euros, IVA ex-

cluido.
� Lote 2: Por un importe de 16.433.748,12 euros, IVA ex-

cluido.
5. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. División de Seguridad Operativa.
b) Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 2,

planta baja.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000, extensión 1297.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en las

siguientes direcciones de Internet: http://www.madrid.org y
http://www.cyii.es

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica: Se acreditará de acuerdo a lo estableci-

do en el apartado 4.h) del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

b) Solvencia técnica: Se acreditará de acuerdo a lo establecido
en el apartado 4.i) del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados
miembros de la Comunidad Europea, en el caso de no hallar-
se clasificadas en España, y las empresas extranjeras, debe-
rán acogerse a lo establecido en los artículos 47 y 61.2 y en
los artículos 44, 61.3 y 130.1.d), respectivamente, de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico, y a lo determinado en el apartado 3.1 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares del contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 16 de febrero de 2010, hasta las

trece horas.
b) Documentación a presentar: La indicada en el apartado 4 del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Canal de Isabel II, Subdirección de Contrata-
ción.

2.o Calle: Santa Engracia, número 125, edificio 9, planta
baja.

3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Salón de Actos.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 1,

planta baja.
3.o Localidad: 28003 Madrid.

b) Fecha: 5 de marzo de 2010.
c) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante facturas en la forma prevista en la

cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.
Las ofertas se presentarán en sobres cerrados con las le-
tras “A” (Propuesta económica), “B” (Documentación admi-
nistrativa) y “C” (Referencias técnicas), en cada uno de los
cuales figurará el nombre del proponente y el título del con-
trato.

La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo
Anexo 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuen-
ta de la empresa adjudicataria.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: 23 de diciembre de 2009.

Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—El Director de la Secretaría
General Técnica, Fernando de Cevallos Aguarón.

(01/107/10)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

INSTITUTO MADRILEÑO DEL DEPORTE (IMDER)

Resolución de 27 de noviembre de 2009, de la Directora-Gerente, por
la que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de
obras, fase primera, de la ampliación del centro de natación M-86.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Organismo Autónomo Instituto Madrileño del

Deporte (IMDER).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

de Instituto Madrileño del Deporte (IMDER).
c) Número de expediente: 12-CO-00014.1/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Obras, fase primera, de la ampliación

del centro de natación M-86.
c) Lote: ...
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 19 de agosto de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Un criterio.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 4.986.143,30 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 20 de noviembre de 2009.
b) Contratista: “Construcciones Sánchez Domínguez-Sando,

Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 2.961.167,34 euros.
— IVA: 473.786,78 euros.
— Importe total de adjudicación: 3.434.954,12 euros.

Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—La Directora-Gerente del
Instituto Madrileño del Deporte (IMDER), Cristina Torre-Marín
Comas.

(03/194/10)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

INSTITUTO MADRILEÑO DEL DEPORTE (IMDER)

Resolución de 2 de diciembre de 2009, de la Directora-Gerente, por
la que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de
obras de construcción de la red de saneamiento y acometida a la
red pública en las instalaciones deportivas “Ernesto Cotorruelo”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Organismo Autónomo Instituto Madrileño del
Deporte (IMDER).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
de Instituto Madrileño del Deporte (IMDER).

c) Número de expediente: 12-CO-00019.6/2009.
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2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Obras de construcción de la red de sa-

neamiento y acometida a la red pública en las instalaciones
deportivas “Ernesto Cotorruelo”.

c) Lote: ...
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 23 de julio de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Un criterio.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Importe

total, 294.267,29 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 25 de noviembre de 2009.
b) Contratista: “Alquifer, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 189.125,59 euros.

— Base imponible: 163.039,30 euros.
— IVA: 26.086,29 euros.
— Importe total de adjudicación: 189.125,59 euros.

Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—La Directora-Gerente del
Instituto Madrileño del Deporte (IMDER), Cristina Torre-Marín
Comas.

(03/195/10)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

INSTITUTO MADRILEÑO DEL DEPORTE (IMDER)

Resolución de 3 de diciembre de 2009, de la Directora-Gerente, por
la que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de
“Servicios de dirección de obra para la fase I de la ampliación del
Centro de Natación M.86”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Organismo Autónomo Instituto Madrileño del

Deporte (IMDER).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

del IMDER.
c) Número de expediente: 12-AT-00029.8/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de dirección de obra para la

fase I de la ampliación del Centro de Natación M.86.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 25 de agosto de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Un criterio.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 69.381,47 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 23 de noviembre de 2009.
b) Contratista: “Enrique Riera Arquitecto, SLP-Carlos Lera Tri-

cas”, UTE (Ley 18/1982, de 26 de mayo).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 44.858,71 euros.
— IVA: 7.177,39 euros.
— Importe total de adjudicación: 52.036,10 euros.

Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—La Directora-Gerente, Cris-
tina Torre-Marín Comas.

(03/196/10)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN

DEL MENOR INFRACTOR

Corrección de errores de la Resolución de 28 de diciembre de 2009,
de la Directora-Gerente, por la que se hace pública convocatoria
por procedimiento abierto, para la adjudicación del contrato de
“Servicio de vigilancia y seguridad en la sede central de la Agen-
cia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinser-
ción del Menor Infractor y en los inmuebles sede de los Centros
de Ejecución de Medidas Judiciales”.

Apreciado error tipográfico en la publicación de la citada Resolu-
ción, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 11, correspondiente al día 14 de enero de 2010, página 172 (nú-
mero de inserción 01/122/10), se procede a su corrección en los
siguientes términos:

En la primera columna, apartado 4, “Presupuesto base de licita-
ción”:

— Donde dice: “Importe total: 3.593.071,54 euros”.
— Debe decir: “Importe total: 3.539.071,54 euros”.

(03/1.775/10)

Consejería de Economía y Hacienda
INSTITUTO MADRILEÑO DE DESARROLLO (IMADE)

Resolución de 7 de diciembre de 2009, por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del procedimiento abierto del expediente
CAO-019/09: “Contrato mixto para el servicio de mantenimiento
y reparación de los equipos de climatización para distintos cen-
tros de IMADE y sustitución de gas refrigerante R-22 y suminis-
tro de diversos equipos y materiales”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de Desarrollo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Madrileño

de Desarrollo.
c) Número de expediente: CAO-019/09.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contrato mixto para el servicio de

mantenimiento y reparación de los equipos de climatización
para distintos centros de IMADE y sustitución de gas refrige-
rante R-22 y suministro de diversos equipos y materiales.

c) Lotes: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: Publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 269, el día 12 de noviembre de 2009,
y en el Portal de la Contratación Pública, el 12 de noviembre
de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
— Base imponible: 181.896,56 euros.
— IVA (16 por 100): 29.103,44 euros.
— Valor estimado del contrato : 181.896,56 euros (IVA excluido).
5. Adjudicación:
Definitiva:
a) Fecha: 7 de diciembre de 2009.
c) Contratista: “Cofely España, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 146.306,19 euros.
— IVA: 23.409,00 euros.
— Importe total de adjudicación: 169.715,19 euros (IVA in-

cluido).
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Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 138 de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Madrid, a 7 de diciembre de 2009.—El Gerente Adjunto, Álvaro
de Arenzana Jove.

(03/151/10)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 22 de diciembre de 2009, por la que se hace pública

convocatoria, por procedimiento abierto, para la adjudicación del
contrato de obras de “Acondicionamiento de la carretera M-413,
entre los puntos kilométricos 0 y 3”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 06-CO-00089.4/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la carretera

M-413, entre los puntos kilométricos 0 y 3.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Un criterio.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 1.176.939,64 euros.
5. Garantía provisional: Importe de la garantía, 30.438,09 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Oficina de Consultas y Proyectos de la Consejería

de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Telefax: 915 803 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

— Plazo para solicitud de pliegos y documentación comple-
mentaria: Quince días desde la fecha de inicio de presen-
tación de proposiciones.

— Plazo para solicitud de información adicional sobre los
pliegos y documentación complementaria: Hasta quince
días antes de la finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Clasificación del contratista: Grupo G, subgrupo 4, catego-
ría e.

— Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión
Europea:
A) Acreditación de la solvencia económica y financiera [ar-

tículo 64 de la Ley de Contratos del Sector Público, apar-
tado a)]:
Justificante de la existencia de un seguro de indemniza-
ción por riesgos profesionales.
Criterio de selección: Su cobertura debe alcanzar o superar
el importe del contrato, así como su plazo de ejecución.

B) Acreditación de la solvencia técnica: [artículo 65 de la
Ley de Contratos del Sector Público, apartados a) y c)]:
a) Una relación de las obras ejecutadas en el curso de los

cinco últimos años avalada por certificados de buena
ejecución para las más importantes; estos certificados
indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución
de las obras y se precisará si se realizaron según las re-
glas por las que se rige la profesión y se llevaron nor-
malmente a buen término; en su caso, dichos certifica-
dos serán comunicados directamente al órgano de
contratación por la autoridad competente.

Criterio de selección: Haber ejecutado en los cinco úl-
timos años un contrato del mismo sector, de cuantía
equivalente al 75 por 100 del presupuesto de licita-
ción, o dos cuya suma equivalga al 75 por 100 del pre-
supuesto de licitación.
En las UTE se contabilizarán las diferentes aportacio-
nes como las sumas de las aportaciones de cada una de
sus empresas componentes.

c) Titulaciones académicas: Títulos académicos y expe-
riencia del empresario y de los cuadros de la empresa
y, en particular, del o de los responsables de las obras.
Criterio de selección: Se valorará el personal titulado
experto en el objeto del contrato, exigiéndose con ca-
rácter mínimo los siguientes:
− Un Titulado Superior por cada 300.000 euros o

fracción de la anualidad media del contrato, y un Ti-
tulado Medio por cada 600.000 euros o fracción de
la anualidad media del presupuesto del contrato.
De los anteriores, el 50 por 100, como mínimo, se-
rán Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos o In-
genieros Técnicos de Obras Públicas, respectiva-
mente.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 13 de febrero de 2010.
b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 10 del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Consejería de Transpor-
tes e Infraestructuras.

2.o Domicilio: Calle Maudes, número 17.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4.o Horario: De ocho a quince.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 25 de febrero de 2010.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le represen-
te, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de
referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos del
licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o
CIF. El número y denominación de los sobres se determinan en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se
hará constar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—El Secretario General Téc-
nico, PDF (Resolución de 1 de julio de 2007), el Jefe del Área de
Contratación, José Ramón Silván Delgado.

(01/77/10)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

Resolución de 23 de diciembre de 2009, por la que se hace pública con-
vocatoria por procedimiento abierto para la adjudicación del contra-
to de obras de “Paradas de autobús en el enlace del p.k. 17 de la ca-
rretera M-503. Término municipal de Villanueva de la Cañada”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 06-CO-00088.3/2009.
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2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: “Paradas de autobús en el enlace del
p.k. 17 de la carretera M-503. Término municipal de Villanue-
va de la Cañada”.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Dos meses.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Un criterio.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 91.794,14 euros.
5. Garantía provisional: Importe de la garantía, 2.373,99 euros.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Oficina de Consultas y Proyectos de la Consejería
de Transportes e Infraestructuras.

b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Telefax: 915 803 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

— Plazos para solicitud de pliegos y documentación com-
plementaria: Quince días desde la fecha de inicio de pre-
sentación de proposiciones.

— Plazo para solicitud de información adicional sobre plie-
gos y documentación complementaria: Hasta quince días
antes de la finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones.

g) Horario: De nueve a catorce.

7. Requisitos específicos del contratista:

A) Acreditación de la solvencia económica y financiera [artícu-
lo 64 de la LCSP, apartado a)]:

a) Justificante de la existencia de un seguro de indemniza-
ción por riesgos profesionales.
Criterio de selección: Su cobertura debe alcanzar o superar
el importe del contrato, así como su plazo de ejecución.

B) Acreditación de la solvencia técnica [artículo 65, apartados a)
y c)]:

a) Una relación de las obras ejecutadas en el curso de los
cinco últimos años, avalada por certificados de buena
ejecución para las más importantes; estos certificados in-
dicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de
las obras y se precisará si se realizaron según las reglas
por las que se rige la profesión y se llevaron normalmen-
te a buen término; en su caso, dichos certificados serán
comunicados directamente al órgano de contratación por
la autoridad competente.
Criterio de selección: Haber ejecutado en los últimos cinco
años un contrato del mismo sector, de cuantía equivalente
al 75 por 100 del presupuesto de licitación, o dos cuya
suma equivalga al 75 por 100 del presupuesto de licitación.
En las UTE se contabilizarán las diferentes aportaciones
como las sumas de las aportaciones de cada una de las em-
presas componentes.

c) Titulaciones académicas: Títulos académicos y experien-
cia del empresario y de los cuadros de la empresa y, en
particular, del responsable o responsables de las obras.
Criterio de selección: Se valorará el personal titulado ex-
perto en el objeto del contrato, exigiéndose con carácter
mínimo los siguientes:

— Un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o Inge-
nieros Técnicos de Obras Públicas.

— O, en su lugar, estar en posesión de la siguiente clasi-
ficación del contratista: Grupo G, Subgrupo 4, Cate-
goría b.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 15 de febrero de 2010.
b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 10 del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Consejería de Transpor-
tes e Infraestructuras.

2.o Domicilio: Calle Maudes, número 17.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4.o Horario: De ocho y treinta a quince.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 25 de febrero de 2010.
e) Hora: A las diez.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en so-
bres cerrados y firmados por el licitador o persona que le represente,
debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de re-
ferencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos del li-
citador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF.
El número y denominación de los sobres se determinan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se hará cons-
tar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—El Secretario General Téc-
nico, PDR (Resolución de 1 de julio de 2007), el Jefe del Área de
Contratación, José Ramón Silván Delgado.

(01/76/10)

Consejería de Educación
Resolución de 18 de diciembre de 2009, por la que se hace pública

la adjudicación definitiva de la concesión de uso privativo con
instalaciones u obras de carácter permanente en la parcela UP-52,
del Sector “Fuente Lucha”, para la construcción y gestión de un
centro docente privado concertado en el municipio de Alcoben-
das (Madrid).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secrdetaría General

Técnica.
c) Número de expediente: C-500/015-09 (09-EG-0000.0/2009).
2. Objeto de la concesión:
a) Descripción del objeto: concesión de uso privativo con insta-

laciones u obras de carácter permanente en la parcela UP-52,
del Sector “Fuente Lucha”, para la construcción y gestión de
un centro docente privado concertado en el municipio de Al-
cobendas (Madrid).

b) Lote: No.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 19 de junio de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.
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4. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 2 de diciembre de 2009.
b) Concesionaria: “Escuela para el Futuro, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—El Secretario General Téc-

nico, Manuel Pérez Gómez.
(03/154/10)

Consejería de Educación
Resolución de 21 de diciembre de 2009, de la Dirección General de

Infraestructuras y Servicios, por la que se hace pública la adjudi-
cación del contrato de ejecución de centro de transformación y
red subterránea de baja tensión para un colegio en Alpedrete.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

(Dirección General de Infraestructuras).
c) Número de expediente: 09-CO-00029.4/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Ejecución de centro de transforma-

ción y red subterránea de baja tensión para un colegio en Al-
pedrete.

c) Lote: ...
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 24 de junio de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 83.899,34 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 20 de octubre de 2009.
b) Contratista: “Contratas e Infraestructuras, Sociedad Anóni-

ma Unipersonal”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación:

— Base imponible: 62.374,82 euros.
— IVA: 9.979,97 euros.
— Importe total de la adjudicación: 72.354,79 euros.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—El Director General de In-

fraestructuras y Servicios, José Luis Moreno Torres.
(03/152/10)

Consejería de Educación
Resolución de 22 de diciembre de 2009, de la Dirección General de

Infraestructuras y Servicios, por la que se hace pública la adjudi-
cación del contrato de ejecución de construcción de escuela infan-
til (2 + 5 + 5 + SUM) en Rivas-Vaciamadrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

(Dirección General de Infraestructuras).
c) Número de expediente: 09-CO-00053.4/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de escuela infantil

(2 + 5 + 5 + SUM) en Rivas-Vaciamadrid.
c) Lote: ...
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 2 de junio de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 1.493.631,25 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 20 de octubre de 2009.
b) Contratista: “CRC Obras y Servicios, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de adjudicación:

— Base imponible: 1.046.443,21 euros.
— IVA: 167.430,91 euros.
— Importe total de adjudicación: 1.213.874,12 euros.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—El Director General de In-

fraestructuras y Servicios, José Luis Moreno Torres.
(03/153/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Corrección de errores de la Resolución de 10 de noviembre de 2009,
de la Dirección General de Evaluación Ambiental, por la que se
acuerda publicar notificaciones de acuerdos de inicio de expe-
dientes sancionadores en materia de Medio Ambiente.

Apreciado error en el Anexo a la citada Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 304, correspon-
diente al día 23 de diciembre de 2009, páginas 70 a 73 (número de
inserción 03/41.314/09), se procede de nuevo a su publicación.

LISTADO DE ACUERDOS INICIO DE FECHA

Nº EXPED CALIFICACIÓN DENUNCIADO NIF CP MUNICIPIO DESCRIPCIÓN F INICIO BAREMO 
FR/0811/07 GRAVE AGROPECUARIAS EL 

PAULAR, S.A. 
A-79.157.392 28032 MADRID CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 

PALOMA PASCUAL FERNÁNDEZ A 
PATRICIA PINO MARTÍN 

24/04/2009  

FF/0314/09 LEVE AUREL ION, CIOT  28791 SOTO DEL REAL PESCAR EN ZONA VEDADA DE 
EMBALSE CATALOGADO, 
EMBALSE DE SANTILLANA, EL 24 
JULIO 2009, TÉRMINO DE 
MANZANARES EL REAL 

10/09/2009 0,01 Y 1.502,53 € 

P/0058/09 MENOS GRAVE AUREL MARIUS, 
NEGREA 

X-00.638.057-L 28924 ALCORCÓN PESCAR CON DOS CAÑAS Y SIN 
PERMISO EN COTO TRUCHERO 

17/08/2009 601,02 Y 6.010,12 € 

SDA-R/2119/06 GRAVES AUX. DE LA 
CONSTRUCCIÓN 
FUSTER S.L. 

B-81.065.443 28034 MADRID VERTIDO INCONTROLADO DE 
RESIDUOS NO PELIGROSOS Y 
EJERCICIO DE ACTIVIDAD DE 
TRANSPORTE DE RESID. NO 
PELIG. SIN ACREDITAR 
INSCRIPCIÓN EN REGISTRO 

08/09/2009 602 A 31.000 € 
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Nº EXPED CALIFICACIÓN DENUNCIADO NIF CP MUNICIPIO DESCRIPCIÓN F INICIO BAREMO 
FR/0234/06a GRAVE ÁVILA ARIZA, JOSÉ 70.031.416-G 28770 COLMENAR 

VIEJO 
INSTALAR HABITÁCULO DE 
MADERA DE 25 M2. QUE 
DESCANSA SOBRE EL SUELO 
SIRVIÉNDOSE DE DOCE 
SOPORTES DE HIERRO MÓVIL, EN 
TERRENO FORESTAL, SIN 
AUTORIZACIÓN, EN EL TÉRMINO 
DE COLMENAR VIEJO EL 2 
SEPTIEMBRE DE 2005 

30/09/2009 1.001 - 100.000 € 

M/0069/09 MENOS GRAVE BARRUL FERNÁNDEZ, 
JOAQUÍN 

02.557.815-P 28009 MADRID CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

28/09/2009  

M/0066/09 MENOS GRAVE BARRUL JIMÉNEZ, 
ÓSCAR 

12.411.421-T 47300 PEÑAFIEL CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

28/09/2009  

FR/0240/08   BENITO APARICIO, 
CLARA 

06.534.273-L 28394 ROBLEDO DE 
CHAVELA 

CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
PALOMA PASCUAL FERNÁNDEZ A 
PATRICIA PINO MARTÍN 

24/04/2009  

P/0488/08 MENOS GRAVE BOGDAN ILIE, MURARIU XT-167.514 28529 RIVAS 
VACIAMADRID 

CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

02/10/2009  

M/0153/09 MENOS GRAVE BOTE FERNÁNDEZ, 
ÁNGEL 

50.228.753-L 28044 MADRID CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

28/09/2009  

FR/0327/07 GRAVE CASTIÑEIRAS GARCÍA, 
MANUEL 

32.258.677-G 28042 MADRID CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
PALOMA PASCUAL FERNÁNDEZ A 
PATRICIA PINO MARTÍN 

24/04/2009  

P/0437/08 MENOS GRAVE CÉSAR RAMOS, JULIO 14.895.172 28921 ALCORCÓN CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

02/10/2009  

FF/0271/09 LEVE CIOCI, IOAN X-06.587.347-D 28510 CAMPO REAL PESCAR EN HUMEDAL 
CATALOGADO, LAGUNAS DE 
VELILLA, EL 19 DE JULIO DE 2009, 
TÉRMINO DE VELILLA DE SAN 
ANTONIO 

08/09/2009 0,01 Y 1.502,53 € 

P/0620/08 MENOS GRAVE CLAUDIU NEACSU, 
PETRE 

X-09.147.847-B 28359 TITULCIA CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

02/10/2009  

P/0665/08 MENOS GRAVE CRIST PISTOL, FLORIN X-08.708.540-G 28903 GETAFE CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

02/10/2009  

SDA-R/0986/08   DANIEL GODOY, RAMÓN X-08.440.477-Y 28982 PARLA CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
CONCEPCIÓN MANSO HERRANZ 
POR CRISTINA ALARCÓN DE 
MIGUEL 

17/09/2009  

P/0487/08 MENOS GRAVE DANIEL HUEAN, MARIUS 48.496 28529 RIVAS 
VACIAMADRID 

CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

02/10/2009  

M/0104/09 MENOS GRAVE DE LA ROSA MUÑOZ, 
JOAQUÍN 

50.206.241-R 28032 MADRID CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

28/09/2009  

P/0659/08 MENOS GRAVE DELGADO ARJONA, 
FERNANDO 

05.332.416-G 28033 MADRID CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

02/10/2009  

P/0623/08 MENOS GRAVE, 
GRAVE 

DINU, ANGELA X-05.310.728-M 28804 ALCALÁ DE 
HENARES 

CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

02/10/2009  

SDA-R/1785/06 GRAVE DURÁN ROMÁN, ELOY 07.017.176-Z 10182 TORREGAZ 
(CÁCERES) 

TRANSPORTE DE RCD SIN 
ACREDITAR INSCRIPCIÓN EN 
REGISTRO TRANSP. RESID. NO 
PELIG., CON VEHÍCULO MATRÍC. 
TO-3922-AG, EN EL TÉRMINO DE 
MADRID, EL 7 OCTUBRE DE 2006 

08/09/2009 602 A 31.000 € 

M/0016/09 GRAVE Y MENOS 
GRAVE 

ESCUDERO SÁNCHEZ, 
BORJA 

02.280.538-L 28041 MADRID CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

28/09/2009  

SDA-R/2143/06 GRAVE FB TRANSPORTES Y 
EXCAVACIONES S.L. 

B-06.242.887 6400 DON BENITO 
(BADAJOZ) 

TRANSPORTE DE RESIDUOS NO 
PELIGROSO, CON CAMIÓN 61-18-
SL SIN ACREDITAR INSCRIPCIÓN 
EN REGISTRO , EN EL TÉRMINO 
DE MADRID, EL 10 NOVIEMBRE DE 
2006 

31/07/2009 602 A 31.000 € 

M/0146/09 GRAVE Y MENOS 
GRAVE 

FERNÁNDEZ MONTAÑO, 
ALEJANDRO 

47.295.366-Y 28049 MADRID CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

28/09/2009  

M/0447/08 GRAVE GABARRES MAYO, 
RAFAEL 

12.762.559-C 28035 MADRID CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

28/09/2009  

M/0182/09 MENOS GRAVE GARCÍA MONTOYA, 
EUGENIO 

52.011.848-Q 28038 MADRID CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

28/09/2009  

M/0336/08 MENOS GRAVE GARCÍA ROIG, 
JONATHAN 

53.496.233-G 28700 SAN SEBASTIÁN 
DE LOS REYES 

CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

28/09/2009  

P/0440/08 MENOS GRAVE GHEORGHIU, GEANI  28937 MÓSTOLES CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

02/10/2009  

P/0045/09 MENOS GRAVE GHIMFUS, DORINEL 68.356.372 28053 MADRID PESCAR EN COTO (EMBALSE DE 
SANTILLANA) SIN PERMISO Y 
CUATRO CAÑAS 

17/08/2009 601,02 Y 6.010,12 € 

M/0388/08 GRAVE Y MENOS 
GRAVE 

GÓMEZ HERNÁNDEZ, 
BALDOMERO 

04.561.044-Y 28300 ARANJUEZ CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

28/09/2009  

M/0013/09 MENOS GRAVE GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
RAFAEL 

51.616.987-L 28052 MADRID CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

28/09/2009  

FF/0274/09 LEVE ION, STOIAN  28840 MEJORADA DEL 
CAMPO 

INTRODUCIR VEHÍCULO A MOTOR, 
MATRÍCULA 1482-CLY, EN ZONA 
PROTEGIDA DE EMBALSE 
CATALOGADO, EL 19 DE JULIO DE 
2009, EN EL EMBALSE DE EL 
ATAZAR, TÉRMINO EL BERRUECO 

10/09/2009 0,01 Y 1.502,53 € 

Í
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Nº EXPED CALIFICACIÓN DENUNCIADO NIF CP MUNICIPIO DESCRIPCIÓN F INICIO BAREMO 
FF/0293/09 LEVE KHALED, MOKHFI X-06.837.511-W 28021 MADRID ESTACIONAR VEHÍCULO A 

MOTOR, MATRÍCULA 9442-DMB, 
EN ZONA PROTEGIDA DE 
EMBALSE CATALOGADO, EL 26 DE 
JULIO DE 2009, EMBALSE EL 
ATAZAR, TÉMINO EL BERRUECO 

22/09/2009 0,01 Y 1.502,53 € 

P/0644/08 GRAVE KYRYCHENKO, VALERIY X-04.985.330-B 28007 MADRID CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

02/10/2009  

FF/0300/09 LEVE LÓPEZ AGUIRRE, 
ELEOFABER 

X-04.864.311-G 28980 PARLA ESTACIONAR VEHÍCULO A 
MOTOR, MATRÍCULA 1784-DRD, 
EN ZONA PROTEGIDA DE 
EMBALSE CATALOGADO, EL 26 DE 
JULIO DE 2009, EMBALSE EL 
ATAZAR, TÉMINO EL BERRUECO 

22/09/2009 0,01 Y 1.502,53 € 

SDA-R/1899/08 LEVE MARIUS ILIE, VIOREL X-04.537.921-K 28840 MEJORADA DEL 
CAMPO 

VERTIDO INCONTROLADO DE 
UNOS 2 M3. DE ESCOMBROS EN 
EL TÉRMINO DE MEJORADA DEL 
CAMPO 

21/09/2009 HASTA 601 € 

P/0580/08 MENOS GRAVE MILKOV STANEV, 
KALOYAN 

X/05.014.336-Z 28026 MADRID CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

02/10/2009  

M/0355/08 GRAVE Y MENOS 
GRAVE 

MUÑOZ SÁNCHEZ, 
RICARDO 

47.032.722-E 28031 MADRID CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

28/09/2009  

FF/0166/07 GRAVE PEÑAS MEDINA, 
ESTEBAN 

25.853.666-X 45215 EL VISO DE SAN 
JUAN (TOLEDO) 

ROTURACIÓN DE 4,79 HA., ASÍ 
COMO LA CONSTRUCCIÓN DE 
COCHIQUERAS, EN ZONA DE MÁX. 
PROTEC. Y ZONA DE PROTEC. Y 
MEJORA DEL P.R. DEL CURSO 
MEDIO DEL RÍO GUADARRAMA Y 
SU ENTORNO, TÉRMINO DE 
SERRANILLOS DEL VALLE 

23/06/2009 6.010,13 Y 60.101,21 € 

P/0015/09 MENOS GRAVE PISKUN, VOLODYMYR X-06.718.215-F 28041 MADRID PESCAR EN TRAMO 
EXPERIMENTAL SIN 
AUTORIZACIÓN, UTILIZANDO DOS 
CAÑAS Y ANZUELO CON MUERTE 

12/08/2009 601,02 Y 6.010,12 € 

SDA/0849/06 muy grave y grave RESTAUTACIONES 
NOEDIOAMBIENTALES Y 
ECOLÓGICAS, S.L. 

B83009548 28044 MADRID INCUMPLIMIENTO DE 
RESOLUCIONES Y VERTIDO DE 
TIERRAS 

09/09/2009 240.406 A 2.404.050€ Y 
60.001 A 240.405€ 

FF/0221/09 LEVE RIVERO RODRÍGUEZ, 
MARIO 

48.969.586-X 11100 CÁDIZ CIRCULAR CON VEHÍCULO A 
MOTOR, MOTOCICLETA, EN ZONA 
DE LECHO DE EMBALSE 
CATALOGADO, EL 21 JUNIO 2009, 
EMBALSE DE EL ATAZAR, 
TÉRMINO MPAL. DE CERVERA DE 
BUITRAGO 

07/07/2009 0,01 Y 1.502,53 € 

SDA/1610/08 LEVE RODAS FERNÁNDEZ, 
NELSON 

  QUIJORNA NO HABER SOLICITADO EL 
PRONUNCIAMIENTO DEL ÓRGANO 
AMBIENTAL ACERCA DE LA 
NECESIDAD DE SOMETER LA 
ACTUACIÓN A ALGÚN 
PROCEDIMIENTO AMBIENTAL 

19/05/2009 HASTA 60.000 € 

M/0006/09 GRAVE SILVA BOTE, 
FRANCISCO 

50.227.958-Y 28021 MADRID CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

28/09/2009  

M/0152/09 MENOS GRAVE SILVA BOTE, 
FRANCISCO 

50.227.958-Y 28021 MADRID CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

28/09/2009  

M/0096/09 MENOS GRAVE SILVA DO CARMO, 
DILAN 

52.908.300-C 28012 MADRID CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

28/09/2009  

M/0097/09 MENOS GRAVE SILVA GARCÍA, 
FERNANDO 

51.684.681-R 28052 MADRID CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

28/09/2009  

P/0589/08 MENOS GRAVE SIRBU, IONEL X-06.652.003-N 28820 COSLADA CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

02/10/2009  

P/0670/08 MENOS GRAVE TEMECHENKO, MIKOLA OAX 675785 28901 GETAFE CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

02/10/2009  

P/0625/08 MENOS GRAVE, 
GRAVE 

VASILE, ION X-06.964.302-V 28816 VALDEAVERO CAMBIO DE INSTRUCTOR DE 
MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN SOCÍAS 
A PATRICIA PINO MARTÍN 

02/10/2009  

(03/1.673/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 22 de diciembre de 2009, por la que se hace pública
convocatoria, por procedimiento abierto, para la adjudicación del
contrato de servicios de “Acciones encaminadas a la dinamiza-
ción y promoción de la reserva de la biosfera Sierra del Rincón,
años 2010, 2011 y primer semestre de 2012”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente Vivienda y Orde-
nación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.

c) Número de expediente: 10-AT-00061.6/2009 (1-C10).

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Acciones encaminadas a la dinamiza-

ción y promoción de la reserva de la biosfera Sierra del Rin-
cón, años 2010, 2011 y primer semestre de 2012.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Treinta meses, comenzando el día 1 de

enero de 2010 y finalizando el 30 de junio de 2012 o, en su
defecto, desde la firma del contrato hasta el 30 de junio de
2012, procediéndose, en su caso, a reajustar el precio del con-
trato y la garantía definitiva.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio único: Precio.
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4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total, 521.239,05 euros.
— Valor estimado: 898.688 euros.
Este programa educativo se ha incluido como actuación cofinancia-

ble por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER)
dentro del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Ma-
drid 2007-2013. Por ello, el adjudicatario deberá cumplir lo estable-
cido en materia de información y publicidad sobre actuaciones cofi-
nanciadas por Fondos Europeos.

5. Garantía provisional: Importe de la garantía, 13.480,32 euros.
6. Obtención de información:
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-

ción del Territorio.
b) Domicilio: Calle Princesa, número 3, décima planta (Área de

Contratación).
c) Localidad y código postal: 28008 Madrid.
d) Teléfono: 915 801 624.
e) Telefax: 915 803 993.
f) Fecha límite de obtención de información: Hasta el día anterior

a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
Solvencia económica, financiera y técnica o profesional:
— Solvencia económica y financiera: Artículo 64, apartado c),

de la LCSP: Declaración sobre el volumen global de nego-
cios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbi-
to de actividades correspondiente al objeto del contrato, refe-
rido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en
función de la fecha de creación o de inicio de las actividades
del empresario, en la medida en que se disponga de las refe-
rencias de dicho volumen de negocios.
Criterios de selección: Se tendrá en cuenta a partir de una ci-
fra de, como mínimo, 150.000 euros, ejecutada en cada uno
de los ejercicios 2006, 2007 y 2008.

— Solvencia técnica o profesional: Artículo 67, apartados a ), e)
y h) de la LCSP:
a) Una relación de los principales servicios o trabajos reali-

zados en los últimos tres años (2006, 2007 y 2008) que
incluya importe, fechas y el destinatario, público o priva-
do, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se
acreditarán mediante certificados expedidos o visados
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una
entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un
sujeto privado, mediante un certificado expedido por este
o, a falta de este certificado, mediante una declaración del
empresario; en su caso, estos certificados serán comuni-
cados directamente al órgano de contratación por la auto-
ridad competente.
Criterios de selección: Se tendrá en cuenta la acreditación
de la experiencia en la realización de, como mínimo, un
proyecto o actuación de desarrollo rural y asistencia téc-
nica de apoyo a la gestión del medio natural.

e) Las titulaciones académicas y profesionales del empresa-
rio y del personal directivo de la empresa y, en particular,
del personal responsable dé la ejecución del contrato.
Criterios de selección: Deberá aportar como mínimo las
siguientes titulaciones:
� Un técnico titulado de grado superior y dos técnicos ti-

tulados de grado medio.
� Se deberá presentar el currículo de cada uno de los téc-

nicos.
� Además, en cada caso, deberán acreditarse las titula-

ciones exigidas y la experiencia recogida en el artícu-
lo 10 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo
técnico del que dispondrá para la ejecución de los traba-
jos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación
acreditativa pertinente.
Criterios de selección: Declaración indicando que se dis-
pone, como mínimo, de los medios materiales señalados
en el artículo 7, apartado 2, del Pliego de Prescripciones

Técnicas, a la que se adjuntará la documentación acredi-
tativa pertinente.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del de-

cimoquinto día natural contado a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID. Si el plazo finalizase en sábado o
inhábil, se admitirán las proposiciones hasta el siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 10 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-

denación del Territorio.
2.o Domicilio: Calle Princesa, número 3, décima planta

(Área de Contratación).
3.o Localidad y código postal: 28008 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Quince días.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-

ción del Territorio.
b) Domicilio: Calle Princesa, número 3, primera planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Al octavo día natural siguiente al fijado como fecha lí-

mite de presentación de ofertas. Si este fuese sábado o inhá-
bil, se celebrará al siguiente día hábil.

e) Hora: A las doce y treinta.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y la denominación de los sobres se determi-
nan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su in-
terior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—El Secretario General

Técnico, Alfonso Moreno Gómez.
(01/115/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 30 de diciembre de 2009, del Secretario General Téc-
nico, por suplencia (Orden 5080/2009, de 23 de diciembre), la
Subdirectora General de Gestión Económico-Administrativa, por
la que se hace pública convocatoria, por procedimiento abierto,
para la adjudicación del contrato de servicios de “Apoyo técnico
a la emisión de peritaciones encargadas a la Dirección General
del Suelo”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente Vivienda y Orde-
nación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: 10-AT-00146.1/2009 16F/10.
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2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Apoyo técnico a la emisión de perita-

ciones encargadas a la Dirección General del Suelo.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Diez meses, a

contar desde la notificación de la adjudicación definitiva.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 60.000 euros.
5. Garantía provisional: Importe de la garantía, 1.551,72 euros.
6. Obtención de información:
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-

ción del Territorio.
b) Domicilio: Calle Princesa, número 3, décima planta.
c) Localidad y código postal: 28008 Madrid.
d) Teléfono: 915 809 997.
e) Telefax: 915 803 993.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta el octavo día natural a partir del día siguiente a la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
A) Solvencia económica y financiera:

— Artículo 64, apartado a), de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público: Declaraciones apropiadas de entidades fi-
nancieras, en su caso, justificante de la existencia de un
seguro de indemnización por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Informe de instituciones financie-
ras que refleje una situación de solvencia en el último año
o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de
indemnización por riesgos profesionales que cubra, al
menos, el plazo y presupuesto del contrato.

B) Solvencia técnica o profesional:
— Artículo 67, apartado A), de la Ley de Contratos del Sec-

tor Público: Una relación de los principales servicios o
trabajos realizados en los últimos tres años que incluya
importe, fechas y el destinatario, público o privado, de
los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acre-
ditarán mediante certificados expedidos o visados por el
órgano competente cuando el destinatario sea una enti-
dad del sector público o, cuando el destinatario sea un su-
jeto privado, mediante un certificado expedido por este o,
a falta de este certificado, mediante una declaración del
empresario; en su caso, estos certificados serán comuni-
cados directamente al órgano de contratación por la auto-
ridad competente.
Criterios de selección:
� Experiencia profesional acreditada, al menos, con la

presentación de diez trabajos de peritación en materia
de suelo encargados por Administraciones Públicas,
realizados en los últimos tres años.

� Experiencia acreditada con la emisión de un mínimo
de 1.000 tasaciones para empresas de tasaciones ho-
mologadas por el “Banco de España”, realizadas en
los últimos tres años.

— Artículo 67, apartado e), de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público: Las titulaciones académicas y profesionales
del empresario y del personal directivo de la empresa y,
en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.
Criterios de selección: Un Arquitecto Superior inscrito
en el Colegio Oficial correspondiente y que, asimismo,
pertenezca a la lista de dicho Colegio Oficial de Arqui-
tectos Peritos en Asuntos Judiciales en la especialidad de
Urbanismo con 25 puntos en formación y 25 puntos de
peritación, repartiendo el resto de la puntuación entre an-
tigüedad en colegiación y experiencia profesional gene-
ral hasta alcanzar un mínimo de puntuación de 60 puntos.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta el octavo día natural a

partir del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 11 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-

denación del Territorio.
2.o Domicilio: Calle Princesa, número 3, décima planta.
3.o Localidad y código postal: 28008 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas técnicas:
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-

ción del Territorio.
b) Domicilio: Calle Princesa, número 3, planta décima.
c) Localidad y código postal: 28008 Madrid.
d) Fecha: El octavo día natural a contar desde el siguiente al de

la finalización del plazo de presentación de ofertas. Si este
fuese sábado o inhábil, se celebrará el primer día hábil si-
guiente.

e) Hora: A las once.
10. Apertura de las ofertas económicas:
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-

ción del Territorio.
b) Domicilio: Calle Princesa, número 3, planta décima.
c) Localidad y código postal: 28008 Madrid.
d) Fecha: Se publicará con cuarenta y ocho horas de antelación

en el portal de la Contratación Pública de la Comunidad de
Madrid.

11. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y la denominación de los sobres se determi-
nan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su in-
terior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

12. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

13. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): No.

14. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

En Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—Dispuesta la publicación
de este anuncio mediante Resolución del Secretario General Técni-
co de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio, por suplencia (Orden 5080/2009, de 23 de diciembre), la
Subdirectora General de Gestión Económico-Administrativa.

(01/117/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 30 de diciembre de 2009, del Secretario General Téc-
nico, por suplencia (Orden 5080/2009, de 23 de diciembre), la
Subdirectora General de Gestión Económico-Administrativa, por
la que se hace pública convocatoria, por procedimiento abierto,
para la adjudicación del contrato de servicios de “Apoyo técnico
a la redacción de informes de redes supramunicipales”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente Vivienda y Orde-

nación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: 10-AT-00144.8/2009 (18-D/10).
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2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Apoyo técnico a la redacción de in-
formes de redes supramunicipales.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Diez meses.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.

4. Presupuesto base de licitación:

— Importe total: 60.000 euros.
— Base imponible: 51.724,14 euros.
— Importe del IVA (16 por 100), 8.275,86 euros.

5. Garantía provisional: Importe de la garantía, 1.551,72 euros.
6. Obtención de información:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-
ción del Territorio.

b) Domicilio: Calle Princesa, número 3, décima planta.
c) Localidad y código postal: 28008 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 977.
e) Telefax: 915 803 993.
f) Fecha límite de obtención de información: Hasta el octavo día

natural a partir del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

g) Horario: De nueve a catorce.

7. Requisitos específicos del contratista:

Acreditación de la solvencia económica y financiera:

— Artículo 64 de la Ley de Contratos del Sector Público, aparta-
do 1.a): Declaraciones apropiadas de entidades financieras o,
en su caso, justificante de la existencia de un seguro de in-
demnización por riesgo profesionales.
Criterio de selección: Informe de instituciones financieras
que refleje una situación de solvencia en el último año o, en
su caso, justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales que cubra al menos el pla-
zo y presupuesto del contrato.

Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

— Artículo 67 de la Ley de Contratos del Sector Público, apar-
tado a): Una relación de los principales servicios o trabajos rea-
lizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas y el
destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedi-
dos o visados por el órgano competente cuando el destinatario
sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea
un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o,
a falta de este certificado, mediante una declaración del empre-
sario; en su caso, estos certificados serán comunicados directa-
mente al órgano de contratación por la autoridad competente.
Criterio de selección:
� Experiencia de, al menos, cinco meses continuados en la

realización de trabajos similares a los que conforman el ob-
jeto del contrato o experiencia en la redacción de, al menos,
cinco instrumentos de planeamiento (general o parcial) du-
rante los últimos tres años, con acreditación de su aproba-
ción definitiva por el órgano competente.

� Experiencia en la realización de al menos 30 informes de
valoración de suelo con aplicación de la legislación urba-
nística correspondiente, durante los últimos tres años.

— Artículo 67 de la Ley de Contratos del Sector Público, apar-
tado e): Las titulaciones académicas y profesionales del em-
presario y del personal directivo de la empresa y, en particu-
lar, del personal responsable de la ejecución del contrato.
Criterios de selección: Un Arquitecto Superior inscrito en
el Colegio Oficial correspondiente, al menos, con cinco años
de colegiación. Deberá presentar su acreditación mediante un
certificado expedido por la Secretaria del Colegio Oficial de
Arquitectos correspondiente.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta el octavo día natural a

partir del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 11 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-
denación del Territorio.

2.o Domicilio: Calle Princesa, número 3, décima planta.
3.o Localidad y código postal: 28008 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas técnicas:
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-

ción del Territorio.
b) Domicilio: Calle Princesa, número 3, primera planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Al octavo día natural a contar desde el siguiente al de

la finalización del plazo de presentación de ofertas. Si este
fuese sábado o inhábil, se celebrará al siguiente día hábil.

e) Hora: A las once y treinta.

10. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-

ción del Territorio.
b) Domicilio: Calle Princesa, número 3, primera planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Se publicará con cuarenta y ocho horas de antelación

en el portal de la Contratación Pública de la Comunidad de
Madrid.

11. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y la denominación de los sobres se determi-
nan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su in-
terior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

12. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

13. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): No.

14. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

En Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—El Secretario General
Técnico, por suplencia (Orden 5080/2009, de 23 de diciembre), la
Subdirectora General de Gestión Económico-Administrativa, María
Teresa Balbín López.

(01/116/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Corrección de errores de la Resolución de 11 de noviembre de 2009,
del Director General de Evaluación Ambiental, por la que se so-
mete a información pública la documentación de la solicitud de
Autorización Ambiental Integrada de la actividad de “Fabrica-
ción de bolsas y láminas de plástico impresas”, en el término mu-
nicipal de Fuenlabrada (Madrid), promovida por “Zermatt, Socie-
dad Anónima” (expediente: ACIC AAI-10.007/07), sita en la
calle Berruguete, números 2 y 4.

Apreciado error tipográfico en la publicación de la citada Resolu-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 10, correspondiente al día 13 de enero de 2010, página 74 (núme-
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ro de inserción 02/14.063/09), se procede a su corrección en los
siguientes términos:

En la página 74, en el segundo párrafo:
— Donde dice: “... y en las dependencias del Ayuntamiento de

Madrid...”.
— Debe decir: “... y en las dependencias del Ayuntamiento de

Fuenlabrada...”.
— Donde dice: “... dirigidas al Área de Evaluación Ambiental...”.
— Debe decir: “... dirigidas al Área de Control Integrado de la

Contaminación...”.
(03/1.672/10)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO

“GREGORIO MARAÑÓN”

Resolución de 21 de diciembre de 2009, de la Gerencia, por la que
se anuncian procedimientos abiertos con pluralidad de criterios
con destino a dicho centro sanitario.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Comunidad de Madrid. Servicio Madrileño de

Salud. Consejería de Sanidad (Hospital General Universita-
rio “Gregorio Marañón”).

b) Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Con-
tratación del Hospital General Universitario “Gregorio Ma-
rañón”.

c) Números de expediente: 110/2010, 377/2010 y 395/2010.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ver Anexo.
b) Número de unidades a entregar: Ver Anexo.
c) División por lotes y número: Ver Anexo.
d) Lugar de entrega: Hospital General Universitario “Gregorio

Marañón”. Calle Doctor Esquerdo, número 46.
e) Plazo de ejecución:

— Expediente 110/2010: Desde el 1 de enero de 2010 hasta
el 31 de diciembre de 2011.

— Expediente 377/2010: Desde el 1 de abril de 2010 hasta
el 31 de marzo de 2012.

— Expediente 395/2010: Desde el 1 de abril de 2010 hasta
el 31 de marzo de 2011.

f) Admisión de variantes: Ver pliegos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto de base de licitación: Ver Anexo.
5. Garantías:
— Provisional: Sí procede.
— Definitiva:

� No procede expediente 110/2010.
� Sí procede expedientes 377/2010 y 395/2010.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio de Contratación del Hospital General Uni-

versitario “Gregorio Marañón”.
b) Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, número 46, edificio Admi-

nistrativo, tercera planta. Asimismo, los Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares y Prescripciones Técnicas pueden ser
consultados y retirados en los sitios web de la Comunidad de
Madrid de dirección http//:www.madrid.org/contratospublicos

c) Localidad y código postal: 28007 Madrid.
d) Teléfono: 915 868 041.
e) Telefax: 915 868 867.
f) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta las doce ho-

ras del día 24 de febrero de 2010.

7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Solvencia económico y financiera:
— Expediente 110/2010: Artículo 64 de la Ley de Contratos

del Sector Público, apartado c): Ver pliegos.
— Expediente 377/2010:

� Empresas españolas y extranjeras no comunitarias:
Clasificación empresarial: Grupo V, subgrupo 2, cate-
goría B.

� Empresas no españolas de Estados miembros de la
Unión Europea: Por cualquiera de los medios, artícu-
lo 64.c).

— Expediente 395/2010:
� Empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Clasificación empresarial: Grupo V, subgrupo 2, cate-
goría C.

� Empresas no españolas de Estados miembros de la
Unión Europea: Por cualquiera de los medios, artícu-
lo 64.c).

b) Solvencia técnica o profesional:
— Expediente 110/2010: Artículo 66 de la Ley de Contratos

del Sector Público, apartado b): Ver pliegos.
— Expediente 377/2010:

� Empresas españolas y extranjeras no comunitarias:
Clasificación empresarial: Grupo V, subgrupo 2, cate-
goría B.

� Empresas no españolas de Estados miembros de la
Unión Europea: Por cualquiera de los medios, artícu-
lo 67.g).

— Expediente 395/2010:
� Empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Clasificación empresarial: Grupo V, subgrupo 2, cate-
goría B.

� Empresas no españolas de Estados miembros de la
Unión Europea: Por cualquiera de los medios, artícu-
lo 67.g).

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del

día 24 de mayo de 2010.
b) Documentación a presentar: Lo establecido en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Servicio de Contratación del Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón”.

2.o Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, número 46, edificio
Administrativo, tercera planta.

3.o Localidad y código postal: 28007 Madrid.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de las
proposiciones.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Mesa de Contratación del Hospital General Univer-

sitario “Gregorio Marañón”.
b) Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, número 46, Sala de Jun-

tas de la tercera planta del Edificio Administrativo.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha de apertura de documentación técnica: 9 de marzo

de 2010.
e) Hora: Acto público a las diez y treinta.
f) Fecha de apertura de proposición económica: 25 de marzo

de 2010.
g) Hora: Acto público a las diez y treinta.
10. Otras informaciones: Las ofertas económicas se ajustarán al

modelo que figura en el Anexo II del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

11. Portal informático: Página web donde figuren las informa-
ciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los plie-
gos: http//:www.madrid.org/contratospublicos

12. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de las empresas adju-
dicatarias.
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13. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 4 de
enero de 2010.

ANEXO

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Fungible y reactivos analizadores de

gases e iones (expediente 110/2010).
b) Número de unidades a entregar: Lo establecido en el Pliego

de Prescripciones Técnicas.
c) División por lotes y número: Un lote.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 1.089.506,25

euros (IVA incluido).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Contrato de servicio de asistencia y

soporte en el Centro de Proceso de Catos del Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón” (expediente 377/2010).

b) Número de unidades a entregar: Lo establecido en el Pliego
de Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: ...
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 480.000 euros

(IVA incluido).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Contrato de servicio de asistencia y

soporte en los sistemas de información del Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón” (expediente 3950/2010).

b) Número de unidades a entregar: Lo establecido en el Pliego
de Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: ...
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 560.004 euros

(IVA incluido).
En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—El Gerente del Hospital

General Universitario “Gregorio Marañón”, Antonio Barba Ruiz de
Gauna.

(01/101/10)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 16 de diciembre de 2009, del Director-Gerente, por la que
se hace pública la siguiente adjudicación definitiva: PNSP 18/2010,
para la “Adquisición de medicamentos: Clofarabina”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universi-

tario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros. Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: PNSP 18/2010.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: “Adquisición de medicamentos: Clo-

farabina”.
c) Lotes: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
— Presupuesto base de licitación: 278.720 euros.
— Valor estimado del contrato: 268.000 euros.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 16 de diciembre de 2009.
b) Contratista: “Genzyme, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: 278.720 euros (IVA incluido).

Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—El Director-Gerente, Rafael
Pérez-Santamarina Feijoo.

(03/191/10)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 2 de diciembre de 2009, de la Gerencia, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva de la contratación de su-
ministro de recambios de desfibriladores implantables para el
Hospital Universitario “12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universi-

tario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contrata-

ción Administrativa. Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: PA 2009-0-50.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Recambios desfibriladores implanta-

bles para el Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) División por lotes y número: Cinco lotes.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
a) Importe total: 813.503,88 euros (base imponible, 760.284

euros; importe IVA, 53.219,88 euros).
b) Valor estimado: 1.121.220 euros.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 2 de diciembre de 2009.
b) Contratistas:

— “Boston Scientific Ibérica, Sociedad Anónima” (lotes
número 1 y 5):
� Base imponible: 489.535 euros.
� Importe IVA: 34.267,45 euros.
� Importe adjudicado, IVA incluido: 523.802,45 euros.

— “Medtronic Ibérica, Sociedad Anónima” (lote número 3):
� Base imponible: 106.200 euros.
� Importe IVA: 7.434 euros.
� Importe adjudicado, IVA incluido: 113.634 euros.

— “ST Jude Medical España, Sociedad Anónima” (lotes nú-
mero 2 y 4):
� Base imponible: 164.160 euros.
� Importe IVA: 11.491,20 euros.
� Importe adjudicado, IVA incluido: 175.651,20 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación definitiva:

— Base imponible: 759.895 euros.
— Importe IVA: 53.192,65 euros.
— Importe adjudicado, IVA incluido: 813.087,65 euros.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—El Director-Gerente del Hos-

pital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez Hernández.
(03/164/10)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 10 de diciembre de 2009, de la Gerencia, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva de la contratación de
suministro de reactivos y diverso material para determinaciones
específicas de autoinmunidad para el laboratorio de inmunología
para el Hospital Universitario “12 de Octubre”.
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1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universi-
tario “12 de Octubre”.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contrata-
ción Administrativa. Hospital Universitario “12 de Octubre”.

c) Número de expediente: PA 2009-0-49.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Reactivos y diverso material para de-

terminaciones específicas de autoinmunidad para el laborato-
rio de inmunología para el Hospital Universitario “12 de Oc-
tubre”.

c) División por lotes y número: Siete lotes.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Adjudicación: Pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:

a) Importe total: 413.763,01 euros (base imponible, 386.694,40
euros; importe IVA, 27.068,61 euros).

b) Valor estimado: 773.388,80 euros.

5. Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 10 de diciembre de 2009.
b) Contratistas:

— “Bio Rad Laboratorios, Sociedad Anónima” (lote núme-
ro 1):
� Base imponible: 118.353,14 euros.
� Importe IVA: 8.284,72 euros.
� Importe adjudicado, IVA incluido: 126.637,86 euros.

— “Phadia Spain, Sociedad Limitada” (lote número 2):
� Base imponible: 47.646,72 euros.
� Importe IVA: 3.335,27 euros.
� Importe adjudicado, IVA incluido: 50.981,99 euros.

— “Movaco (Grifols), Sociedad Anónima” (lotes número 3
y 5):
� Base imponible: 101.349,60 euros.
� Importe IVA: 7.094,47 euros.
� Importe adjudicado, IVA incluido: 108.444,07 euros.

— “Menarini Diagnósticos, Sociedad Anónima” (lote nú-
mero 4):
� Base imponible: 23.262,60 euros.
� Importe IVA: 1.628,38 euros.
� Importe adjudicado, IVA incluido: 24.890,98 euros.

— “Izasa Distribuciones Técnicas, Sociedad Anónima”
(lote número 6):
� Base imponible: 55.130,40 euros.
� Importe IVA: 3.859,13 euros.
� Importe adjudicado, IVA incluido: 58.989,53 euros.

— “Inverness Medical Ibérica, Sociedad Anónima Uniper-
sonal” (lote número 7):
� Base imponible: 4.680 euros.
� Importe IVA: 327,60 euros.
� Importe adjudicado, IVA incluido: 5.007,60 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación definitiva:

— Base imponible: 350.422,46 euros.
— Importe IVA: 24.529,57 euros.
— Importe adjudicado, IVA incluido: 374.952,03 euros.

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—El Director-Gerente del Hos-
pital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez Hernández.

(03/155/10)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 17 de diciembre de 2009, de la Gerencia, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de suminis-
tro de sistema extracorpórea de aféresis de granulocitos y mono-
citos con destino al Servicio de Endoscopias Aparato Digestivo
del Hospital Universitario “12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universi-

tario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contrata-

ción Administrativa. Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2009-3-66.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de sistema extracorpórea

de aféresis de granulocitos y monocitos con destino al Servi-
cio de Endoscopias Aparato Digestivo del Hospital Universi-
tario “12 de Octubre”.

c) División por lotes y número: Lote único.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Artículo y apartado de la Ley de Contratos del Sector Públi-

co: 154, apartado d).
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
a) Presupuesto base de licitación (importe total): 118.235 euros

(base imponible, 110.500 euros; importe IVA, 7.735 euros).
b) Valor estimado sin IVA: 221.000 euros.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 17 de diciembre de 2009.
b) Contratista: “Otsuka Pharmaceutical, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación definitiva: Importe total, 118.235

euros (base imponible, 110.500 euros; importe IVA, 7.735
euros).

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—El Director-Gerente del Hos-

pital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez Hernández.
(03/165/10)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

Resolución de 10 de diciembre de 2009, de la Gerencia de Atención
Especializada del Área 4, por la que se hace pública la adjudica-
ción definitiva del contrato de suministro de productos farmacéu-
ticos (Tracleer 62,5 mgr y 125 mgr comp.) para el Servicio de Far-
macia del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de la

Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia de Aten-

ción Especializada del Área 4. Dirección de Gestión y Servi-
cios Generales (Unidad de Contratación).

c) Número de expediente: 2009400108.
d) Dirección de Internet del perfil de contratante:

— http://www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del contrato: Adquisición de productos farma-

céuticos (Tracleer 62,5 mgr y 125 mgr comp.) para el Servi-
cio de Farmacia del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.

c) Lotes: Dos.
d) CPV: 33600000-6.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: No procede.
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3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
— Base imponible: 1.427.040,01 euros.
— IVA: 4 por 100.
— Importe total: 1.484.121,61 euros.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 10 de diciembre de 2009.
b) Contratista: “Actelion Pharmaceuticals España, Sociedad Li-

mitada” (NIF B-62725320).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 1.427.039,97 euros.
— IVA: 4 por 100.
— Importe total: 1.484.121,57 euros.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—El Director-Gerente de

Atención Especializada del Área 4, Amador Elena Córdoba.
(03/159/10)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE “LA PRINCESA”

Resolución de 15 de diciembre de 2009, de la Dirección-Gerencia,
por la que hace pública la adjudicación definitiva del contrato ti-
tulado “Material sanitario desechable de curas”, para el Hospital
Universitario de “La Princesa”, de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud (Hospital Universi-

tario de “La Princesa”).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Logística.
c) Número de expediente: PA 3/2010 HUP.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Material sanitario desechable de curas.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación:
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-

ro 227, de 24 de septiembre de 2009.
— “Boletín Oficial del Estado” número 224, de 16 de sep-

tiembre de 2009.
— “Diario Oficial de la Unión Europea” número 2009/S

176-253705, de 12 de septiembre de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Presupuesto base de licitación (importe total): 611.728,20

euros (base imponible: 571.708,60 euros; IVA, 40.049,60
euros).

b) Valor estimado del contrato: 571.708,60 euros, IVA excluido.
5. Adjudicación:
a) Contratistas:

1. “Dispomedis, Sociedad Limitada”.
2. “Krape, Sociedad Anónima”.
3. “Johnson & Johnson, Sociedad Anónima”.
4. “Laboratorios Urgo, Sociedad Limitada Unipersonal”.
5. “3M España, Sociedad Anónima”.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación definitiva:

1. 32.390 euros (base imponible, 30.271,03 euros; IVA,
2.118,97 euros).

2. 35.011,20 euros (base imponible, 32.720,75 euros; IVA,
2.290,45 euros).

3. 244.296 euros (base imponible, 228.314,02 euros; IVA,
15.981,98 euros).

4. 64.375 euros (base imponible, 60.163,55 euros; IVA,
4.211,45 euros).

5. 121.536 euros (base imponible, 113.585,05 euros; IVA
7.950,95 euros).
— Quedan desiertos los siguientes números de lote:
— Lote 2, por superar el importe máximo de licitación

las empresas ofertantes.
— Lote 3, por superar el importe máximo de licitación

las empresas ofertantes.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—El Director-Gerente, Mi-

guel Ángel Andrés Molinero.
(03/158/10)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES

Resolución de 15 de diciembre 2009, de la Dirección-Gerencia, por
la que se hace pública la adjudicación de un procedimiento abier-
to con pluralidad de criterios para el suministro de equipos para
extracción de sangre y tubos de vacío.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Hospital

Universitario de Móstoles. Unidad de Contratación Adminis-
trativa.

c) Número de expediente: 16/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Equipos para extracción de sangre y

tubos de vacío.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 25 de junio de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 602.902,02 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 15 de diciembre de 2009.
b) Contratista: “Cajal, Sociedad Anónima”, 116.020,10 euros;

“Biogen Diagnóstica, Sociedad Limitada”, 449.448,15 euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 565.468,25 euros.
Móstoles, a 15 de diciembre de 2009.—La Directora-Gerente,

Cristina Granados Ulecia.
(03/162/10)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Resolución de 5 de enero de 2010, por la que se hace pública la con-

vocatoria, por procedimiento abierto, para la adjudicación del
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto, de-
nominado “Atención a personas con discapacidad intelectual en
centro ocupacional”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

(Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 17/2010.
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2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: La concertación de 30 plazas en cen-
tro ocupacional para la atención de personas con discapaci-
dad intelectual.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Tres años, prorrogables por períodos,

como máximo, de la misma duración, hasta un máximo de
dieciocho años. Dicha posibilidad de prórroga será potestati-
va para la Administración y para la empresa adjudicataria,
debiendo, por tanto, contar con la oportuna conformidad de
ambas partes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, mediante pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación, 842.294,70 euros (IVA in-

cluido):
— Plaza ocupada/día:

� Sin IVA: 35,41 euros.
� Con IVA: 37,89 euros.

— Plaza reservada/día:
� Sin IVA: 26,56 euros.
� Con IVA: 28,42 euros.

5. Garantía provisional: No procede.
6. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del

contrato (IVA excluido), en función del número de plazas adjudicadas.
7. Garantía complementaria (artículo 83.2 de la Ley de Contra-

tos del Sector Público): No procede.
8. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, planta quinta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfono: 914 206 900.
e) Telefax: 914 207 118.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 2 de

febrero de 2010.
9. Requisitos específicos del contratista:
— La solvencia se acreditará de acuerdo con el apartado 10 del

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
— La habilitación empresarial o profesional precisa para la rea-

lización del contrato se acreditará de acuerdo con lo especifi-
cado en el apartado 11 del Anexo I del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

10. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 2 de febrero de 2010.
b) Documentación que integrará las ofertas: La indicada en la

cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, de
nueve a catorce horas.

2.o Domicilio: Calle Pedro Muñoz Seca, número 2.
3.o Localidad y código postal: 28014 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.

11. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, salón de actos, primera

planta.
c) Localidad: 28014 Madrid.
d) Acto público de apertura de documentación técnica corres-

pondiente a los criterios cuya ponderación depende de un jui-
cio de valor: 9 de febrero de 2010, a las diez y treinta horas.

e) Acto público de apertura de ofertas económicas: 17 de febre-
ro de 2010, a las diez.

12. Gastos del anuncio: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta de los adjudicatarios.

13. Portal informático o página web donde figuran las informa-
ciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los plie-

gos: http://www.madrid.org, o bien, recibirlos por correo electróni-
co solicitándolos en contratacion@madrid.org

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 5 de enero de 2010.—El Secretario General Técnico,

PDF (Resolución de 13 de julio de 2007), la Jefa del Área de Con-
tratación, Cristina de Juan Rodríguez.

(01/181/10)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO REGIONAL

DE BIENESTAR SOCIAL
Resolución de 11 de diciembre de 2009, del Gerente, por la que se

hace pública la adjudicación del contrato de “Proyecto de instala-
ción de colectores solares para preparación de ACS en la Resi-
dencia de Mayores de Manoteras”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Regional de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

del Servicio Regional de Bienestar Social.
c) Número de expediente: 08-CO-00010.1/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto de instalación de colectores

solares para preparación de ACS en la Residencia de Mayo-
res de Manoteras.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 16 de septiembre de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 299.782,88 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 11 de diciembre de 2009.
b) Contratista: “Enermes, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de adjudicación:

— Base imponible: 192.160,56 euros.
— IVA: 30.745,69 euros.
Importe total de adjudicación: 222.906,25 euros.

Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—El Gerente del Servicio Re-
gional de Bienestar Social, Américo Puente Berenguer.

(03/161/10)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 11 de diciembre de 2009, por la que se hace pública

la adjudicación definitiva del contrato de servicios denominado
«Dinamización y consolidación de redes de empresarias en el ám-
bito rural (Programa Hiedra) de la Comunidad de Madrid a lo lar-
go de los años 2009, 2010 y 2011, cofinanciado por el Fondo So-
cial Europeo, objetivo “Competitividad y Empleo” (2007-2013),
Eje 2, tema prioritario 69».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Empleo y Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

y Estudios.
c) Número de expediente: 18-AT-47.7/2009 (61/09).
d) Dirección de Internet del perfil del contratante:

— http://www.madrid.org/contratospublicos
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2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción: «Contratación de servicios para la dinamización

y consolidación de redes de empresarias en el ámbito rural de
la Comunidad de Madrid a lo largo de los años 2009, 2010
y 2011, cofinanciado por el Fondo Social Europeo, objetivo
“Competitividad y Empleo” (2007-2013), Eje 2, tema priori-
tario 69». Para ello se trabajará con las mujeres empresarias,
con las mujeres emprendedoras y con las redes empresariales
existentes en el medio rural madrileño, de cara a la creación
de una red que genere sistemas de participación y coopera-
ción permanente entre las mismas, promoviendo la actividad
y el espíritu empresarial de las mujeres reconociendo e im-
pulsando el talento y liderazgo femenino. La operación pre-
vista en este contrato, que pretende la generación de sistemas
permanentes de agrupación y participación para contribuir a
hacer visible la aportación de las mujeres al desarrollo econó-
mico de la Comunidad de Madrid, cumple con los criterios
específicos de selección del Comité de Seguimiento del Pro-
grama Operativo al tratarse de la creación de redes o agrupa-
ciones que permiten el intercambio de conocimientos y expe-
riencias relacionadas con la promoción laboral y personal de
las mujeres, así como la potenciación del liderazgo y la me-
jora de la competitividad.

c) CPV (referencia de nomenclatura): 80570000-0.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 31 de agosto

de 2009.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe neto, 367.759,29

euros; IVA, 16 por 100. Importe total, 425.607,18 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 9 de diciembre de 2009.
b) Contratista: Escuela de Estudios Superiores (ESIC).
c) Importe de adjudicación:

— Importe neto, 294.165 euros.
— IVA: 16 por 100.
— Importe total: 340.245 euros.

Hágase público para su general conocimiento.
Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—La Secretaria General Téc-

nica de la Consejería de Empleo y Mujer, Rosario Jiménez Santiago.
(03/160/10)

Consejería de Empleo y Mujer
Notificación trámite audiencia.

Don Javier Vallejo Santamaría, Director General de Trabajo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), hace saber a los inte-
resados más adelante relacionados que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 18.2 y 4 del Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento General sobre procedi-
mientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social, se les pone de manifiesto lo actuado en los expedientes refe-
renciados, teniendo a su disposición el expediente por plazo de ocho
días en la Sección de Sanciones, calle Princesa, número 5. De no
personarse en el expediente en el citado plazo, se procederá, sin más
trámite, a dictarse la oportuna Resolución.

Infractor. — Último domicilio. — Acta. — Importe

B84104900, El Horno de Tudescos, Sociedad Limitada. — Calle
Tudescos, número 4, 28004 Madrid. — 04356/2008. — 6.251 euros.

53800398V, Dittmann León Jaramillo Acosta. — Calle Maestro
Victoria, número 8, 28923 Alcorcón (Madrid). — 01705/2009. —
626 euros.

B85007219, Grupo Worldplac Meg, Sociedad Limitada. — Aveni-
da Quinta, número 12, 28022 Madrid. — 02010/2009. — 1.251 euros.

B80505712 Serdicon, Sociedad Limitada. — PG Polígono Varo-
sa, nave, 28970 Humanes de Madrid (Madrid). — 02331/2009. —
626 euros.

B83930818, Talleres de Fundición y Modelos, Sociedad Limita-
da. — Avenida del Guijar, número 38, 28500 Arganda del Rey
(Madrid). — 02333/2009. — 626 euros.

B84020486, Edicas Unión, Sociedad Limitada. — Calle Batres, nú-
mero 2, 28939 Arroyomolinos Madrid. — 02533/2009. — 626 euros.

B85278026, Iser & Jesse, Sociedad Limitada. — Calle Tomás
López, número 10, 3B, 28009 Madrid. — 02544/2009. — 626
euros.

B04583076, Pub D Abajo, Sociedad Limitada Unipersonal. —
Calle Ronda del Tenis, número 22, 04620 Vera (Almería). —
02563/2009. — 900 euros.

A81808065, Alquilasa, Sociedad Anónima. — Calle Laguna, nú-
mero 84, 28921 Alcorcón (Madrid). — 02658/2009. — 6.251 euros.

B82181272, Transformados Ararga, Sociedad Limitada. — Ave-
nida Domingo López Ortega, polígono industrial “Antonio Rin”,
número 108, 45222 Borox (Toledo). — 02664/2009. — 626 euros.

74497701B, Teófilo Moya García. — Plaza de la Constitución, nú-
mero 3, 28760 Tres Cantos (Madrid). — 02720/2009. — 2.046 euros.

B85041697, El 30 Porzuna, Sociedad Limitada”. — Calle Oca, nú-
mero 14, 28025 Madrid. — 02726/2009. — 4.092 euros.

02617226X, Eduardo Moreno Rico. — Calle de los Sacristanes, nú-
mero 4-B, 28214 Fresnedillas de la Oliva (Madrid). — 02743/2009. —
626 euros.

B85542504, Global Orbiexpress, Sociedad Limitada. — Calle
Luis Braille (local 2), número 2, 28822 Coslada (Madrid). —
02900/2009. — 626 euros.

A28881514, Travertino, Sociedad Anónima. — Calle Almería,
número 25, 28970 Humanes de Madrid (Madrid). — 02927/2009. —
54.583 euros.

A28837300, Publicaciones Europeas Arte. — Ronda de Toledo
(mercado Puerta de Toledo, número 25), 28005 Madrid. —
02929/2009. — 20.491 euros.

B82782467, Proyectos y Construcciones Compluto, Sociedad Li-
mitada. — Calle Honduras, polígono “El Torcal”, nave 2, número 2,
28806 Alcalá de Henares (Madrid). — 02984/2009. — 626 euros.

B81648065 Meg 96, Sociedad Limitada Unipersonal. — Calle
Bravo Murillo, número 151, 28020 Madrid. — 03038/2009. —
3.000 euros.

B82561176, Revocos de Comunidades Madrileñas, Sociedad Li-
mitada Unipersonal. — Calle Morenes Arteaga, número 22, 28019
Madrid. — 03041/2009. — 200.000 euros.

B82561176, Revocos de Comunidades Madrileñas, Sociedad Li-
mitada Unipersonal. — Calle Morenes Arteaga, número 22, 28019
Madrid. — 03043/2009. — 43.032 euros.

B82561176, Revocos de Comunidades Madrileñas, Sociedad Li-
mitada Unipersonal. — Calle Morenes Arteaga, número 22, 28019
Madrid. — 03044/2009. — 10.000 euros.

B82561176, Revocos de Comunidades Madrileñas, Sociedad Li-
mitada Unipersonal. — Calle Morenes Arteaga, número 22, 28019
Madrid. — 03045/2009. — 8.196 euros.

B84089663, Prefic Montajes de Hormigón Arquitectónico, So-
ciedad Limitada. — Calle Parla, número 27, segundo C, 28970 Hu-
manes de Madrid. — 03048/2009. — 7.166 euros.

B84776947, Rodrigo Martínez Restauración, Sociedad Limita-
da. — Calle Isla de Arosa, número 12, quinto A, 28035 Madrid. —
03096/2009. — 2.046 euros.

B82561176, Revocos de Comunidades Madrileñas, Sociedad Li-
mitada Unipersonal. — Calle Morenes Arteaga, número 22, local,
28019 Madrid. — 03100/2009. — 2.000 euros.

B82561176, Revocos de Comunidades Madrileñas, Sociedad Li-
mitada Unipersonal. — Calle Morenes Arteaga, número 22, 28019
Madrid. — 03101/2009. — 200.000 euros.

X6426605Z, Cornel Sarlea. — Calle Almagro, número 1, tercero B,
28802 Alcalá de Henares (Madrid). — 03133/2009. — 2.046 euros.
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B81455909 RVP Jomi, Sociedad Limitada. — Calle Urogallos, po-
lígono industrial “Cacajal”, nave 2, número 16, 28320 Pinto (Ma-
drid). — 03139/2009. — 2.046 euros.

B81978355, Distribuciones Comerciales Van Rym, Sociedad Li-
mitada. — Avenida de la Constitución, número 110, 28850 Torre-
jón de Ardoz (Madrid). — 03149/2009. — 4.092 euros.

X5622437H, Cristina Marguta. — Calle Islas Antípodas, número
33, 28905 Getafe (Madrid). — 03153/2009. — 6.251 euros.

B83442830, Servicios de Similares La Victoria, Sociedad Limi-
tada. — Calle Pan y Toros, número 33, 28041 Madrid. —
03162/2009. — 4.092 euros.

B84929504, Proactivity Unión, Sociedad Limitada. — Calle Virgen
de los Reyes, número 28, sótano B, 28027 Madrid. — 03181/2009. —
1.251 euros.

B82210303, Construcciones Obras y Reformas Cruz-Vivar, CBC,
Sociedad Limitada. — Calle Río Ebro, número 35, 28981 Parla (Ma-
drid). — 03202/2009. — 6.138 euros.

B83410233, Montajes e Instalaciones Roberto, Carlos y Miguel,
Sociedad Limitada. — Calle Aranjuez, número 7, 28981 Parla (Ma-
drid). — 03208/2009. — 8.196 euros.

33262493P, Juan Manuel Otero García. — Calle María Teresa
Sáenz de Heredia, número 50, 28017 Madrid. — 03311/2009. —
100 euros.

33262493P, Juan Manuel Otero García. — Calle María Teresa
Sáenz de Heredia, número 50, 28017 Madrid. — 003312/2009. —
2.500 euros.

51701704G, José Ramón Azorín Fuentes. — Calle Infantas, nú-
mero 9, 28004 Madrid. — 03405/2009. — 626 euros. — 626 euros.

B83973602, Dax Restauración, Sociedad Limitada. — Calle Ca-
nario, número 12, 28946 Fuenlabrada (Madrid). — 03495/2009. —
3.126 euros.

B83024448, Taller de Matricería Valmor Hermanos, Sociedad
Limitada Laboral. — Calle Cobre, número 12, 28970 Humanes de
Madrid (Madrid). — 03506/2009. — 6.251 euros.

B83024448, Taller de Matricería Valmor Hermanos, Sociedad
Limitada Laboral. — Calle Cobre, número 12, 28970 Humanes de
Madrid (Madrid). — 03518/2009. — 8.184 euros.

B83024448, Taller de Matricería Valmor Hermanos, Sociedad
Limitada Laboral. — Calle Cobre, número 12, 28970 Humanes de
Madrid (Madrid). — 03520/2009. — 6.250 euros.

B84440718, Enrique Marisa y Quique Tapas, Sociedad Limita-
da. — Calle Esgueva (prado del Arroyo), número 21, 28400 Colla-
do Villalba (Madrid). — 03527/2009. — 1.251 euros.

B83706234, Serrano Decoración Obras y Pintura, Sociedad Li-
mitada. — Calle Creta, número 5, 28943 Fuenlabrada (Madrid). —
03586/2009. — 626 euros.

B85048700, Proyectos Rosales Madrid, Sociedad Limitada. —
Paseo Pintor Rosales, número 12, primero izquierda, 28008 Ma-
drid. — 03624/2009. — 3.000 euros.

B84409085, Jafema Cimentaciones y Estructuras, Sociedad Li-
mitada Laboral. — Calle Príncipe de la Paz, número 18, 28300
Aranjuez (Madrid). — 03624/2009. — 3.000 euros.

Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—El Director General de Tra-
bajo, Javier Vallejo Santamaría.

(02/170/10)

Consejería de Empleo y Mujer
Notificación trámite de resolución.

Don Javier Vallejo Santamaría, Director General de Trabajo, de
acuerdo con lo dispuesto en el número 5 del artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” del 27), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” del 14), hace saber a los
interesados abajo relacionados que se han dictado resoluciones san-
cionadoras en los expedientes que se señalan, referenciándose el
nombre o razón social, NIF o CIF, domicilio del interesado que obre
en el expediente, número del expediente e importe de la sanción, por
entender esta Dirección General que la publicación íntegra de la Re-
solución lesiona los derechos o intereses legítimos de dichos titula-

res, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 del referido tex-
to legal. El importe de las sanciones puede hacerse efectivo y den-
tro de los plazos señalados en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, mediante ingreso directo en la
cuenta restringida número 6000517084, Comunidad de Madrid, Di-
rección General de Trabajo, abierta en la oficina 1183 de “Caja Ma-
drid”, haciendo referencia al número de expediente reseñado, al
nombre de la empresa y al concepto (sanciones).

Contra dichas Resoluciones, que no son firmes en vía administra-
tiva, cabe interponer recurso de alzada ante la excelentísima señora
Consejera de Empleo y Mujer, en el plazo de un mes, computándo-
se de fecha a fecha y contándose a partir del día siguiente de esta no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos 48.2, 107 y 114 de
la citada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el ar-
tículo 54 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (“Bo-
letín Oficial del Estado” del 8), por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
teniendo a su disposición el expediente de referencia dentro del ci-
tado plazo en la Sección de Sanciones, calle Princesa, número 5. De
no hacerse efectivo el importe de la sanción ni interponerse el recur-
so pertinente, se instará su cobro por la vía ejecutiva de apremio, con
los recargos correspondientes.

Infractor. — Último domicilio. — Acta. — Importe

B-80091291. AM Embalajes, Sociedad Limitada. — Calle Hie-
rro, nave 10, Pol. “Mesa Cuesta”, 28880 Meco (Madrid). —
03342/2001. — 0 euros.

A-28128551. Initec Tecnología, Sociedad Anónima. — Calle Pa-
dilla, número 17, 28006 Madrid. — 06860/2004. — 0 euros.

B-83483636. Cubiertas Serbe, Sociedad Limitada. — Calle Fran-
cia, número 40, primero 2, 28943 Fuenlabrada (Madrid). —
08468/2004. — 0 euros.

B-83794164. DHL Logistics Spain, Sociedad Limitada. — Calle
Villablino, polígono industrial “Cobo Calleja”, número 37, 28947
Fuenlabrada (Madrid). — 04143/2006. — 0 euros.

B-85377513. Ajo y Agua, Sociedad Limitada. — Calle Rafael
Calvo, número 7, 1 C, 28010 Madrid. — 05843/2008. — 0 euros.

B-78023744. FEV, Sociedad Limitada. — Calle Emilio Ferrari,
número 17, 4 a 9, 28017 Madrid. — 00586/2009. — 0 euros.

B-83637751. Edeacor 2000, Sociedad Limitada. — Calle Cirue-
los, urbanización “Las Vegas”, número 2, 28229 Villanueva del Par-
dillo (Madrid). — 00592/2009. — 0 euros.

52375787-A. Manuel Luna Torres. — Calle Institución Libre de
Enseñanza, número 54, 45200 Illescas (Toledo). — 00592/2009. —
0 euros.

B-84065648. Consa Servicios de Obra, Sociedad Limitada. —
Calle Real (urbanización “Lago Santillana”, número 5, local 2,
28410 Manzanares el Real (Madrid). — 00776/2009. — 0 euros.

A-78985991. CES Arquitectura y Paisaje, Sociedad Limitada. —
Calle Cea Bermúdez, número 14, 6 C, 28003 Madrid. —
01167/2009. — 2.000 euros.

B-85191567. Alumifácil Gest., Sociedad Limitada. — Calle Ba-
ños de Montemayor, número 1, quinto A, 28005 Madrid. —
01185/2009. — 0 euros.

B-28545861. M. y V. Cuadrado Baeza, Sociedad Limitada Labo-
ral. — Calle Eduardo Requena, número 32, 28053 Madrid. —
01211/2009. — 0 euros.

B-28545861. M. y V. Cuadrado Baeza, Sociedad Limitada Labo-
ral. — Calle Eduardo Requena, número 32, 28053 Madrid. —
01227/2009. — 0 euros.

B-84731330. Proyectos Elissa, Sociedad Limitada. — Calle
Fuenlabrada, número 15, 28901 Getafe (Madrid). —
01246/2009. — 2.046 euros.

51096328-B. Jesús Martín Ruiz Linares. — Calle Chaparral, nú-
mero 26, 1 B, 28033 Madrid. — 01247/2009. — 3.000 euros.

X-2909102-Q. Stela Postoi. — Calle Presa, número 22, cuarto A,
28830 San Fernando de Henares (Madrid). — 01276/2009. — 0
euros.

B-84325869. Archios Proyectos y Promociones Inmobiliarias,
Sociedad Limitada. — Calle Huerta, número 7, bajo B, 28510 Cam-
po Real (Madrid). — 01333/2009. — 0 euros.

B-81890014. Magic Home, Sociedad Limitada. — Calle Cerceta,
número 28, 28023 Madrid. — 01336/2009. — 0 euros.



LUNES 18 DE ENERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 14 Pág. 193

B-83753707. Nevada House, Sociedad Limitada. — Calle Tejar
de la Pastora, número 6, 5 B, 28038 Madrid. — 01336/2009. — 0
euros.

B-82278425. Recycled Papermark, Sociedad Limitada. — Ave-
nida de la Albufera (edificio “Vallausa”), número 323, tercera,
28038 Madrid. — 01351/2009. — 0 euros.

B-82278425. Recycled Papermark, Sociedad Limitada. — Ave-
nida de la Albufera (edificio “Vallausa”), número 323, tercera,
28038 Madrid. — 01354/2009. — 0 euros.

B-80894579. C3 ATT Empresa de Trabajo Temporal, Sociedad
Limitada. — Avenida Donostiarra, local 7, número 10, 28027 Ma-
drid. — 01359/2009. — 626 euros.

B-85103638. Servicios Integrales de Logística y Distribución Ex-
press. — Calle Arroyobueno, número 4, 28021 Madrid. —
01424/2009. — 0 euros.

B-85103638. Servicios Integrales de Logística y Distribución Ex-
press. — Calle Arroyobueno, número 4, 28021 Madrid. —
01428/2009. — 0 euros.

B-84578459. Rehabilitaciones Dervarensa, Sociedad Limita-
da. — Calle Escosura, número 6, local I, 28015 Madrid. —
01452/2009. — 0 euros.

B-82887001. Mampatab, Sociedad Limitada. — Calle Sirio (loca-
les 5 y 6), número 66, 28007 Madrid. — 01515/2009. — 1.000 euros.

A-82696600. Entidad para la Calidad de la Construcción, Socie-
dad Anónima. — Calle Zorrilla, número 21, 28014 Madrid. —
01579/2009. — 6.251 euros.

B-85302396. Jomasepe, Sociedad Limitada Unipersonal. — Calle
Infantería Española, número 4, 28695 Navas del Rey (Madrid). —
01706/2009. — 626 euros.

B-83592121. Caramelo 2000, Sociedad Limitada. — Plaza del
Gobernador (centro comercial “La Estación”), local 16, 28224 Po-
zuelo de Alarcón (Madrid). — 01902/2009. — 3.000 euros.

B-84866284. Asesores de Empresa Espinillo, Sociedad Limitada
Laboral. — Calle Resina, número 39, 28021 Madrid. —
02056/2009. — 6.251 euros.

B-83772467. Selaju Servicios Empresariales, Sociedad Limita-
da. — Calle Cartaya, número 2, 28938 Móstoles (Madrid). —
02159/2009. — 1.250 euros.

B-83918300. Afyouni, Sociedad Limitada. — Calle Dehesa de
Vicálvaro, número 13, sexto C, 28032 Madrid. — 02165/2009. —
610 euros.

B-81449613. La Terraza de la Esquina, Sociedad Limitada. —
Calle Orense, número 24, octavo A, 28020 Madrid. —
02257/2009. — 626 euros.

X-3881362-C. Segundo Aurelio Herrería Espinoza. — Calle Ciu-
dad Real, número 37, quinto B, 28980 Parla (Madrid). —
02535/2009. — 2.046 euros.

B-85550374. Desarrollos Empresariales Egeo, Sociedad Limita-
da. — Avenida del Mediterráneo, número 9, segundo D, 28007 Ma-
drid. — 02536/2009. — 3.125 euros.

B-85550374. Desarrollos Empresariales Egeo, Sociedad Limita-
da. — Avenida del Mediterráneo, número 9, segundo D, 28007 Ma-
drid. — 02537/2009. — 3.125 euros.

A-84736883. Recobolsa, Sociedad Anónima. — Calle General
Perón, número 22, segundo B, 28020 Madrid. — 02751/2009. — 0
euros.

B-84990779. Esfena Construcciones, Sociedad Limitada. — Ca-
lle Berastegui, número 30, 28017 Madrid. — 03193/2009. — 0
euros.

B-80956360. Baterías 3M y T, Sociedad Limitada. — Calle San
José Artesano (polígono industrial), número 5, 28100 Alcobendas
(Madrid). — 03251/2009. — 0 euros.

Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—El Director General de Tra-
bajo, Javier Vallejo Santamaría.

(01/35/10)

Consejería de Empleo y Mujer
Comunicación de resolución de recursos RA 214/07, RA 679/07,

RA 831/07, RA 953/07, RA 1280/07, RA 213/09.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domici-
lio de los destinatarios de las Órdenes resolutorias de los recursos in-
terpuestos, que se relacionan a continuación, se procede a su publica-
ción a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en concordan-
cia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo texto legal. A tal
efecto, el contenido íntegro de las Órdenes que se notifican podrá ser
examinado en el plazo de diez días en el Área de Recursos de la Con-
sejería de Empleo y Mujer, sito en la calle Santa Hortensia núme-
ro 30, décima planta, de lunes a viernes y de nueve a catorce horas.

— “Solujob ETT, Sociedad Limitada”, domiciliada en Madrid,
RA 214/07. Expediente 4352/06: Orden 2563/2009, de 29 de
septiembre, por la que se resuelven los recursos interpuestos
contra la Resolución de 12 de enero de 2007, de la Dirección
General de Trabajo.

— “Construcciones Danubio Madrid, Sociedad Limitada”, do-
miciliada en Alcorcón, RA 679/07. Expediente 563/06: Or-
den 2356/2009, de 8 de septiembre, por la que se resuelven
los recursos interpuestos contra la Resolución de 4 de sep-
tiembre de 2006, de la Dirección General de Trabajo.

— “DUE-Servicios Integrales Laborales, Sociedad Limitada”,
domiciliada en Sevilla, RA 831/07. Expediente 2877/06. Or-
den 2573/2009, de 29 de septiembre, por la que se resuelven
los recursos interpuestos contra la Resolución de 26 de di-
ciembre de 2006, de la Dirección General de Trabajo.

— “Estructuras Bernabé Medina y otros, Sociedad Limitada”,
domiciliada en Fuenlabrada, RA 953/07. Expediente 4061/6:
Orden 2676/2009, de 8 de octubre, por la que se resuelven los
recursos interpuestos contra la Resolución de la Dirección
General de Trabajo de 20 de febrero de 2007.

— “Interiorismo Madrid 8, Sociedad Limitada”, domiciliada en
Madrid, RA 1280/07. Expediente 2764/07: Orden 2372/2009,
de 8 de septiembre, por la que se resuelven los recursos inter-
puestos contra la Resolución de 22 de agosto de 2007, de la Di-
rección General de Trabajo.

— “Explotación Comercial Automovilista, Sociedad Limitada”,
domiciliada en Madrid, RA 213/09. Expediente 1562/08: Or-
den 2504/2009, de 17 de septiembre, por la que se resuelven
los recursos interpuestos contra la Resolución de 18 de agos-
to de 2008, de la Dirección General de Trabajo.

Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—La Subdirectora General de
Recursos y Régimen Jurídico, Ana Castro Pichardo.

(03/176/10)

Consejería de Empleo y Mujer
SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO

Resolución de 15 de diciembre de 2009, de la Directora General, por
la que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de
«Impartición de 38 cursos de Formación Profesional para el em-
pleo de varias familias profesionales agrupados en ocho lotes,
para su realización en el Centro de Formación para el Empleo en
electricidad, electrónica y aeronáutica (CF Leganés) durante los
ejercicios 2009-2010, promovidos por el Servicio Regional de
Empleo de la Comunidad de Madrid y cofinanciados por el Fon-
do Social Europeo en el marco del programa operativo plurirre-
gional “adaptabilidad y empleo”, eje 2 y tema prioritario 66»
(L/016/2009), lotes 1, 2, 3, 4 y 6.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Regional de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: L/016/2009.
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2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: De servicios.
b) Descripción del objeto: Impartición de 38 cursos de Forma-

ción Profesional para el empleo de varias familias profesiona-
les agrupados en ocho lotes, para su realización en el Centro
de Formación para el Empleo en electricidad, electrónica y ae-
ronáutica (CF Leganés) durante los ejercicios 2009-2010,
promovidos por el Servicio Regional de Empleo de la Comu-
nidad de Madrid y cofinanciados por el Fondo Social
Europeo en el marco del programa operativo plurirregional
“adaptabilidad y empleo”, eje 2 y tema prioritario 66.

c) Lote: Se relaciona en el Anexo.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 28 de agosto de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 776.935,34 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: Se relaciona en el Anexo.
b) Contratista: Se relaciona en el Anexo.
c) Nacionalidad: Se relaciona en el Anexo.
d) Importe de adjudicación: Se relaciona en el Anexo.
Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—La Directora General del

Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid, María
Eugenia Martín Mendizábal.

ANEXO

1. Objeto del contrato: Lote 1, “CNC y CAD”.
2. Adjudicación:
a) Fecha: 11 de diciembre de 2009.
b) Contratista: “Foindesa”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 45.360 euros.
— IVA: 0 euros.
— Importe total de adjudicación: 45.360 euros.

1. Objeto del contrato: Lote 2, “Domótica y electricidad”.
2. Adjudicación:
a) Fecha: 11 de diciembre de 2009.
b) Contratista: Don Clemente Sánchez Ponce de León.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 97.000 euros.
— IVA: 0 euros.
— Importe total de adjudicación: 97.000 euros.

1. Objeto del contrato: Lote 3, “Robótica y autómatas”.
2. Adjudicación:
a) Fecha: 11 de diciembre de 2009.
b) Contratista: Don Pablo Paino de Pedro.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 88.550 euros.
— IVA: 14.168 euros.
— Importe total de adjudicación: 102.718 euros.

1. Objeto del contrato: Lote 4, “Soldadura”.
2. Adjudicación:
a) Fecha: 11 de diciembre de 2009.
b) Contratista: “Formación y Desarrollo Integral, Sociedad Li-

mitada” (FORMAD).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 55.002 euros.
— IVA: 8.800,32 euros.
— Importe total de adjudicación: 63.802,32 euros.

1. Objeto del contrato: Lote 6, “Aeronáutica/Tratamientos su-
perficiales”.

2. Adjudicación:
a) Fecha: 11 de diciembre de 2009.
b) Contratista: “Foindesa”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 79.800 euros.
— IVA: 0 euros.
— Importe total de adjudicación: 79.800 euros.

(03/202/10)


